
 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No.  42 de 19 de octubre de   2022 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
   
 PROCESO:  Ejecutivo 2004-00533 

DEMANDANTE: Damaris Muñoz de Chávez    
 DEMANDADO: Mónica Liliana Villota Caicedo    
     

 
En atención a la solicitud de entrega de títulos judiciales existentes en el 

proceso 2004-00533, mismo que fue terminado por Pago Total con auto del 8 de 
octubre de 2013, se pudo verificar que existe a favor de la demandada la suma de $ 
1.474,11, por secretaria Páguese a órdenes de la demandada por intermedio de su 
apoderado. Lo anterior en razón a que los demás valores consignados corresponden a 
la parte demandante.  

 
 
Notifíquese, 

 

 



 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
      San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
           PROCESO: Singular No. 2004-00541 
           DEMANDANTE: Eduardo Moncayo Ortiz   
           DEMANDADO:   Argenis Ojeda 

 
Viene al despacho derecho de petición para el proceso No. 2004-00541, el 

peticionario en su calidad de demandado, pide levantar el embargo del bien inmueble 
registrado a folio de matrícula inmobiliaria N 246-14756, toda vez que la obligación se 
encuentra pagada en su totalidad.  

 
En primer lugar el Juzgado quiere ponerle de presente que todos los asuntos 

que se debatan con ocasión de un proceso judicial tienen que tramitarse dentro del 
expediente con las formas propias de los procesos judiciales y no a través del derecho 
de petición. Lo anterior, con apoyo en lo que ha sostenido la Corte Constitucional al 
respecto, así: 

 
“El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato 

judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones 
jurisdiccionales, ya que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley 
procesal. (…)” 

 
“Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un 

lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. 
Respecto de éstos últimos se aplican las normas que rigen la administración, esto 
es, el Código Contencioso Administrativo. Por el contrario, las peticiones en 
relación con actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los lineamientos 
propios de las actuaciones administrativas, como quiera que las solicitudes que 
presenten las partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos 
relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del 
proceso” (citado en sentencia T-311 de 2013). 
 

Pese a la Improcedencia del derecho de petición, el juzgado procedió a revisar 
el expediente y se pudo evidenciar que, en sentencia del 23 de abril de 2008, se 
resolvió “…Abstenerse de seguir adelante con la ejecución por no existir título 
ejecutivo, según las consideraciones expuestas en la parte motiva de este fallo”, de 
igual manera se ordenó levantar las medidas cautelares. En ese entendido, se 
procederá a ordenar que por secretaria se dé cumplimiento a lo dispuesto a numeral 
segundo de dicho proveído, con el fin de atender las pretensiones del memorialista. 
 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR por improcedente el derecho de petición. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARIA dese cumplimiento a lo dispuesto a numeral 
segundo de sentencia del   23 de abril de 2008 y REMITASE el oficio de levantamiento 
de medida al interesado y a la entidad competente.  

 
TERCERO: ORDENAR a secretaria que remita copia de esta providencia al 

correo electrónico de la peticionaria, solo por cuanto en la parte motiva de este 
proveído se respondió el derecho de petición que fue elevado, más no porque los 
autos se notifiquen por este medio.  
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Notifíquese, 
 

 

 
 
 
 



 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
      San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
           PROCESO: Singular No. 2006-00381 
           DEMANDANTE: Pablo Bernal Martínez   
           DEMANDADO:   Ingrid Montenegro 
 
 
           AGREGAR al proceso oficio del Juzgado Primero Civil Municipal de Pasto, 
dejando a disposición el remanente inscrito en su proceso 2006-00388. Sin embargo, 
de la revisión del asunto de la referencia se pudo evidenciar que se encuentra 
terminado por Desistimiento Tácito con auto del 19 de noviembre de 2019. Por lo 
tanto, se agregará sin trámite alguno, más aún cuando de las copias allegadas no se 
observa ningún bien embargado.  
 

 
          Notifíquese, 
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MÚLTIPLE DE PASTO 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
      San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
           PROCESO: Singular No. 2009-00512 
           DEMANDANTE: Fanny Piedad Quiroz   
           DEMANDADO:   Argenis Ojeda 

 
 

 AGREGAR al proceso Despacho Comisorio sin diligenciar, toda vez que por 
motivos de seguridad no pudo ser efectivizado, situación que fue comunicada por el    
Juzgado Promiscuo Municipal de Buesaco.  

 
 

Notifíquese, 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
      San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
           PROCESO: Singular No. 2009-00790 
           DEMANDANTE: Davivienda   
           DEMANDADO:   Javier Ricaurte Restrepo 

 
 

El apoderado del actor manifiesta que renuncia al poder otorgado   por el 
demandante, aporta prueba de comunicación remitida a su representado. Por ser 
procedente su pedido se atenderá de manera favorable.  

 
Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 
ACEPTAR la renuncia del poder, conferido por la parte demandante a la 

abogada  Claudia Sofía Martínez Santander, identificada con  T.P. 95.959 del C. S. J., 
dando a conocer que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 
 

Notifíquese, 
 

 

 
 
 
 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:  Ejecutivo 2010-00330 
DEMANDANTE: Hernán Jesús Ascuntar Arroyo 
DEMANDADO: Iván Darío Rubio Martínez  
 
 
Pasa al Despacho el asunto de la referencia con el memorial aportado por la 

apoderada judicial de la parte ejecutada quien aporta copia del oficio 831 del 18 de julio 
de 2022 dirigido al secuestre Rodrigo Salcedo Muñoz el cual, según indicó la apoderada, 
fue entregado al hijo del prenombrado el día 12 de septiembre de 2022. No obstante, 
revisado el documento aportado se tiene que la parte no acreditó la entrega del oficio 
por intermedio de correo certificado.  

 
En consecuencia, el Despacho requerirá a la parte ejecutada a fin de que efectúe 

la entrega del respectivo oficio a través de correo certificado en la dirección que reposa 
en el expediente, esto es, carrera 1 No 15-21 Barrio Niño Dios La Unión (N), a fin de que 
exista certeza de la entrega de la comunicación y pueda el Despacho tomar decisiones 
al respecto. 

 
Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 
 
REQUERIR a la parte ejecutada a fin de que efectúe la entrega del oficio 831 del 

18 de julio de 2022 dirigido al secuestre Rodrigo Salcedo Muñoz a través de empresa de 
correo certificado en la dirección que reposa en el expediente, esto es, carrera 1 No 15-
21 Barrio Niño Dios La Unión (N). 

 
 
Notifíquese, 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:  Ejecutivo 2011-00313 
DEMANDANTE: Cooperativa Comuna 
DEMANDADO: Ana Silvia Chávez Guerrero y Otra 
 
 
Viene al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 

allegada por la parte demandante y de la cual se corrió traslado, en los términos del 
artículo 446 del C.G.P., sin que la parte demandada se pronunciara, razón por la cual 
correspondería en esta oportunidad impartir aprobación, de no ser porque de la revisión 
oficiosa que realiza el Juzgado se verifica que la liquidación se efectuó sobre el capital e 
intereses que arrojó la última liquidación aprobada lo cual es incorrecto pues está 
vedado el cobro de intereses sobre intereses; además, no se calcularon adecuadamente 
los intereses moratorios mensuales.  

 
Para explicarlo, se recuerda que de conformidad con el artículo 884 del Código 

de Comercio, el interés moratorio es equivalente a una y media veces el bancario 
corriente. Luego, se tiene que la Superintendencia Financiera certifica el Interés 
Bancario Corriente efectivo anual, el cual debe ser convertido a efectivo mensual para 
ser aplicado en la respectiva liquidación. 

 
Para efectuar dicha conversión, se puede acudir al aplicativo que la 

Superintendencia Financiera diseñó en su portal web1, de donde resulta que no es 
acertado dividir entre 12 la tasa efectiva anual para convertirla en mensual. Así las cosas, 
se procederá a modificar la liquidación de crédito presentada por la parte actora hasta 
la fecha del presente proveído a fin de determinar el estado actual del crédito y se 
tendrán en cuenta los depósitos judiciales constituidos. 
 

Consecuencia de lo dicho en precedencia, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante, la cual quedará así: 
 

CAPITAL :  $     4.916.175,00     
Liquidación a 30-jul-2016     $         6.019.418,85 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

01-ago-2016 01-ago-2016  2,34  $                3.835,98 

      

   Sub-Total  $          6.023.254,83 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ago 1/ 2016  $              82.220,00 

   Sub-Total  $          5.941.034,83 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

 
1https://www.superfinanciera.gov.co/InformacionMercadoValores/reporteConversionTasas/index.xhtml 



  
      

Desde Hasta  Tasa Mens (%)   
02-ago-2016 25-ago-2016  2,34  $              92.063,57 

      

   Sub-Total  $          6.033.098,40 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ago 25/ 2016  $              82.220,00 

   Sub-Total  $          5.950.878,40 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

26-ago-2016 27-sep-2016  2,34  $             126.587,41 

      

   Sub-Total  $          6.077.465,81 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  sep 27/ 2016  $              82.220,00 

   Sub-Total  $          5.995.245,81 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

28-sep-2016 30-sep-2016  2,34  $              11.507,95 

01-oct-2016 27-oct-2016  2,40  $             106.373,74 

      

   Sub-Total  $          6.113.127,49 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  oct 27/ 2016  $              82.220,00 

   Sub-Total  $          6.030.907,49 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

28-oct-2016 23-nov-2016  2,40  $             106.373,74 

      

   Sub-Total  $          6.137.281,23 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  nov 23/ 2016  $             175.650,00 

   Sub-Total  $          5.961.631,23 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

24-nov-2016 27-dic-2016  2,40  $             133.952,11 

      

   Sub-Total  $          6.095.583,34 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  dic 27/ 2016  $              82.220,00 

   Sub-Total  $          6.013.363,34 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

28-dic-2016 31-dic-2016  2,40  $              15.759,07 

01-ene-2017 25-ene-2017  2,44  $              99.859,80 

      

   Sub-Total  $          6.128.982,22 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 25/ 2017  $              86.942,00 

   Sub-Total  $          6.042.040,22 



  
      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

26-ene-2017 21-feb-2017  2,44  $             107.848,59 

      

   Sub-Total  $          6.149.888,81 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  feb 21/ 2017  $              86.942,00 

   Sub-Total  $          6.062.946,81 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

22-feb-2017 29-mar-2017  2,44  $             143.798,12 

      

   Sub-Total  $          6.206.744,93 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  mar 29/ 2017  $              86.942,00 

   Sub-Total  $          6.119.802,93 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

30-mar-2017 31-mar-2017  2,44  $                7.988,78 

01-abr-2017 24-abr-2017  2,44  $              95.832,64 

      

   Sub-Total  $          6.223.624,35 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  abr 24/ 2017  $              86.942,00 

   Sub-Total  $          6.136.682,35 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

25-abr-2017 23-may-2017  2,44  $             115.797,77 

      

   Sub-Total  $          6.252.480,12 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  may 23/ 2017  $              86.942,00 

   Sub-Total  $          6.165.538,12 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

24-may-2017 27-jun-2017  2,44  $             139.755,93 

      

   Sub-Total  $          6.305.294,05 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  jun 27/ 2017  $             185.744,00 

   Sub-Total  $          6.119.550,05 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

28-jun-2017 30-jun-2017  2,44  $              11.979,08 

01-jul-2017 24-jul-2017  2,40  $              94.521,66 

      



  
   Sub-Total  $          6.226.050,79 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  jul 24/ 2017  $              86.942,00 

   Sub-Total  $          6.139.108,79 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

25-jul-2017 18-ago-2017  2,40  $              98.460,06 

      

   Sub-Total  $          6.237.568,85 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ago 18/ 2017  $              86.942,00 

   Sub-Total  $          6.150.626,85 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

19-ago-2017 31-ago-2017  2,40  $              51.199,23 

01-sep-2017 20-sep-2017  2,36  $              77.183,95 

      

   Sub-Total  $          6.279.010,03 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  sep 20/ 2017  $              86.942,00 

   Sub-Total  $          6.192.068,03 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

21-sep-2017 30-sep-2017  2,36  $              38.591,97 

01-oct-2017 26-oct-2017  2,32  $              98.954,41 

      

   Sub-Total  $          6.329.614,41 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  oct 26/ 2017  $              86.942,00 

   Sub-Total  $          6.242.672,41 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

27-oct-2017 31-oct-2017  2,32  $              19.029,69 

01-nov-2017 27-nov-2017  2,30  $             101.949,18 

      

   Sub-Total  $          6.363.651,29 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  nov 27/ 2017  $             185.744,00 

   Sub-Total  $          6.177.907,29 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

28-nov-2017 30-nov-2017  2,30  $              11.327,69 

01-dic-2017 22-dic-2017  2,29  $              82.408,75 

      

   Sub-Total  $          6.271.643,72 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  dic 22/ 2017  $              86.942,00 

   Sub-Total  $          6.184.701,72 

      

      



  
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

23-dic-2017 31-dic-2017  2,29  $              33.712,67 

01-ene-2018 29-ene-2018  2,28  $             108.273,29 

      

   Sub-Total  $          6.326.687,68 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 29/ 2018  $              90.493,00 

   Sub-Total  $          6.236.194,68 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

30-ene-2018 31-ene-2018  2,28  $                7.467,12 

01-feb-2018 19-feb-2018  2,31  $              71.897,69 

      

   Sub-Total  $          6.315.559,50 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  feb 19/ 2018  $              90.493,00 

   Sub-Total  $          6.225.066,50 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

20-feb-2018 28-feb-2018  2,31  $              34.056,80 

01-mar-2018 27-mar-2018  2,28  $             100.732,43 

      

   Sub-Total  $          6.359.855,73 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  mar 27/ 2018  $              90.493,00 

   Sub-Total  $          6.269.362,73 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

28-mar-2018 31-mar-2018  2,28  $              14.923,32 

01-abr-2018 23-abr-2018  2,26  $              85.086,70 

      

   Sub-Total  $          6.369.372,75 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  abr 23/ 2018  $              90.493,00 

   Sub-Total  $          6.278.879,75 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

24-abr-2018 30-abr-2018  2,26  $              25.895,95 

01-may-2018 25-may-2018  2,25  $              92.314,84 

      

   Sub-Total  $          6.397.090,54 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  may 25/ 2018  $              90.493,00 

   Sub-Total  $          6.306.597,54 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

26-may-2018 31-may-2018  2,25  $              22.155,56 



  
01-jun-2018 25-jun-2018  2,24  $              91.700,32 

      

   Sub-Total  $          6.420.453,43 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  jun 25/ 2018  $             193.336,00 

   Sub-Total  $          6.227.117,43 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

26-jun-2018 30-jun-2018  2,24  $              18.340,06 

01-jul-2018 27-jul-2018  2,21  $              97.930,21 

      

   Sub-Total  $          6.343.387,70 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  jul 27/ 2018  $              90.493,00 

   Sub-Total  $          6.252.894,70 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

28-jul-2018 31-jul-2018  2,21  $              14.508,18 

01-ago-2018 29-ago-2018  2,20  $             104.748,67 

      

   Sub-Total  $          6.372.151,54 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ago 29/ 2018  $              90.493,00 

   Sub-Total  $          6.281.658,54 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

30-ago-2018 31-ago-2018  2,20  $                7.224,05 

01-sep-2018 26-sep-2018  2,19  $              93.380,01 

      

   Sub-Total  $          6.382.262,60 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  sep 26/ 2018  $              90.493,00 

   Sub-Total  $          6.291.769,60 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

27-sep-2018 30-sep-2018  2,19  $              14.366,16 

01-oct-2018 23-oct-2018  2,17  $              81.945,81 

      

   Sub-Total  $          6.388.081,57 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  oct 23/ 2018  $              90.493,00 

   Sub-Total  $          6.297.588,57 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

24-oct-2018 31-oct-2018  2,17  $              28.502,89 

01-nov-2018 23-nov-2018  2,16  $              81.411,86 

      

   Sub-Total  $          6.407.503,31 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  nov 23/ 2018  $             193.336,00 



  
   Sub-Total  $          6.214.167,31 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

24-nov-2018 30-nov-2018  2,16  $              24.777,52 

01-dic-2018 21-dic-2018  2,15  $              74.045,79 

      

   Sub-Total  $          6.312.990,62 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  dic 21/ 2018  $              90.493,00 

   Sub-Total  $          6.222.497,62 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

22-dic-2018 31-dic-2018  2,15  $              35.259,90 

01-ene-2019 21-ene-2019  2,13  $              73.214,14 

      

   Sub-Total  $          6.330.971,66 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 21/ 2019  $              93.373,00 

   Sub-Total  $          6.237.598,66 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

22-ene-2019 31-ene-2019  2,13  $              34.863,87 

01-feb-2019 19-feb-2019  2,18  $              67.901,94 

      

   Sub-Total  $          6.340.364,47 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  feb 19/ 2019  $              93.373,00 

   Sub-Total  $          6.246.991,47 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

20-feb-2019 28-feb-2019  2,18  $              32.164,07 

01-mar-2019 26-mar-2019  2,15  $              91.533,72 

      

   Sub-Total  $          6.370.689,26 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  mar 26/ 2019  $              93.373,00 

   Sub-Total  $          6.277.316,26 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

27-mar-2019 31-mar-2019  2,15  $              17.602,64 

01-abr-2019 25-abr-2019  2,14  $              87.808,35 

      

   Sub-Total  $          6.382.727,25 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  abr 25/ 2019  $              93.373,00 

   Sub-Total  $          6.289.354,25 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   



  
      

Desde Hasta  Tasa Mens (%)   
26-abr-2019 30-abr-2019  2,14  $              17.561,67 

01-may-2019 28-may-2019  2,15  $              98.421,82 

      

   Sub-Total  $          6.405.337,74 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  may 28/ 2019  $              93.373,00 

   Sub-Total  $          6.311.964,74 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

29-may-2019 31-may-2019  2,15  $              10.545,20 

01-jun-2019 26-jun-2019  2,14  $              91.249,67 

      

   Sub-Total  $          6.413.759,61 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  jun 26/ 2019  $             199.486,00 

   Sub-Total  $          6.214.273,61 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

27-jun-2019 30-jun-2019  2,14  $              14.038,41 

01-jul-2019 22-jul-2019  2,14  $              77.121,13 

      

   Sub-Total  $          6.305.433,15 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  jul 22/ 2019  $              93.373,00 

   Sub-Total  $          6.212.060,15 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

23-jul-2019 31-jul-2019  2,14  $              31.549,55 

01-ago-2019 21-ago-2019  2,14  $              73.759,01 

      

   Sub-Total  $          6.317.368,71 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ago 21/ 2019  $              93.373,00 

   Sub-Total  $          6.223.995,71 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

22-ago-2019 31-ago-2019  2,14  $              35.123,34 

01-sep-2019 24-sep-2019  2,14  $              84.296,01 

      

   Sub-Total  $          6.343.415,07 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  sep 24/ 2019  $              93.373,00 

   Sub-Total  $          6.250.042,07 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

25-sep-2019 30-sep-2019  2,14  $              21.074,00 

01-oct-2019 22-oct-2019  2,12  $              76.490,22 



  
      

   Sub-Total  $          6.347.606,29 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  oct 22/ 2019  $              93.373,00 

   Sub-Total  $          6.254.233,29 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

23-oct-2019 31-oct-2019  2,12  $              31.291,45 

01-nov-2019 20-nov-2019  2,12  $              69.318,07 

      

   Sub-Total  $          6.354.842,81 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  nov 20/ 2019  $             199.486,00 

   Sub-Total  $          6.155.356,81 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

21-nov-2019 30-nov-2019  2,12  $              34.659,03 

01-dic-2019 17-dic-2019  2,10  $              58.572,13 

      

   Sub-Total  $          6.248.587,97 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  dic 17/ 2019  $              93.373,00 

   Sub-Total  $          6.155.214,97 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

18-dic-2019 31-dic-2019  2,10  $              48.235,87 

01-ene-2020 29-ene-2020  2,09  $              99.283,52 

      

   Sub-Total  $          6.302.734,36 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 29/ 2020  $              99.126,00 

   Sub-Total  $          6.203.608,36 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

30-ene-2020 31-ene-2020  2,09  $                6.847,14 

01-feb-2020 25-feb-2020  2,12  $              86.750,00 

      

   Sub-Total  $          6.297.205,51 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  feb 25/ 2020  $              99.126,00 

   Sub-Total  $          6.198.079,51 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

26-feb-2020 29-feb-2020  2,12  $              13.880,00 

01-mar-2020 30-mar-2020  2,11  $             103.567,42 

      

   Sub-Total  $          6.315.526,93 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  mar 30/ 2020  $              99.126,00 

   Sub-Total  $          6.216.400,93 



  
      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

31-mar-2020 31-mar-2020  2,11  $                3.452,25 

01-abr-2020 27-abr-2020  2,08  $              92.067,67 

      

   Sub-Total  $          6.311.920,84 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  abr 27/ 2020  $              99.126,00 

   Sub-Total  $          6.212.794,84 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

28-abr-2020 30-abr-2020  2,08  $              10.229,74 

01-may-2020 26-may-2020  2,03  $              86.527,41 

      

   Sub-Total  $          6.309.551,99 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  may 26/ 2020  $              99.126,00 

   Sub-Total  $          6.210.425,99 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

27-may-2020 31-may-2020  2,03  $              16.639,89 

01-jun-2020 24-jun-2020  2,02  $              79.609,26 

      

   Sub-Total  $          6.306.675,14 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  jun 24/ 2020  $             209.272,00 

   Sub-Total  $          6.097.403,14 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

25-jun-2020 30-jun-2020  2,02  $              19.902,32 

01-jul-2020 22-jul-2020  2,02  $              72.975,16 

      

   Sub-Total  $          6.190.280,61 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  jul 22/ 2020  $              99.126,00 

   Sub-Total  $          6.091.154,61 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

23-jul-2020 31-jul-2020  2,02  $              29.853,47 

01-ago-2020 21-ago-2020  2,04  $              70.231,66 

      

   Sub-Total  $          6.191.239,74 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ago 21/ 2020  $              99.126,00 

   Sub-Total  $          6.092.113,74 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      



  
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

22-ago-2020 31-ago-2020  2,04  $              33.443,65 

01-sep-2020 23-sep-2020  2,05  $              77.140,25 

      

   Sub-Total  $          6.202.697,64 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  sep 23/ 2020  $              99.126,00 

   Sub-Total  $          6.103.571,64 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

24-sep-2020 30-sep-2020  2,05  $              23.477,47 

01-oct-2020 23-oct-2020  2,02  $              76.166,57 

      

   Sub-Total  $          6.203.215,68 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  oct 23/ 2020  $              99.126,00 

   Sub-Total  $          6.104.089,68 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

24-oct-2020 31-oct-2020  2,02  $              26.492,72 

01-nov-2020 27-nov-2020  2,00  $              88.306,79 

      

   Sub-Total  $          6.218.889,19 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  nov 27/ 2020  $             209.272,00 

   Sub-Total  $          6.009.617,19 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

28-nov-2020 30-nov-2020  2,00  $                9.811,87 

01-dic-2020 21-dic-2020  1,96  $              67.363,89 

      

   Sub-Total  $          6.086.792,94 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  dic 21/ 2020  $              99.126,00 

   Sub-Total  $          5.987.666,94 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

22-dic-2020 31-dic-2020  1,96  $              32.078,04 

01-ene-2021 28-ene-2021  1,94  $              89.168,49 

      

   Sub-Total  $          6.108.913,48 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 28/ 2021  $             100.719,00 

   Sub-Total  $          6.008.194,48 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

29-ene-2021 31-ene-2021  1,94  $                9.553,77 

01-feb-2021 23-feb-2021  1,97  $              74.093,59 

      



  
   Sub-Total  $          6.091.841,83 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  feb 23/ 2021  $             100.719,00 

   Sub-Total  $          5.991.122,83 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

24-feb-2021 28-feb-2021  1,97  $              16.107,30 

01-mar-2021 24-mar-2021  1,95  $              76.790,65 

      

   Sub-Total  $          6.084.020,78 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  mar 24/ 2021  $             100.719,00 

   Sub-Total  $          5.983.301,78 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

25-mar-2021 31-mar-2021  1,95  $              22.397,27 

01-abr-2021 26-abr-2021  1,94  $              82.763,81 

      

   Sub-Total  $          6.088.462,86 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  abr 26/ 2021  $             100.719,00 

   Sub-Total  $          5.987.743,86 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

27-abr-2021 30-abr-2021  1,94  $              12.732,89 

01-may-2021 24-may-2021  1,93  $              76.036,84 

      

   Sub-Total  $          6.076.513,59 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  may 24/ 2021  $             100.719,00 

   Sub-Total  $          5.975.794,59 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

25-may-2021 31-may-2021  1,93  $              22.177,41 

01-jun-2021 25-jun-2021  1,93  $              79.170,90 

      

   Sub-Total  $          6.077.142,91 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  jun 25/ 2021  $             212.638,00 

   Sub-Total  $          5.864.504,91 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

26-jun-2021 30-jun-2021  1,93  $              15.834,18 

01-jul-2021 27-jul-2021  1,93  $              85.357,09 

      

   Sub-Total  $          5.965.696,18 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  jul 27/ 2021  $             100.719,00 

   Sub-Total  $          5.864.977,18 

      



  
      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

28-jul-2021 31-jul-2021  1,93  $              12.645,49 

01-ago-2021 25-ago-2021  1,94  $              79.273,32 

      

   Sub-Total  $          5.956.895,99 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ago 25/ 2021  $             100.719,00 

   Sub-Total  $          5.856.176,99 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

26-ago-2021 31-ago-2021  1,94  $              19.025,60 

01-sep-2021 22-sep-2021  1,93  $              69.580,26 

      

   Sub-Total  $          5.944.782,85 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  sep 22/ 2021  $             100.719,00 

   Sub-Total  $          5.844.063,85 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

23-sep-2021 30-sep-2021  1,93  $              25.301,91 

01-oct-2021 26-oct-2021  1,92  $              81.769,65 

      

   Sub-Total  $          5.951.135,41 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  oct 26/ 2021  $             100.719,00 

   Sub-Total  $          5.850.416,41 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

27-oct-2021 31-oct-2021  1,92  $              15.724,93 

01-nov-2021 25-nov-2021  1,94  $              79.409,88 

      

   Sub-Total  $          5.945.551,23 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  nov 25/ 2021  $             212.638,00 

   Sub-Total  $          5.732.913,23 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

26-nov-2021 30-nov-2021  1,94  $              15.881,98 

01-dic-2021 21-dic-2021  1,96  $              67.363,89 

      

   Sub-Total  $          5.816.159,09 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  dic 21/ 2021  $             100.719,00 

   Sub-Total  $          5.715.440,09 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   



  
22-dic-2021 31-dic-2021  1,96  $              32.078,04 

01-ene-2022 21-ene-2022  1,98  $              68.052,15 

      

   Sub-Total  $          5.815.570,29 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 21/ 2022  $             106.379,00 

   Sub-Total  $          5.709.191,29 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

22-ene-2022 31-ene-2022  1,98  $              32.405,79 

01-feb-2022 23-feb-2022  2,04  $              76.951,79 

      

   Sub-Total  $          5.818.548,87 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  feb 23/ 2022  $             106.379,00 

   Sub-Total  $          5.712.169,87 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

24-feb-2022 28-feb-2022  2,04  $              16.728,65 

01-mar-2022 22-mar-2022  2,06  $              74.236,97 

      

   Sub-Total  $          5.803.135,49 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  mar 22/ 2022  $             106.379,00 

   Sub-Total  $          5.696.756,49 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

23-mar-2022 31-mar-2022  2,06  $              30.369,67 

01-abr-2022 26-abr-2022  2,12  $              90.184,50 

      

   Sub-Total  $          5.817.310,66 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  abr 26/ 2022  $             106.379,00 

   Sub-Total  $          5.710.931,66 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

27-abr-2022 30-abr-2022  2,12  $              13.874,54 

01-may-2022 26-may-2022  2,18  $              92.953,94 

      

   Sub-Total  $          5.817.760,15 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  may 26/ 2022  $             106.379,00 

   Sub-Total  $          5.711.381,15 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

27-may-2022 31-may-2022  2,18  $              17.875,76 

01-jun-2022 24-jun-2022  2,25  $              88.491,15 

      

   Sub-Total  $          5.817.748,06 



  
(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  jun 24/ 2022  $             224.588,00 

   Sub-Total  $          5.593.160,06 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

25-jun-2022 30-jun-2022  2,25  $              22.122,79 

01-jul-2022 26-jul-2022  2,34  $              99.486,99 

      

   Sub-Total  $          5.714.769,84 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  jul 26/ 2022  $             106.379,00 

   Sub-Total  $          5.608.390,84 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

27-jul-2022 31-jul-2022  2,34  $              19.132,11 

01-ago-2022 25-ago-2022  2,43  $              99.347,70 

      

   Sub-Total  $          5.726.870,65 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ago 25/ 2022  $             106.379,00 

   Sub-Total  $          5.620.491,65 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

26-ago-2022 31-ago-2022  2,43  $              23.843,45 

01-sep-2022 27-sep-2022  2,55  $             112.752,47 

      

   Sub-Total  $          5.757.087,58 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  sep 27/ 2022  $             106.379,00 

   Sub-Total  $          5.650.708,58 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.916.175,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

28-sep-2022 30-sep-2022  2,55  $              12.528,05 

01-oct-2022 18-oct-2022  2,65  $              78.240,93 

      

   TOTAL  $          5.741.477,56 

 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte 

demandante hasta la concurrencia de su crédito, incluida la liquidación de costas, por 
intermedio de su apoderado judicial Armando Yovanny Mora Riascos, una vez cobre 
ejecutoria esta providencia.  

 
 
Notifíquese,   

 
 
 
 
 



  
 
 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 

 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:  Ejecutivo 2011-00802 
DEMANDANTE: Elton Bayron Maya 
DEMANDADO: Fernando Trejo 
 
 
AGREGAR al expediente los documentos que acreditan la entrega del oficio 713 

del 11 de agosto de 2021 dirigido al señor Harold Trejo por medio del cual se comunica 
el decreto de la medida de embargo decretada con proveído del 9 de agosto de 2021. 

 
Respecto a la solicitud de dar cumplimiento a la providencia del 5 de julio de 2022 

se REQUIERE a la parte ejecutante para que tramite la entrega de los oficios 750 y 751 
dirigidos al tesorero pagador de Empresa de Transportes Rueda Vamos Colombia Ltda y 
Harold Trejo, los cuales fueron remitidos al correo del apoderado judicial 
(jfrf34489@gmail.com) el día 13 de julio de 2022. 
  
 Finalmente, frente a la petición de requerir nuevamente al señor Harol Trejo, 
deberá ATENERSE a lo resuelto en proveído del 5 de julio de 2022 por medio del cual se 
atendió su solicitud y conforme a lo expuesto deberá tramitar la entrega de los oficios 
750 y 751. 
  
 

Notifíquese,   
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 

 



 

 

 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No.42 de 19 de octubre de 2022. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 PROCESO:  Ejecutivo  a continuación  2013-00292 
DEMANDANTE: Mery Yolanda Vallejo                        

 DEMANDADO: Jesús Alberto López  Casanova     
 
 

En escrito que antecede la parte demandada, otorga poder a las abogadas 
Andrea del Pilar Riascos Burgos  y Zulay Estefanía González Cárdenas, para que lo 
represente en cuanto a derecho corresponda. Por encontrarse debidamente 
aceptado el poder, se resolverá de manera favorable.  

 
Por su parte la nueva apoderada solicita copias de proceso, por ser 

procedente remítase enlace respectivo.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 

 PRIMERO: RECONOCER personería a las abogadas Andrea del Pilar Riascos 
Burgos identificado con T.P. 301.037 y Zulay Estefanía González Cárdenas como T. 
P. 333.911, Art. 74 del C. G del P, para que represente a la demandada, en los 
términos del memorial poder. 
 
 SEGUNDO: REMITASE  enlace del proceso  2013-00292 a la parte 
interesada.  
 
  
 

Notifíquese, 
 

           
 
 
 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO:  2014-00090 Especial de titulación Ley 1561 de 2012 
DEMANDANTE: Mirtha Concepción Moreno Ordóñez y Otros 
DEMANDADO: Personas Indeterminadas 

 
 
Viene al Despacho el proceso de la referencia con memorial del 12 de octubre de 

2022 a través del cual la apoderada de la parte actora arrima el registro civil de 
defunción del señor Luis Felipe Patiño Luna.  

 
Por lo anterior, se agregará el expediente ese documento y se requerirá a la parte 

actora para que brinde la información prevista en el artículo 81 del C. de P. C. (estatuto 
vigente para la épica en que se formuló la demanda) con el fin de integrar el 
litisconsorcio necesario con los herederos del señor Patiño Luna, para lo cual deberá 
adjuntar los respectivos registros civiles de nacimiento de éstos.   

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR al expediente el registro civil de defunción del señor Luis 

Felipe Patiño Luna, en el que se constata que falleció antes de la presentación de la 
demanda.  

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora con base en el numeral 1 del artículo 

317 del C.G.P., para que en el término de 30 días, so pena de terminar el proceso por 
desistimiento tácito, brinde la información prevista en el artículo 81 del C. de P. C. 
(estatuto vigente para la épica en que se formuló la demanda) con el fin de integrar el 
litisconsorcio necesario con los herederos del señor Patiño Luna, para lo cual deberá 
adjuntar los respectivos registros civiles de nacimiento de éstos.  

 
TERCERO: ORDENAR a Secretaría que se abstenga de oficiar a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil como fue dispuesto en auto del 10 de octubre de 2022, dado 
que la parte interesada ya aportó el registro civil de defunción que echó de menos el 
Juzgado.  

 
 
  

 
 Notifíquese,  
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JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N 42 de 19 de octubre de 2022 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO:  Abreviado 2014-00096 
DEMANDANTE: Julia Yolanda Delgado Quintero  
DEMANDADO: Carmen Lucía Pérez Maya y Otros 

 
 
Se resuelve la excepción previa de inepta demanda por falta de requisitos 

formales que propusieron los demandados Carmen Lucía Pérez Maya y Kevin David 
Gonzáles Pérez. 
 

ANTECEDENTES 
 

1. La aludida excepción previa se basó en que la demandante no aportó la 
prueba de la calidad en que se citaba al demandado Kevin David Gonzáles Pérez, pues 
no aportó su registro civil de nacimiento que lo acreditara como hijo del demandado 
fallecido Edgardo Romel González Luna, contraviniendo lo previsto en el numeral 5 del 
artículo 77 del C. de P. C. (fl. 85, archivo 01, expediente digitalizado).   

 
2. Corrido el traslado de la resumida excepción previa (archivo 10, 

expediente digitalizado), la parte actora guardó silencio.  
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Como bien se sabe, “las denominadas excepciones previas son 
impedimentos procesales que están dispuestos por el legislador para que el demandado 
los ponga de presente en la primera actuación que despliegue y permita que el proceso 
se desarrolle dentro del cauce que le corresponde. Con esas herramientas no se pretende 
enervar las pretensiones de la demanda, sino que, pueden ser utilizadas para evitar fallos 
inhibitorios o nulidades procesales” (Tribunal Superior de Bogotá. Sala Civil. Auto del 31 
de agosto de 2009. Exp. 2008 00057 01). 
 

Dicho de otro modo, “las excepciones previas son medios defensivos enlistados 
taxativamente en el estatuto procesal civil, mediante los cuales el extremo pasivo puede 
alegar las irregularidades que inicialmente acusa la relación jurídica procesal, a fin de 
depurarla según corresponda, dado que la finalidad primordial de ellas es purificar el 
proceso desde un comienzo de los vicios que tenga -principalmente de forma- mediante 
una ritualidad breve, a efecto de dilucidar preliminarmente si es válido y eficaz; es decir, 
son unos instrumentos para controlar los presupuestos procesales, en aras de evitar 
nulidades y fallos inhibitorios, más sin examinar el fondo de la pretensión deprecada” 
(Tribunal Superior de Bogotá. Sala Civil. Auto del 14 de agosto de 2012. Exp. 2011 00128 
01). 
 
 2. Descendiendo al caso bajo estudio el Despacho advierte que aunque con 
la demanda inicial no se aportó el registro civil de nacimiento del demandado Kevin 
David Gonzáles Pérez, lo que configuraría la excepción previa prevista en el numeral 6 
del artículo 97 del C. de P. C., lo cierto es que dicho documento ya obra en el expediente 



 

2 

 

(fl. 121, archivo 01, expediente digitalizado), de manera que se superó la referida 
omisión, lo que conlleva a denegar la excepción previa en estudio.  
 
 3. Finalmente, no se condenará en costas a los vencidos dado que la actora 
no descorrió el traslado de la excepción previa, ni se tuvo que adelantar audiencia para 
resolverla, lo que se amolda a la hipótesis prevista en el numeral 9 del artículo 392 del 
C. de P. C.   
 

DECISIÓN 
 

Por las razones consignadas en precedencia, el Juzgado 3 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto RESUELVE: 
 

PRIMERO: DENEGAR la excepción previa que formularon los demandados 
Carmen Lucía Pérez Maya y Kevin David Gonzáles Pérez. 

 
SEGUNDO: SIN CONDENA en costas, por no aparecer justificadas.  

 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, Secretaría ingresará el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  
 

 

 

 Notifíquese,  

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N 42 de 19 de octubre de 2022 

 



 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42  de 19 de octubre de  2022. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
      San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
           PROCESO: Singular No. 2015-00162 
           DEMANDANTE: Diana Lorena Diaz   
           DEMANDADO:   Nibeida Gomez  
 
 
 A solicitud de la parte ejecutante TENGASE como abono a la obligación la suma 
de $ 10.000.000, realizado el 22 de septiembre de 2022. 

 
 

Notifíquese, 
 

 

 
 
 
 



 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42  de 19 de octubre de  2022. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
      San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
           PROCESO: Singular No. 2015-00636 
           DEMANDANTE: Jairo Libardo Sotelo   
           DEMANDADO:   María Sixta Pantoja Guerrero 
 
 
 
 Viene a despacho oficio del Juzgado Segundo Civil Municipal de Pasto, 
informando que su proceso   2013-00476 se terminó por pago total, con auto del   2 de 
febrero de 2021 y dejando el remanente a disposición de este asunto. Como el 
proceso de la referencia igualmente terminó por pago con auto del 20 de enero de 
2020, se procederá a ordenar que por secretaria se levante de plano la medida de 
embargo, previa la observancia de que no haya anotación alguna sobre remanente.  
 

 
Notifíquese, 

 

 

 
 
 
 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:  Ejecutivo 2017-00031 
DEMANDANTE: Cecilia Elizabeth Trujillo Montalvo 
DEMANDADO: Andrés Velasco Apráez  
   Hernán Velasco Apráez  
 
 
Pasa al Despacho el asunto de la referencia con el memorial aportado por la 

apoderada judicial de la parte ejecutante quien solicita se le informe si la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Pasto atendió el requerimiento efectuado con 
oficio 984 del 16 de agosto de 2022 y en caso de no existir respuesta se solicita requerir 
nuevamente. 

 
Dado que no existe pronunciamiento al respecto, se ordena OFICIAR a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto para que proceda a emitir respuesta al 
oficio 984 del 16 de agosto de 2022 enviado el día 24 del mismo mes y año a través del 
correo institucional de este Despacho. Líbrese el respectivo oficio. 

 
 
Notifíquese, 
 
 
   

 
 
 
 
 
 
 JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 de 19 de octubre de 2022 

 



 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
PROCESO:  Ejecutivo 2017-00035 
DEMANDANTE: Juan Carlos Muñoz Palacios 
DEMANDADO: Jaime Darío Ponce de la Parra y Otros 
 
 
Viene al Despacho el proceso de la referencia el cual fue suspendido hasta el mes 

de 31 de julio de 2022. En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 160 del 
C.G.P., se ordena REANUDAR el proceso, toda vez que ha fenecido el término de 
suspensión solicitado por las partes. 

 

REQUERIR a la parte demandante para que, dentro de los 3 días siguientes a 
la notificación por estados de esta providencia, informe al Despacho sobre el 
cumplimiento del acuerdo de pago celebrado. 

 
Vencido el término otorgado PASE al Despacho el expediente a fin de resolver lo 

que en derecho corresponda y sea del caso. 
 
 
Notifíquese,   

 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 

 



 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
   

PROCESO:                   Ejecutivo 2018-00273 
DEMANDANTE:         Alba Lucy Montenegro Enríquez  
DEMANDADO: Juan Carlos Benavides Burbano 
 
 
Viene al Despacho el proceso de la referencia con solicitud de la parte 

ejecutante para que se fije fecha para adelantar diligencia de remate sobre el bien que 
se encuentra embargado, secuestrado y avaluado. Por ser procedente la misma de 
conformidad con el artículo 448 del C.G.P., se accederá a lo pedido. Por lo expuesto el 
Juzgado, RESUELVE: 

 
FIJAR el 17 de noviembre de 2022 a las 3:00 p.m. como nueva fecha y hora para 

llevar a cabo el remate de la cuota parte del bien inmueble distinguido con matrícula 
inmobiliaria 240-25776 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto 
de propiedad del ejecutado Juan Carlos Benavides Burbano, consistente un lote de 
terreno junto a la casa de habitación en el construida ubicado en la manzana 19 casa 8 
barrio Tamasagra I de esta ciudad. 

 
La licitación comenzará a las 3:00 p.m. y no se cerrará sino transcurrida una hora, 

siendo postura admisible de esta licitación la que cubra el 70% del avalúo del bien, previa 
consignación del 40% del avalúo como depósito para hacer postura, de conformidad 
con los artículos 448 y 451 del C.G.P. La cuota parte del bien embargada y secuestrada 
está avaluada en $42.210.000. 

 
El aviso de remate se elaborará por el interesado y se publicará por una sola vez, 

en un periódico de amplia circulación en el Departamento de Nariño como “El 
Espectador” o “El Diario del Sur”, o en su defecto en otro medio masivo de 
comunicación con amplia sintonía en la región como la radiodifusora “Caracol Radio” 
o “R.C.N.”. El listado se publicará el día domingo con antelación no inferior a 10 días a la 
fecha señalada para el remate. 

 
Con la copia o constancia de la publicación del aviso, deberá allegarse un 

certificado de tradición y libertad del inmueble actualizado dentro del mes anterior a la 
fecha prevista para la diligencia de remate. 

 
En el aviso de remate se informará a los interesados que podrán hacer llegar sus 

posturas al correo j03prpcpas@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la sede del juzgado y que 
el día de la audiencia se publicará, en la página web del Juzgado, el enlace para que 
cualquier interesado pueda ingresar a la audiencia virtual. La postura con sus anexos 
debe remitirse en un solo archivo protegido con clave, la que se suministrará 
únicamente al Juez en el transcurso de la audiencia virtual. 

 
El expediente digitalizado estará a disposición de los interesados, quienes 

podrán solicitarlo al correo del Juzgado. 
 

 
Notifíquese,  

mailto:j03prpcpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 42 de 19 de octubre de 2022 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO:  Ejecutivo 2018-00495  
DEMANDANTE: Ritha Patricia Pazos 
DEMANDADO: Leonel Germán García Moncayo 

 
 
Viene al Despacho el proceso de la referencia con petición del apoderado de la 

ejecutante para que se revoque el auto del 8 de agosto de 2022 a través del cual se 
decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito. El memorialista 
fundamentó su solicitud en que no era factible aplicar el numeral 2 del artículo 317 del 
C.G.P. porque se estaba ejecutando una medida cautelar.   

 
El Despacho DENIEGA la resumida solicitud porque si alguna de las partes no 

estaba conforme con la decisión de terminar el proceso por desistimiento tácito, tenía 
la carga de impugnarla por los mecanismos previstos por el legislador para controvertir 
las decisiones judiciales (recursos ordinarios). Pero como ninguna de ellas lo hizo, la 
decisión quedó ejecutoriada, de manera que el proceso está legalmente concluido. Por 
lo anterior, el Juzgado no podría -aún si compartiera los argumentos que tardíamente 
trae a cuento el apoderado de la parte actora- revivir el proceso legalmente concluido 
porque ello es causal de nulidad procesal insaneable de conformidad con el numeral 2 
del artículo 133 del C.G.P. 

 
 

 Notifíquese,  

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
   

PROCESO:                   Ejecutivo con garantía real 2018-00518 
DEMANDANTE:         Juan Carlos Tapia 
 DEMANDADO: Aritson Arith Pantoja 
 
 
Viene al Despacho el proceso de la referencia con solicitud de la parte 

ejecutante para que se fije fecha para adelantar diligencia de remate sobre el bien que 
se encuentra embargado, secuestrado y avaluado. Por ser procedente la misma de 
conformidad con el artículo 448 del C.G.P., se accederá a lo pedido. Por lo expuesto el 
Juzgado, RESUELVE: 

 
FIJAR el 16 de noviembre de 2022 a las 3:00 p.m. como nueva fecha y hora para 

llevar a cabo el remate del bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 240-
141810 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto de propiedad de 
la ejecutada Aritson Arith Pantoja, consistente en el local comercial No 100 ubicado en 
el Centro Comercial y Artesanal Bomboná PH, primer piso interiores con nomenclatura 
calle 14 entre carreras 28 y 29 de esta ciudad. 

 
La licitación comenzará a las 3:00 p.m. y no se cerrará sino transcurrida una hora, 

siendo postura admisible de esta licitación la que cubra el 70% del avalúo del bien, previa 
consignación del 40% del avalúo como depósito para hacer postura, de conformidad 
con los artículos 448 y 451 del C.G.P. El bien embargado y secuestrado está avaluado en 
$150.076.000. 

 
El aviso de remate se elaborará por el interesado y se publicará por una sola vez, 

en un periódico de amplia circulación en el Departamento de Nariño como “El 
Espectador” o “El Diario del Sur”, o en su defecto en otro medio masivo de 
comunicación con amplia sintonía en la región como la radiodifusora “Caracol Radio” 
o “R.C.N.”. El listado se publicará el día domingo con antelación no inferior a 10 días a la 
fecha señalada para el remate. 

 
Con la copia o constancia de la publicación del aviso, deberá allegarse un 

certificado de tradición y libertad del inmueble actualizado dentro del mes anterior a la 
fecha prevista para la diligencia de remate. 

 
En el aviso de remate se informará a los interesados que podrán hacer llegar sus 

posturas al correo j03prpcpas@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la sede del juzgado y que 
el día de la audiencia se publicará, en la página web del Juzgado, el enlace para que 
cualquier interesado pueda ingresar a la audiencia virtual. La postura con sus anexos 
debe remitirse en un solo archivo protegido con clave, la que se suministrará 
únicamente al Juez en el transcurso de la audiencia virtual. 

 
El expediente digitalizado estará a disposición de los interesados, quienes 

podrán solicitarlo al correo del Juzgado. 
 

 
Notifíquese,  

mailto:j03prpcpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42  de 19 de octubre de  2022. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
      San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
           PROCESO: Solicitud de Aprehensión 2018-00771 
           DEMANDANTE: Banco de Occidente   
           DEMANDADO:   Milton Rolando Eraso 
 
 
 Viene al despacho solicitud de la apoderada parte ejecutante, pidiendo ordenar 
la entrega y la cancelación de la medida de aprehensión e inmovilización sobre el 
vehículo de placas AVH-476.  
 
 De la revisión del proceso se pudo verificar que mediante auto del   12 de julio 
de 2021 se terminó el proceso por Desistimiento Tácito, con oficio  321, se solicitó a la 
Inspección de Tránsito Municipal  levantar la orden de aprehensión y cancelar las 
ordenes de  inmovilización, dicho oficio fue remitido  al correo electrónico  
contactenos@pasto.gov.co, con copia a la abogada  el   16 de marzo de 2022. Por lo 
tanto, es la Inspección de Tránsito a quien le compete realizar dicho trámite. A pesar 
de estar atendida la solicitud en su oportunidad, Reenvíese nuevamente dicho oficio 
para que la interesada adelante las gestiones pertinentes ante la entidad de Gobierno 
Municipal.   

 
 

Notifíquese, 
 

 

 
 
 
 

mailto:contactenos@pasto.gov.co


 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
 

PROCESO:  Ejecutivo 2018-00826 
DEMANDANTE: Bancamía 
DEMANDADO: Héctor Miguel Cuaicuan 
 
 
Pasa al Despacho el asunto de la referencia en el cual mediante auto del 26 

de septiembre de hogaño se decretó la suspensión del mismo con ocasión del 
proceso de validación del acuerdo extrajudicial de reorganización empresarial 
suscrito entre el prenombrado y sus acreedores, comunicado por el Juzgado 3 Civil 
del Circuito de Pasto. 

 
Adicionalmente, se ordenó poner en conocimiento de las partes la apertura 

de dicho proceso dándose traslado por el término de 3 días de la demanda con sus 
anexos, el acuerdo y la providencia de apertura. No obstante, se verifica que el 
traslado no se realizó en debida forma como quiera que no se cargaron los 
documentos a fin de que las partes puedan acceder a los mismos.  

 
En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

CORRER TRASLADO a las partes por el término de 3 días de la demanda de 
validación del acuerdo extrajudicial de reorganización empresarial con sus anexos, 
el acuerdo y la providencia de apertura remitidos por el Juzgado 3 Civil del Circuito 
de Pasto. 

 

 
Notifíquese,  
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JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 de 19 de octubre de 2022. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 PROCESO:  Ejecutivo 2018-00999 
DEMANDANTE: Banco WSA                       

 DEMANDADO: Willigton Díaz y Otro     
 
 

El apoderado del actor manifiesta que renuncia al poder otorgado   por el 
demandante, aporta prueba de la comunicación remitida a su representado. Por ser 
procedente su pedido se atenderá de manera favorable.  

 
Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia del poder, conferido por la parte demandante a la 
abogada Gleiny Lorena Villa Basto, identificada con T.P. 229.424 del C. S. J., dando a 
conocer que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 
 

Notifíquese, 
 

           
 
 
 

 



 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 PROCESO:  Ejecutivo 2019-00262 
 DEMANDANTE: José Serafín Ortega 
 DEMANDADO: Carlos Andrés Obando Erazo 
 
 

Viene al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
actualizada allegada por el apoderado judicial la parte actora. 
 

Para resolver la resumida petición es preciso dejar sentado que la liquidación 
del crédito es un acto procesal regulado en el artículo 446 del C.G.P., norma que se 
transcribirá por ser el soporte de la decisión que aquí se toma: 
 
 

Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las 
siguientes reglas: 

 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o 
notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre 
que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes 
podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital 
y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere 
el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los 
documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 

 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la 
forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro 
del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, 
para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una 
liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que 
le atribuye a la liquidación objetada. 

 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la 
liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una 
objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se 
tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de 
bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es 
objeto de apelación. 

 

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará 
como base la liquidación que esté en firme. (Resaltado propio). 

 

PARÁGRAFO. El  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  implementará  
los mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado 
con la liquidación de créditos. 
 

A diferencia de lo que ocurría con el artículo 521 del C. de P. C., la norma 
citada estableció que de la misma forma ahí regulada se tenía que proceder cuando 
se trate de actualizar la liquidación del crédito “en los casos previstos en la ley”, lo 
que permite entender que, a la hora de ahora, la liquidación adicional del crédito 



 

solo se puede efectuar cuando se configura alguna de las hipótesis previstas en la 
Ley, por vía de ejemplo, la señalada en el artículo 461 del C.G.P. referente a la 
terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 
En el caso bajo estudio, la parte actora allegó una actualización de la 

liquidación del crédito en una etapa procesal o hipótesis no contemplada en el 
estatuto procesal vigente como apta para ello. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado resuelve ABSTENERSE de 

tramitar la actualización del crédito que allegó la parte actora. 
 
 
Notifíquese  
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  Ejecutivo 2020-00063  
DEMANDANTE: Juan Fernando Benavides  
DEMANDADO: Brian Steven Catillo Pantoja 

 
Vencido como está el traslado del incidente de regulación de perjuicios que 

promovió el tercero Haider Yaleimer Pantoja Ruales contra el demandante Juan 
Fernando Benavides, se fijará fecha y hora para adelantar la audiencia prevista en el 
artículo 129 del C.G.P. al que remite el artículo 283 ibidem, con el fin de recaudar las 
pruebas que más adelante se decretarán y resolverlo.  

 
 En mérito de lo expuesto el Juzgado RESUELVE:  
 
PRIMERO: FIJAR el 18 de noviembre de 2022 a las 3:00 p.m. como fecha y 

hora para adelantar la audiencia prevista en el artículo 129 del C.G.P. La audiencia se 
desarrollará de manera virtual y momentos antes de su inicio se remitirá a los correos 
electrónicos que obren en el expediente el enlace para que ingresen desde cualquier 
computador, celular o Tablet sin necesidad de descargar aplicación alguna.    

 
SEGUNDO: DECRETAR como pruebas que se recaudarán el día de la audiencia 

antes fijada, las siguientes: 
 
- DEL INCIDENTANTES. 
 
Documentales: Téngase como tales las arrimadas con el escrito incidental.  
 
- DEL INCIDENTADO. 
 
Como no descorrió el traslado del incidente, no efectuó petición de pruebas.  
 
- DE OFICIO. 
 
Interrogatorio: Con base en el artículo 170 del C.G.P., se decreta como 

prueba de oficio el interrogatorio de parte del incidentante, el que se recaudará en la 
audiencia ya convocada.  

 

 

 Notifíquese,  
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JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 de 19 de octubre de  2022. 

CON SENTENCIA  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:  Ejecutivo 2020-00102 
DEMANDANTE: Banco Davivienda   
DEMANDADO: Daniel Alexander Lugmana Uni  
 
 
Como quiera que la parte actora allegó memorial solicitando la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, el Despacho accederá a la misma con base en 
el artículo 461 del C.G.P. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: TERMINAR POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el proceso 

ejecutivo de la referencia, promovido por Banco Davivienda   contra Daniel Alexander 
Lugmana Uni. 

   
                       
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. En 

caso de que se hubieren descontado sumas de dinero, elabórese la respectiva orden 
de pago a favor de la persona a quien le fueron descontados. Si se hubiere 
inmovilizado un vehículo, éste será devuelto a quien le fue retenido. Con todo, en caso 
de existir embargo de remanentes, póngase los bienes a disposición de la autoridad 
pertinente.  

 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente en el momento procesal oportuno, 

previas las anotaciones de rigor.  
 
 
 Notifíquese, 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 PROCESO:  Ejecutivo 2020-00114 
DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia                       

 DEMANDADO: Mariela Nubia Romo Murillo 
 
 

El apoderado del actor manifiesta que renuncia al poder otorgado   por el 
demandante, aporta prueba de la comunicación remitida a su representado. Por ser 
procedente su pedido se atenderá de manera favorable.  

 
Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia del poder, conferido por la parte demandante a la 
abogada Jimena Bedoya Goyes, identificada con T.P. 111.300 del C. S. J., dando a 
conocer que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 
 

Notifíquese, 
 

           
 
 
 

 



 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 PROCESO:  Ejecutivo 2020-00241 
 DEMANDANTE: Sumoto S.A. 
 DEMANDADO: Enna Infabella Melo Paredes y Otra  
  
 

Pasa al Despacho el proceso de la referencia con la solicitud elevada por la 
apoderada judicial de la parte ejecutante, mediante la cual solicita se libre nuevo 
despacho comisorio a fin de llevar a cabo el embargo y secuestro del bien inmueble con 
matrícula inmobiliaria 240-145564 sin indicar fundamento alguno para su 
requerimiento. 

 
No obstante, no se accederá a lo solicitado como quiera que de la revisión del 

expediente se tiene que el Despacho comisorio 104 del 2 de noviembre de 2021 se 
remitió por la Secretaría de este Despacho a la Alcaldía Municipal de Pasto el día 12 de 
noviembre de 2021 con copia al correo electrónico del apoderado judicial, sin que hasta 
ahora haya sido devuelto por el comisionado. En consecuencia, le corresponde a la parte 
interesada adelantar las diligencias pertinentes ante el comisionado pues al encontrarse 
ya radicado el mismo es inoficioso expedir una nueva comisión. 

 
Adicionalmente, se instará a la aparte ejecutante a cumplir con lo dispuesto en 

auto del 26 de septiembre de hogaño. Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por la parte ejecutante por las razones 

indicadas en la parte motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: INSTAR a la parte ejecutante a cumplir con lo dispuesto en auto del 
26 de septiembre de hogaño. 

 
 
Notifíquese,   
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:                   Verbal Sumario 2020-00294 
DEMANDANTE: David Alfonso Narváez Zambrano 
DEMANDADO: Jairo Mejía y Jimmy Coral 

 

 

 
Viene al despacho el proceso de la referencia con la contestación a la 

demanda presentada por el demandado Jimmy Coral a través de apoderado 
judicial, a quien se reconocerá personería adjetiva. 

 
Toda vez que la contestación se presentó en el término concedido, se 

tendrá como oportunamente contestada la demanda. Trabada la litis como se 

encuentra, se dará traslado de las excepciones de mérito que propuso Jimmy 

Coral. 
 
Con la contestación el demandado Jimmy Coral solicitó el beneficio de 

amparo de pobreza por carecer de los recursos económicos suficientes para 
atender los costos del proceso, afirmación que efectuó bajo la gravedad de 
juramento; el Despacho accederá a la solicitud por darse los presupuestos del 
artículo 151 del C.G.P., lo anterior conlleva a exonerársele de pago de expensas, 
presentar cauciones y otros gastos procesales, en los términos del artículo 154 
ejusdem, esto es desde la presentación de la solicitud.  

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al abogado Luis Eduardo 

Meneses Álava, identificado con cédula de ciudadanía 87.063.050 y TP 319991 del 
C. S. de la J., para que actúe en representación del demandado Jimmy Coral en 
los términos y con las facultades otorgadas en el memorial poder a él conferido 
(lmenesesalava@hotmail.com; abogadoespecialistacivil@gmail.com) 

 
SEGUNDO: TENER como oportunamente presentada la contestación de 

la demanda por el demandado Jimmy Coral a través de su apoderado judicial.  
 
TERCERO: CORRER traslado a la parte actora las excepciones de mérito 

formuladas por el demandado Jimmy Coral por el término de 3 días conforme al 
artículo 391 del C.G.P. 

 
CUARTO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por el 

demandado Jimmy Coral, con los efectos establecidos por el artículo 154 del 
C.G.P., esto es desde la presentación de la solicitud. 

 
QUINTO: Vencido el término de traslado PASE el expediente al 

Despacho para continuar con el trámite. 
 
Notifíquese, 
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JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42  de 19 de octubre de  2022. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
      San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
           PROCESO: Singular No. 2021-00126 
           DEMANDANTE: Edil David Almeida Guerrero   
           DEMANDADO:   Julio Cesar Jacome 

 
 
PONER en conocimiento de la parte ejecutante respuesta del Juzgado Primero 

Civil Municipal de Pasto, informando que no fue posible la inscripción de remanente 
en su proceso 2009-00703, toda vez que se terminó por Desistimiento Tácito.  

 
 
Notifíquese, 

 

 

 
 
 
 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:  Ejecutivo 2021-00128 
DEMANDANTE: Carlos Arturo Morillo 
DEMANDADO: Marleny Arellano de los Ríos 
 
 
Pasa al Despacho el presente asunto, con el fin de resolver sobre la solicitud de 

suspensión del proceso presentada por las partes. 
 
Una vez revisada se encuentra que la petición cumple los requisitos del numeral 

2 del artículo 161 del C.G.P., por lo tanto, se procederá a ordenar la suspensión por el 
tiempo pedido por las partes, entendiéndose desde la fecha de presentación de la 
solicitud, esto es, el 7 de octubre de 2022. 

 
 Adicionalmente, se accederá a la solicitud de levantamiento de medidas 
cautelares solicitada por los extremos procesales. No habrá lugar a condenar en costas 
ni perjuicios conforme a lo solicitado. Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: SUPENDER el presente proceso hasta el 7 de abril de 2023, en 
virtud de la solicitud elevada por las partes. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado, 

pero en caso de que se existiere embargo de remanentes, póngase los bienes a 
disposición de la autoridad pertinente.  

 
 
Notifíquese,   
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 2021-00146 
 
Procedo a elaborar la liquidación de costas, teniendo en cuenta para ello los gastos 
comprobados para este proceso realizados por la parte beneficiada: 
 

FOLIO CONCEPTO  VALOR  

Archivo 21 Fl. 1 Agencias en derecho $           191.000 

 TOTAL $           191.000 

 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 PROCESO:  Ejecutivo 2021-00146 
 DEMANDANTE: María Licenia de la Cruz 
 DEMANDADO: Jairo Alberto Puetaman 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., APROBAR la 
liquidación de costas elaborada por Secretaría por estar ajustada a la ley.   

 
 
Notifíquese,   
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:  Ejecutivo 2021-00231 
DEMANDANTE: Cooperativa Multiactiva de Servicios Financieros y 

Jurídicos Cofijurídico 
DEMANDADO: Sonia Fabiola Ramos Gómez  
 
 
Viene al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 

allegada por la parte demandante y de la cual se corrió traslado, en los términos del 
artículo 446 del C.G.P., sin que la parte demandada se pronunciara, razón por la cual 
correspondería en esta oportunidad impartir aprobación, de no ser porque de la revisión 
oficiosa que realiza el Juzgado se verifica que no se tuvieron en cuenta los depósitos 
judiciales constituidos a favor del presente asunto.  

 
Así las cosas, se procederá a modificar la liquidación de crédito presentada por 

la parte actora hasta la fecha del presente proveído a fin de conocer el estado actual del 
crédito, imputando para ello los depósitos judiciales consignados a órdenes de este 
proceso, los cuales se descontarán a partir del 25 de enero de 2022, fecha en la cual se 
notificó el auto que ordenó seguir adelante la ejecución, momento desde el cual la parte 
demandante tenía la posibilidad de presentar la liquidación de crédito y solicitar su 
pago, en adelante se descontarán a la fecha de constitución del título. 
 

Consecuencia de lo dicho en precedencia, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante, la cual quedará así: 
 
(i) Cuota de capital con vencimiento 1 de agosto de 2019 

 
CAPITAL :      $             88.692,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 88.692,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

02-ago-2019 31-ago-2019  2,14  $                1.900,97 

01-sep-2019 30-sep-2019  2,14  $                1.900,97 

01-oct-2019 31-oct-2019  2,12  $                1.944,47 

01-nov-2019 30-nov-2019  2,12  $                1.875,84 

01-dic-2019 31-dic-2019  2,10  $                1.926,91 

01-ene-2020 31-ene-2020  2,09  $                1.914,69 

01-feb-2020 29-feb-2020  2,12  $                1.815,45 

01-mar-2020 31-mar-2020  2,11  $                1.930,73 

01-abr-2020 30-abr-2020  2,08  $                1.845,53 

01-may-2020 31-may-2020  2,03  $                1.861,23 

01-jun-2020 30-jun-2020  2,02  $                1.795,27 

01-jul-2020 31-jul-2020  2,02  $                1.855,12 

01-ago-2020 31-ago-2020  2,04  $                1.870,39 

01-sep-2020 30-sep-2020  2,05  $                1.815,23 



  
01-oct-2020 31-oct-2020  2,02  $                1.852,06 

01-nov-2020 30-nov-2020  2,00  $                1.770,14 

01-dic-2020 31-dic-2020  1,96  $                1.794,02 

01-ene-2021 31-ene-2021  1,94  $                1.781,03 

01-feb-2021 28-feb-2021  1,97  $                1.627,30 

01-mar-2021 31-mar-2021  1,95  $                1.789,44 

01-abr-2021 30-abr-2021  1,94  $                1.722,84 

01-may-2021 31-may-2021  1,93  $                1.771,87 

01-jun-2021 30-jun-2021  1,93  $                1.713,97 

01-jul-2021 31-jul-2021  1,93  $                1.768,05 

01-ago-2021 31-ago-2021  1,94  $                1.773,40 

01-sep-2021 30-sep-2021  1,93  $                1.711,76 

01-oct-2021 31-oct-2021  1,92  $                1.758,89 

01-nov-2021 30-nov-2021  1,94  $                1.719,15 

01-dic-2021 31-dic-2021  1,96  $                1.794,02 

01-ene-2022 25-ene-2022  1,98  $                1.461,57 

      

   Sub-Total  $             142.754,28 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 25/ 2022  $          5.047.560,00 

   Sub-Total  -$         4.904.805,72 

MAS EL VALOR intereses de plazo   $             141.164,00 

      

   TOTAL  -$         4.763.641,72 

 
 

(ii) Cuota de capital con vencimiento 1 de septiembre de 2019 
 

CAPITAL :      $             90.123,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 90.123,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

02-sep-2019 30-sep-2019  2,14  $                1.867,25 

01-oct-2019 31-oct-2019  2,12  $                1.975,85 

01-nov-2019 30-nov-2019  2,12  $                1.906,10 

01-dic-2019 31-dic-2019  2,10  $                1.958,00 

01-ene-2020 31-ene-2020  2,09  $                1.945,58 

01-feb-2020 29-feb-2020  2,12  $                1.844,74 

01-mar-2020 31-mar-2020  2,11  $                1.961,88 

01-abr-2020 30-abr-2020  2,08  $                1.875,31 

01-may-2020 31-may-2020  2,03  $                1.891,26 

01-jun-2020 30-jun-2020  2,02  $                1.824,24 

01-jul-2020 31-jul-2020  2,02  $                1.885,05 

01-ago-2020 31-ago-2020  2,04  $                1.900,57 

01-sep-2020 30-sep-2020  2,05  $                1.844,52 

01-oct-2020 31-oct-2020  2,02  $                1.881,94 

01-nov-2020 30-nov-2020  2,00  $                1.798,70 

01-dic-2020 31-dic-2020  1,96  $                1.822,96 

01-ene-2021 31-ene-2021  1,94  $                1.809,77 

01-feb-2021 28-feb-2021  1,97  $                1.653,56 

01-mar-2021 31-mar-2021  1,95  $                1.818,31 

01-abr-2021 30-abr-2021  1,94  $                1.750,64 

01-may-2021 31-may-2021  1,93  $                1.800,46 

01-jun-2021 30-jun-2021  1,93  $                1.741,63 

01-jul-2021 31-jul-2021  1,93  $                1.796,58 

01-ago-2021 31-ago-2021  1,94  $                1.802,01 

01-sep-2021 30-sep-2021  1,93  $                1.739,37 

01-oct-2021 31-oct-2021  1,92  $                1.787,26 



  
01-nov-2021 30-nov-2021  1,94  $                1.746,88 

01-dic-2021 31-dic-2021  1,96  $                1.822,96 

01-ene-2022 25-ene-2022  1,98  $                1.485,15 

      

   Sub-Total  $             143.061,53 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 25/ 2022  $          4.763.641,72 

   Sub-Total  -$         4.620.580,19 

MAS EL VALOR intereses de plazo   $             139.733,00 

      

   TOTAL  -$         4.480.847,19 

 
 

(iii) Cuota de capital con vencimiento 1 de octubre de 2019 
 

CAPITAL :      $             91.587,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 91.587,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

02-oct-2019 31-oct-2019  2,12  $                1.943,17 

01-nov-2019 30-nov-2019  2,12  $                1.937,07 

01-dic-2019 31-dic-2019  2,10  $                1.989,80 

01-ene-2020 31-ene-2020  2,09  $                1.977,19 

01-feb-2020 29-feb-2020  2,12  $                1.874,71 

01-mar-2020 31-mar-2020  2,11  $                1.993,75 

01-abr-2020 30-abr-2020  2,08  $                1.905,77 

01-may-2020 31-may-2020  2,03  $                1.921,98 

01-jun-2020 30-jun-2020  2,02  $                1.853,87 

01-jul-2020 31-jul-2020  2,02  $                1.915,67 

01-ago-2020 31-ago-2020  2,04  $                1.931,44 

01-sep-2020 30-sep-2020  2,05  $                1.874,48 

01-oct-2020 31-oct-2020  2,02  $                1.912,51 

01-nov-2020 30-nov-2020  2,00  $                1.827,92 

01-dic-2020 31-dic-2020  1,96  $                1.852,58 

01-ene-2021 31-ene-2021  1,94  $                1.839,17 

01-feb-2021 28-feb-2021  1,97  $                1.680,42 

01-mar-2021 31-mar-2021  1,95  $                1.847,84 

01-abr-2021 30-abr-2021  1,94  $                1.779,08 

01-may-2021 31-may-2021  1,93  $                1.829,70 

01-jun-2021 30-jun-2021  1,93  $                1.769,92 

01-jul-2021 31-jul-2021  1,93  $                1.825,76 

01-ago-2021 31-ago-2021  1,94  $                1.831,28 

01-sep-2021 30-sep-2021  1,93  $                1.767,63 

01-oct-2021 31-oct-2021  1,92  $                1.816,30 

01-nov-2021 30-nov-2021  1,94  $                1.775,26 

01-dic-2021 31-dic-2021  1,96  $                1.852,58 

01-ene-2022 25-ene-2022  1,98  $                1.509,28 

      

   Sub-Total  $             143.423,13 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 25/ 2022  $          4.480.847,19 

   Sub-Total  -$         4.337.424,06 

MAS EL VALOR intereses de plazo   $             138.269,00 

      

   TOTAL  -$         4.199.155,06 

 
 
 



  
(iv) Cuota de capital con vencimiento 1 de noviembre de 2019 

 
CAPITAL :      $             93.083,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 93.083,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

02-nov-2019 30-nov-2019  2,12  $                1.903,08 

01-dic-2019 31-dic-2019  2,10  $                2.022,31 

01-ene-2020 31-ene-2020  2,09  $                2.009,48 

01-feb-2020 29-feb-2020  2,12  $                1.905,33 

01-mar-2020 31-mar-2020  2,11  $                2.026,31 

01-abr-2020 30-abr-2020  2,08  $                1.936,90 

01-may-2020 31-may-2020  2,03  $                1.953,37 

01-jun-2020 30-jun-2020  2,02  $                1.884,16 

01-jul-2020 31-jul-2020  2,02  $                1.946,96 

01-ago-2020 31-ago-2020  2,04  $                1.962,99 

01-sep-2020 30-sep-2020  2,05  $                1.905,10 

01-oct-2020 31-oct-2020  2,02  $                1.943,75 

01-nov-2020 30-nov-2020  2,00  $                1.857,78 

01-dic-2020 31-dic-2020  1,96  $                1.882,84 

01-ene-2021 31-ene-2021  1,94  $                1.869,21 

01-feb-2021 28-feb-2021  1,97  $                1.707,87 

01-mar-2021 31-mar-2021  1,95  $                1.878,03 

01-abr-2021 30-abr-2021  1,94  $                1.808,14 

01-may-2021 31-may-2021  1,93  $                1.859,59 

01-jun-2021 30-jun-2021  1,93  $                1.798,83 

01-jul-2021 31-jul-2021  1,93  $                1.855,58 

01-ago-2021 31-ago-2021  1,94  $                1.861,19 

01-sep-2021 30-sep-2021  1,93  $                1.796,50 

01-oct-2021 31-oct-2021  1,92  $                1.845,97 

01-nov-2021 30-nov-2021  1,94  $                1.804,26 

01-dic-2021 31-dic-2021  1,96  $                1.882,84 

01-ene-2022 25-ene-2022  1,98  $                1.533,93 

      

   Sub-Total  $             143.725,30 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 25/ 2022  $          4.199.155,06 

   Sub-Total  -$         4.055.429,76 

MAS EL VALOR intereses de plazo   $             136.773,00 

      

   TOTAL  -$         3.918.656,76 

 
 

(v) Cuota de capital con vencimiento 1 de diciembre de 2019 
 

CAPITAL :      $             94.611,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 94.611,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

02-dic-2019 31-dic-2019  2,10  $                1.989,20 

01-ene-2020 31-ene-2020  2,09  $                2.042,47 

01-feb-2020 29-feb-2020  2,12  $                1.936,61 

01-mar-2020 31-mar-2020  2,11  $                2.059,58 

01-abr-2020 30-abr-2020  2,08  $                1.968,70 

01-may-2020 31-may-2020  2,03  $                1.985,44 

01-jun-2020 30-jun-2020  2,02  $                1.915,08 

01-jul-2020 31-jul-2020  2,02  $                1.978,92 



  
01-ago-2020 31-ago-2020  2,04  $                1.995,21 

01-sep-2020 30-sep-2020  2,05  $                1.936,37 

01-oct-2020 31-oct-2020  2,02  $                1.975,66 

01-nov-2020 30-nov-2020  2,00  $                1.888,28 

01-dic-2020 31-dic-2020  1,96  $                1.913,74 

01-ene-2021 31-ene-2021  1,94  $                1.899,89 

01-feb-2021 28-feb-2021  1,97  $                1.735,90 

01-mar-2021 31-mar-2021  1,95  $                1.908,86 

01-abr-2021 30-abr-2021  1,94  $                1.837,82 

01-may-2021 31-may-2021  1,93  $                1.890,12 

01-jun-2021 30-jun-2021  1,93  $                1.828,36 

01-jul-2021 31-jul-2021  1,93  $                1.886,04 

01-ago-2021 31-ago-2021  1,94  $                1.891,75 

01-sep-2021 30-sep-2021  1,93  $                1.825,99 

01-oct-2021 31-oct-2021  1,92  $                1.876,27 

01-nov-2021 30-nov-2021  1,94  $                1.833,88 

01-dic-2021 31-dic-2021  1,96  $                1.913,74 

01-ene-2022 25-ene-2022  1,98  $                1.559,11 

      

   Sub-Total  $             144.083,99 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 25/ 2022  $          3.918.656,76 

   Sub-Total  -$         3.774.572,77 

MAS EL VALOR intereses de plazo   $             135.245,00 

      

   TOTAL  -$         3.639.327,77 

 
 

(vi) Cuota de capital con vencimiento 1 de enero de 2020 
 

CAPITAL :      $             96.173,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 96.173,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

02-ene-2020 31-ene-2020  2,09  $                2.009,21 

01-feb-2020 29-feb-2020  2,12  $                1.968,58 

01-mar-2020 31-mar-2020  2,11  $                2.093,58 

01-abr-2020 30-abr-2020  2,08  $                2.001,20 

01-may-2020 31-may-2020  2,03  $                2.018,22 

01-jun-2020 30-jun-2020  2,02  $                1.946,70 

01-jul-2020 31-jul-2020  2,02  $                2.011,59 

01-ago-2020 31-ago-2020  2,04  $                2.028,15 

01-sep-2020 30-sep-2020  2,05  $                1.968,34 

01-oct-2020 31-oct-2020  2,02  $                2.008,28 

01-nov-2020 30-nov-2020  2,00  $                1.919,45 

01-dic-2020 31-dic-2020  1,96  $                1.945,34 

01-ene-2021 31-ene-2021  1,94  $                1.931,26 

01-feb-2021 28-feb-2021  1,97  $                1.764,56 

01-mar-2021 31-mar-2021  1,95  $                1.940,37 

01-abr-2021 30-abr-2021  1,94  $                1.868,16 

01-may-2021 31-may-2021  1,93  $                1.921,32 

01-jun-2021 30-jun-2021  1,93  $                1.858,54 

01-jul-2021 31-jul-2021  1,93  $                1.917,18 

01-ago-2021 31-ago-2021  1,94  $                1.922,98 

01-sep-2021 30-sep-2021  1,93  $                1.856,14 

01-oct-2021 31-oct-2021  1,92  $                1.907,24 

01-nov-2021 30-nov-2021  1,94  $                1.864,15 

01-dic-2021 31-dic-2021  1,96  $                1.945,34 



  
01-ene-2022 25-ene-2022  1,98  $                1.584,85 

      

   Sub-Total  $             144.373,76 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 25/ 2022  $          3.639.327,77 

   Sub-Total  -$         3.494.954,01 

MAS EL VALOR intereses de plazo   $             133.683,00 

      

   TOTAL  -$         3.361.271,01 

 
 

(vii) Cuota de capital con vencimiento 1 de febrero de 2020 
 

CAPITAL :      $             97.770,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 97.770,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

02-feb-2020 29-feb-2020  2,12  $                1.932,26 

01-mar-2020 31-mar-2020  2,11  $                2.128,34 

01-abr-2020 30-abr-2020  2,08  $                2.034,43 

01-may-2020 31-may-2020  2,03  $                2.051,73 

01-jun-2020 30-jun-2020  2,02  $                1.979,03 

01-jul-2020 31-jul-2020  2,02  $                2.045,00 

01-ago-2020 31-ago-2020  2,04  $                2.061,83 

01-sep-2020 30-sep-2020  2,05  $                2.001,03 

01-oct-2020 31-oct-2020  2,02  $                2.041,63 

01-nov-2020 30-nov-2020  2,00  $                1.951,33 

01-dic-2020 31-dic-2020  1,96  $                1.977,64 

01-ene-2021 31-ene-2021  1,94  $                1.963,33 

01-feb-2021 28-feb-2021  1,97  $                1.793,86 

01-mar-2021 31-mar-2021  1,95  $                1.972,59 

01-abr-2021 30-abr-2021  1,94  $                1.899,18 

01-may-2021 31-may-2021  1,93  $                1.953,23 

01-jun-2021 30-jun-2021  1,93  $                1.889,41 

01-jul-2021 31-jul-2021  1,93  $                1.949,02 

01-ago-2021 31-ago-2021  1,94  $                1.954,91 

01-sep-2021 30-sep-2021  1,93  $                1.886,96 

01-oct-2021 31-oct-2021  1,92  $                1.938,91 

01-nov-2021 30-nov-2021  1,94  $                1.895,11 

01-dic-2021 31-dic-2021  1,96  $                1.977,64 

01-ene-2022 25-ene-2022  1,98  $                1.611,17 

      

   Sub-Total  $             144.659,57 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 25/ 2022  $          3.361.271,01 

   Sub-Total  -$         3.216.611,44 

MAS EL VALOR intereses de plazo   $             132.086,00 

      

   TOTAL  -$         3.084.525,44 

 
 

(viii) Cuota de capital con vencimiento 1 de marzo de 2020 
 

CAPITAL :      $             99.401,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 99.401,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   



  
02-mar-2020 31-mar-2020  2,11  $                2.094,05 

01-abr-2020 30-abr-2020  2,08  $                2.068,37 

01-may-2020 31-may-2020  2,03  $                2.085,96 

01-jun-2020 30-jun-2020  2,02  $                2.012,04 

01-jul-2020 31-jul-2020  2,02  $                2.079,11 

01-ago-2020 31-ago-2020  2,04  $                2.096,23 

01-sep-2020 30-sep-2020  2,05  $                2.034,41 

01-oct-2020 31-oct-2020  2,02  $                2.075,69 

01-nov-2020 30-nov-2020  2,00  $                1.983,88 

01-dic-2020 31-dic-2020  1,96  $                2.010,63 

01-ene-2021 31-ene-2021  1,94  $                1.996,08 

01-feb-2021 28-feb-2021  1,97  $                1.823,79 

01-mar-2021 31-mar-2021  1,95  $                2.005,50 

01-abr-2021 30-abr-2021  1,94  $                1.930,86 

01-may-2021 31-may-2021  1,93  $                1.985,81 

01-jun-2021 30-jun-2021  1,93  $                1.920,92 

01-jul-2021 31-jul-2021  1,93  $                1.981,53 

01-ago-2021 31-ago-2021  1,94  $                1.987,52 

01-sep-2021 30-sep-2021  1,93  $                1.918,44 

01-oct-2021 31-oct-2021  1,92  $                1.971,26 

01-nov-2021 30-nov-2021  1,94  $                1.926,72 

01-dic-2021 31-dic-2021  1,96  $                2.010,63 

01-ene-2022 25-ene-2022  1,98  $                1.638,05 

      

   Sub-Total  $             145.038,48 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 25/ 2022  $          3.084.525,44 

   Sub-Total  -$         2.939.486,96 

MAS EL VALOR intereses de plazo   $             130.455,00 

      

   TOTAL  -$         2.809.031,96 

 
 

(ix) Cuota de capital con vencimiento 1 de abril de 2020 
 

CAPITAL :      $            101.069,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 101.069,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

02-abr-2020 30-abr-2020  2,08  $                2.032,97 

01-may-2020 31-may-2020  2,03  $                2.120,96 

01-jun-2020 30-jun-2020  2,02  $                2.045,81 

01-jul-2020 31-jul-2020  2,02  $                2.114,00 

01-ago-2020 31-ago-2020  2,04  $                2.131,40 

01-sep-2020 30-sep-2020  2,05  $                2.068,55 

01-oct-2020 31-oct-2020  2,02  $                2.110,52 

01-nov-2020 30-nov-2020  2,00  $                2.017,17 

01-dic-2020 31-dic-2020  1,96  $                2.044,37 

01-ene-2021 31-ene-2021  1,94  $                2.029,58 

01-feb-2021 28-feb-2021  1,97  $                1.854,39 

01-mar-2021 31-mar-2021  1,95  $                2.039,15 

01-abr-2021 30-abr-2021  1,94  $                1.963,27 

01-may-2021 31-may-2021  1,93  $                2.019,13 

01-jun-2021 30-jun-2021  1,93  $                1.953,16 

01-jul-2021 31-jul-2021  1,93  $                2.014,78 

01-ago-2021 31-ago-2021  1,94  $                2.020,87 

01-sep-2021 30-sep-2021  1,93  $                1.950,63 

01-oct-2021 31-oct-2021  1,92  $                2.004,34 



  
01-nov-2021 30-nov-2021  1,94  $                1.959,05 

01-dic-2021 31-dic-2021  1,96  $                2.044,37 

01-ene-2022 25-ene-2022  1,98  $                1.665,53 

      

   Sub-Total  $             145.273,02 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 25/ 2022  $          2.809.031,96 

   Sub-Total  -$         2.663.758,94 

MAS EL VALOR intereses de plazo   $             128.787,00 

      

   TOTAL  -$         2.534.971,94 

 
 

(x) Cuota de capital con vencimiento 1 de mayo de 2020 
 

CAPITAL :      $            102.773,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 102.773,00)   

      
Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

02-may-2020 31-may-2020 30 2,03  $                2.087,15 

01-jun-2020 30-jun-2020 30 2,02  $                2.080,30 

01-jul-2020 31-jul-2020 31 2,02  $                2.149,64 

01-ago-2020 31-ago-2020 31 2,04  $                2.167,34 

01-sep-2020 30-sep-2020 30 2,05  $                2.103,42 

01-oct-2020 31-oct-2020 31 2,02  $                2.146,10 

01-nov-2020 30-nov-2020 30 2,00  $                2.051,18 

01-dic-2020 31-dic-2020 31 1,96  $                2.078,84 

01-ene-2021 31-ene-2021 31 1,94  $                2.063,80 

01-feb-2021 28-feb-2021 28 1,97  $                1.885,66 

01-mar-2021 31-mar-2021 31 1,95  $                2.073,53 

01-abr-2021 30-abr-2021 30 1,94  $                1.996,37 

01-may-2021 31-may-2021 31 1,93  $                2.053,18 

01-jun-2021 30-jun-2021 30 1,93  $                1.986,09 

01-jul-2021 31-jul-2021 31 1,93  $                2.048,75 

01-ago-2021 31-ago-2021 31 1,94  $                2.054,95 

01-sep-2021 30-sep-2021 30 1,93  $                1.983,52 

01-oct-2021 31-oct-2021 31 1,92  $                2.038,13 

01-nov-2021 30-nov-2021 30 1,94  $                1.992,08 

01-dic-2021 31-dic-2021 31 1,96  $                2.078,84 

01-ene-2022 25-ene-2022 25 1,98  $                1.693,61 

      

   Sub-Total  $             145.585,46 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 25/ 2022  $          2.534.971,94 

   Sub-Total  -$         2.389.386,48 

MAS EL VALOR intereses de plazo   $             127.083,00 

      

   TOTAL  -$         2.262.303,48 

  
 

(xi) Cuota de capital con vencimiento 1 de junio de 2020 
 

CAPITAL :      $            104.515,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 104.515,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

02-jun-2020 30-jun-2020  2,02  $                2.045,04 



  
01-jul-2020 31-jul-2020  2,02  $                2.186,08 

01-ago-2020 31-ago-2020  2,04  $                2.204,08 

01-sep-2020 30-sep-2020  2,05  $                2.139,07 

01-oct-2020 31-oct-2020  2,02  $                2.182,48 

01-nov-2020 30-nov-2020  2,00  $                2.085,95 

01-dic-2020 31-dic-2020  1,96  $                2.114,08 

01-ene-2021 31-ene-2021  1,94  $                2.098,78 

01-feb-2021 28-feb-2021  1,97  $                1.917,62 

01-mar-2021 31-mar-2021  1,95  $                2.108,68 

01-abr-2021 30-abr-2021  1,94  $                2.030,20 

01-may-2021 31-may-2021  1,93  $                2.087,98 

01-jun-2021 30-jun-2021  1,93  $                2.019,75 

01-jul-2021 31-jul-2021  1,93  $                2.083,48 

01-ago-2021 31-ago-2021  1,94  $                2.089,78 

01-sep-2021 30-sep-2021  1,93  $                2.017,14 

01-oct-2021 31-oct-2021  1,92  $                2.072,68 

01-nov-2021 30-nov-2021  1,94  $                2.025,85 

01-dic-2021 31-dic-2021  1,96  $                2.114,08 

01-ene-2022 25-ene-2022  1,98  $                1.722,32 

      

   Sub-Total  $             145.860,09 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 25/ 2022  $          2.262.303,48 

   Sub-Total  -$         2.116.443,39 

MAS EL VALOR intereses de plazo   $             125.341,00 

      

   TOTAL  -$         1.991.102,39 

 
 

(xii) Cuota de capital con vencimiento 1 de julio de 2020 
 

CAPITAL :      $            106.295,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 106.295,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

02-jul-2020 31-jul-2020  2,02  $                2.151,59 

01-ago-2020 31-ago-2020  2,04  $                2.241,61 

01-sep-2020 30-sep-2020  2,05  $                2.175,50 

01-oct-2020 31-oct-2020  2,02  $                2.219,65 

01-nov-2020 30-nov-2020  2,00  $                2.121,47 

01-dic-2020 31-dic-2020  1,96  $                2.150,08 

01-ene-2021 31-ene-2021  1,94  $                2.134,52 

01-feb-2021 28-feb-2021  1,97  $                1.950,28 

01-mar-2021 31-mar-2021  1,95  $                2.144,59 

01-abr-2021 30-abr-2021  1,94  $                2.064,78 

01-may-2021 31-may-2021  1,93  $                2.123,54 

01-jun-2021 30-jun-2021  1,93  $                2.054,15 

01-jul-2021 31-jul-2021  1,93  $                2.118,96 

01-ago-2021 31-ago-2021  1,94  $                2.125,37 

01-sep-2021 30-sep-2021  1,93  $                2.051,49 

01-oct-2021 31-oct-2021  1,92  $                2.107,98 

01-nov-2021 30-nov-2021  1,94  $                2.060,35 

01-dic-2021 31-dic-2021  1,96  $                2.150,08 

01-ene-2022 25-ene-2022  1,98  $                1.751,65 

      

   Sub-Total  $             146.192,65 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 25/ 2022  $          1.991.102,39 

   Sub-Total  -$         1.844.909,74 



  
MAS EL VALOR intereses de plazo   $             123.561,00 

      

   TOTAL  -$         1.721.348,74 

 
 

(xiii) Cuota de capital con vencimiento 1 de agosto de 2020 
 

CAPITAL :      $            108.114,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 108.114,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

02-ago-2020 31-ago-2020  2,04  $                2.206,43 

01-sep-2020 30-sep-2020  2,05  $                2.212,73 

01-oct-2020 31-oct-2020  2,02  $                2.257,63 

01-nov-2020 30-nov-2020  2,00  $                2.157,78 

01-dic-2020 31-dic-2020  1,96  $                2.186,88 

01-ene-2021 31-ene-2021  1,94  $                2.171,05 

01-feb-2021 28-feb-2021  1,97  $                1.983,65 

01-mar-2021 31-mar-2021  1,95  $                2.181,29 

01-abr-2021 30-abr-2021  1,94  $                2.100,11 

01-may-2021 31-may-2021  1,93  $                2.159,88 

01-jun-2021 30-jun-2021  1,93  $                2.089,30 

01-jul-2021 31-jul-2021  1,93  $                2.155,22 

01-ago-2021 31-ago-2021  1,94  $                2.161,74 

01-sep-2021 30-sep-2021  1,93  $                2.086,60 

01-oct-2021 31-oct-2021  1,92  $                2.144,05 

01-nov-2021 30-nov-2021  1,94  $                2.095,61 

01-dic-2021 31-dic-2021  1,96  $                2.186,88 

01-ene-2022 25-ene-2022  1,98  $                1.781,63 

      

   Sub-Total  $             146.432,45 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 25/ 2022  $          1.721.348,74 

   Sub-Total  -$         1.574.916,29 

MAS EL VALOR intereses de plazo   $             121.742,00 

      

   TOTAL  -$         1.453.174,29 

 
 

(xiv) Cuota de capital con vencimiento 1 de septiembre de 2020 
 

CAPITAL :      $            109.973,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 109.973,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

02-sep-2020 30-sep-2020  2,05  $                2.175,75 

01-oct-2020 31-oct-2020  2,02  $                2.296,45 

01-nov-2020 30-nov-2020  2,00  $                2.194,88 

01-dic-2020 31-dic-2020  1,96  $                2.224,48 

01-ene-2021 31-ene-2021  1,94  $                2.208,38 

01-feb-2021 28-feb-2021  1,97  $                2.017,76 

01-mar-2021 31-mar-2021  1,95  $                2.218,80 

01-abr-2021 30-abr-2021  1,94  $                2.136,23 

01-may-2021 31-may-2021  1,93  $                2.197,02 

01-jun-2021 30-jun-2021  1,93  $                2.125,23 

01-jul-2021 31-jul-2021  1,93  $                2.192,28 



  
01-ago-2021 31-ago-2021  1,94  $                2.198,91 

01-sep-2021 30-sep-2021  1,93  $                2.122,48 

01-oct-2021 31-oct-2021  1,92  $                2.180,92 

01-nov-2021 30-nov-2021  1,94  $                2.131,64 

01-dic-2021 31-dic-2021  1,96  $                2.224,48 

01-ene-2022 25-ene-2022  1,98  $                1.812,26 

      

   Sub-Total  $             146.630,94 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 25/ 2022  $          1.453.174,29 

   Sub-Total  -$         1.306.543,35 

MAS EL VALOR intereses de plazo   $             119.883,00 

      

   TOTAL  -$         1.186.660,35 

 
(xv) Cuota de capital con vencimiento 1 de octubre de 2020 

 
CAPITAL :      $            111.873,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 111.873,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

02-oct-2020 31-oct-2020  2,02  $                2.260,77 

01-nov-2020 30-nov-2020  2,00  $                2.232,80 

01-dic-2020 31-dic-2020  1,96  $                2.262,91 

01-ene-2021 31-ene-2021  1,94  $                2.246,53 

01-feb-2021 28-feb-2021  1,97  $                2.052,62 

01-mar-2021 31-mar-2021  1,95  $                2.257,13 

01-abr-2021 30-abr-2021  1,94  $                2.173,13 

01-may-2021 31-may-2021  1,93  $                2.234,97 

01-jun-2021 30-jun-2021  1,93  $                2.161,95 

01-jul-2021 31-jul-2021  1,93  $                2.230,16 

01-ago-2021 31-ago-2021  1,94  $                2.236,90 

01-sep-2021 30-sep-2021  1,93  $                2.159,15 

01-oct-2021 31-oct-2021  1,92  $                2.218,60 

01-nov-2021 30-nov-2021  1,94  $                2.168,47 

01-dic-2021 31-dic-2021  1,96  $                2.262,91 

01-ene-2022 25-ene-2022  1,98  $                1.843,57 

      

   Sub-Total  $             146.875,58 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 25/ 2022  $          1.186.660,35 

   Sub-Total  -$         1.039.784,77 

MAS EL VALOR intereses de plazo   $             117.983,00 

      

   TOTAL  -$            921.801,77 

 
 

(xvi) Cuota de capital con vencimiento 1 de noviembre de 2020 
 

CAPITAL :      $            113.815,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 113.815,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

02-nov-2020 30-nov-2020  2,00  $                2.195,84 

01-dic-2020 31-dic-2020  1,96  $                2.302,19 

01-ene-2021 31-ene-2021  1,94  $                2.285,53 

01-feb-2021 28-feb-2021  1,97  $                2.088,25 



  
01-mar-2021 31-mar-2021  1,95  $                2.296,31 

01-abr-2021 30-abr-2021  1,94  $                2.210,86 

01-may-2021 31-may-2021  1,93  $                2.273,77 

01-jun-2021 30-jun-2021  1,93  $                2.199,47 

01-jul-2021 31-jul-2021  1,93  $                2.268,87 

01-ago-2021 31-ago-2021  1,94  $                2.275,73 

01-sep-2021 30-sep-2021  1,93  $                2.196,63 

01-oct-2021 31-oct-2021  1,92  $                2.257,11 

01-nov-2021 30-nov-2021  1,94  $                2.206,11 

01-dic-2021 31-dic-2021  1,96  $                2.302,19 

01-ene-2022 25-ene-2022  1,98  $                1.875,58 

      

   Sub-Total  $             147.049,45 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 25/ 2022  $             921.801,77 

   Sub-Total  -$            774.752,32 

MAS EL VALOR intereses de plazo   $             116.041,00 

      

   TOTAL  -$            658.711,32 

 
(xvii) Cuota de capital con vencimiento 1 de diciembre de 2020 

 
CAPITAL :      $            115.800,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 115.800,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

02-dic-2020 31-dic-2020  1,96  $                2.266,79 

01-ene-2021 31-ene-2021  1,94  $                2.325,39 

01-feb-2021 28-feb-2021  1,97  $                2.124,67 

01-mar-2021 31-mar-2021  1,95  $                2.336,36 

01-abr-2021 30-abr-2021  1,94  $                2.249,42 

01-may-2021 31-may-2021  1,93  $                2.313,43 

01-jun-2021 30-jun-2021  1,93  $                2.237,84 

01-jul-2021 31-jul-2021  1,93  $                2.308,44 

01-ago-2021 31-ago-2021  1,94  $                2.315,42 

01-sep-2021 30-sep-2021  1,93  $                2.234,94 

01-oct-2021 31-oct-2021  1,92  $                2.296,47 

01-nov-2021 30-nov-2021  1,94  $                2.244,59 

01-dic-2021 31-dic-2021  1,96  $                2.342,34 

01-ene-2022 25-ene-2022  1,98  $                1.908,29 

      

   Sub-Total  $             147.304,39 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 25/ 2022  $             658.711,32 

   Sub-Total  -$            511.406,93 

MAS EL VALOR intereses de plazo   $             114.056,00 

      

   TOTAL  -$            397.350,93 

 
(xviii) Cuota de capital con vencimiento 1 de enero de 2021 

 
CAPITAL :      $            117.828,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 117.828,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

02-ene-2021 31-ene-2021  1,94  $                2.289,79 

01-feb-2021 28-feb-2021  1,97  $                2.161,88 

01-mar-2021 31-mar-2021  1,95  $                2.377,28 



  
01-abr-2021 30-abr-2021  1,94  $                2.288,81 

01-may-2021 31-may-2021  1,93  $                2.353,94 

01-jun-2021 30-jun-2021  1,93  $                2.277,03 

01-jul-2021 31-jul-2021  1,93  $                2.348,87 

01-ago-2021 31-ago-2021  1,94  $                2.355,97 

01-sep-2021 30-sep-2021  1,93  $                2.274,08 

01-oct-2021 31-oct-2021  1,92  $                2.336,69 

01-nov-2021 30-nov-2021  1,94  $                2.283,90 

01-dic-2021 31-dic-2021  1,96  $                2.383,37 

01-ene-2022 25-ene-2022  1,98  $                1.941,71 

      

   Sub-Total  $             147.501,31 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 25/ 2022  $             397.350,93 

   Sub-Total  -$            249.849,62 

MAS EL VALOR intereses de plazo   $             112.028,00 

      

   TOTAL  -$            137.821,62 

 
(xix) Cuota de capital con vencimiento 1 de febrero de 2021 

  
CAPITAL :      $            119.901,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 119.901,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

02-feb-2021 28-feb-2021  1,97  $                2.121,35 

01-mar-2021 31-mar-2021  1,95  $                2.419,10 

01-abr-2021 30-abr-2021  1,94  $                2.329,08 

01-may-2021 31-may-2021  1,93  $                2.395,36 

01-jun-2021 30-jun-2021  1,93  $                2.317,09 

01-jul-2021 31-jul-2021  1,93  $                2.390,19 

01-ago-2021 31-ago-2021  1,94  $                2.397,42 

01-sep-2021 30-sep-2021  1,93  $                2.314,09 

01-oct-2021 31-oct-2021  1,92  $                2.377,80 

01-nov-2021 30-nov-2021  1,94  $                2.324,08 

01-dic-2021 31-dic-2021  1,96  $                2.425,30 

01-ene-2022 25-ene-2022  1,98  $                1.975,87 

      

   Sub-Total  $             147.687,72 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ene 25/ 2022  $             137.821,62 

   Sub-Total  $                9.866,10 

      

      
Intereses de mora sobre el nuevo capital ($ 9.866,10)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

26-ene-2022 31-ene-2022  1,98  $                     39,02 

01-feb-2022 10-feb-2022  2,04  $                     67,14 

      

   Sub-Total  $                9.972,27 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  feb 10/ 2022  $             521.512,00 

   Sub-Total  -$            511.539,73 

MAS EL VALOR intereses de plazo   $             109.955,00 

      

   TOTAL  -$            401.584,73 

 
 
 



  
(xx) Cuota de capital con vencimiento 1 de marzo de 2021 

 
CAPITAL :      $            122.020,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 122.020,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

02-mar-2021 31-mar-2021  1,95  $                2.382,44 

01-abr-2021 30-abr-2021  1,94  $                2.370,24 

01-may-2021 31-may-2021  1,93  $                2.437,69 

01-jun-2021 30-jun-2021  1,93  $                2.358,04 

01-jul-2021 31-jul-2021  1,93  $                2.432,43 

01-ago-2021 31-ago-2021  1,94  $                2.439,79 

01-sep-2021 30-sep-2021  1,93  $                2.354,99 

01-oct-2021 31-oct-2021  1,92  $                2.419,83 

01-nov-2021 30-nov-2021  1,94  $                2.365,15 

01-dic-2021 31-dic-2021  1,96  $                2.468,16 

01-ene-2022 31-ene-2022  1,98  $                2.493,38 

01-feb-2022 10-feb-2022  2,04  $                   830,41 

      

   Sub-Total  $             149.372,55 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  feb 10/ 2022  $             401.584,73 

   Sub-Total  -$            252.212,18 

MAS EL VALOR intereses de plazo   $             107.836,00 

      

   TOTAL  -$            144.376,18 

 
(xxi) Capital acelerado  
 

CAPITAL :      $         5.582.184,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 5.582.184,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

27-mar-2021 31-mar-2021  1,95  $              18.165,36 

01-abr-2021 30-abr-2021  1,94  $             108.433,92 

01-may-2021 31-may-2021  1,93  $             111.519,63 

01-jun-2021 30-jun-2021  1,93  $             107.875,71 

01-jul-2021 31-jul-2021  1,93  $             111.279,29 

01-ago-2021 31-ago-2021  1,94  $             111.615,77 

01-sep-2021 30-sep-2021  1,93  $             107.736,15 

01-oct-2021 31-oct-2021  1,92  $             110.702,46 

01-nov-2021 30-nov-2021  1,94  $             108.201,33 

01-dic-2021 31-dic-2021  1,96  $             112.913,63 

01-ene-2022 31-ene-2022  1,98  $             114.067,28 

01-feb-2022 10-feb-2022  2,04  $              37.989,86 

      

   Sub-Total  $          6.742.684,39 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  feb 10/ 2022  $             144.376,18 

   Sub-Total  $          6.598.308,21 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 5.582.184,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

11-feb-2022 28-feb-2022  2,04  $              68.381,75 

01-mar-2022 08-mar-2022  2,06  $              30.652,39 

      



  
   Sub-Total  $          6.697.342,36 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  mar 8/ 2022  $             521.512,00 

   Sub-Total  $          6.175.830,36 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 5.582.184,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

09-mar-2022 31-mar-2022  2,06  $              88.125,63 

01-abr-2022 06-abr-2022  2,12  $              23.631,25 

      

   Sub-Total  $          6.287.587,23 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  abr 6/ 2022  $             521.512,00 

   Sub-Total  $          5.766.075,23 

      

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 5.582.184,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

07-abr-2022 30-abr-2022  2,12  $              94.524,98 

01-may-2022 11-may-2022  2,18  $              44.654,37 

      

   Sub-Total  $          5.905.254,58 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  may 11/ 2022  $             521.512,00 

   Sub-Total  $          5.383.742,58 

      

      
Intereses de mora sobre el nuevo capital ($ 5.383.742,58)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

12-may-2022 31-may-2022  2,18  $              78.303,54 

01-jun-2022 16-jun-2022  2,25  $              64.604,91 

      

   Sub-Total  $          5.526.651,04 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  jun 16/ 2022  $             521.512,00 

   Sub-Total  $          5.005.139,04 

      

      
Intereses de mora sobre el nuevo capital ($ 5.005.139,04)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

17-jun-2022 30-jun-2022  2,25  $              52.553,96 

01-jul-2022 08-jul-2022  2,34  $              31.165,33 

      

   Sub-Total  $          5.088.858,33 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  jul 8/ 2022  $          1.101.024,00 

   Sub-Total  $          3.987.834,33 

      

      
Intereses de mora sobre el nuevo capital ($ 3.987.834,33)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

09-jul-2022 31-jul-2022  2,34  $              71.388,88 

01-ago-2022 09-ago-2022  2,43  $              29.011,49 

      

   Sub-Total  $          4.088.234,71 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ago 9/ 2022  $             521.512,00 

   Sub-Total  $          3.566.722,71 

      



  
      
Intereses de mora sobre el nuevo capital ($ 3.566.722,71)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

10-ago-2022 31-ago-2022  2,43  $              63.428,22 

01-sep-2022 05-sep-2022  2,55  $              15.148,66 

      

   Sub-Total  $          3.645.299,59 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  sep 5/ 2022  $             521.512,00 

   Sub-Total  $          3.123.787,59 

      

      
Intereses de mora sobre el nuevo capital ($ 3.123.787,59)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

06-sep-2022 30-sep-2022  2,55  $              66.337,10 

01-oct-2022 10-oct-2022  2,65  $              27.619,49 

      

   Sub-Total  $          3.217.744,18 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  oct 10/ 2022  $             521.512,00 

   Sub-Total  $          2.696.232,18 

      

      

   Sub-Total  $          2.696.232,18 

      

   TOTAL  $          2.696.232,18 

 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte 

demandante hasta la concurrencia de su crédito, incluida la liquidación de costas, por 
intermedio de su representante legal encargado Nhora Patricia Pérez Bohorquez, una 
vez cobre ejecutoria esta providencia.  

  
 
Notifíquese,   

 
 
 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 

 



 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 PROCESO:  Ejecutivo 2020-00241 
 DEMANDANTE: Sumoto S.A. 
 DEMANDADO: Enna Infabella Melo Paredes y Otra  
  
 

Pasa al Despacho el proceso de la referencia con la solicitud elevada por la 
apoderada judicial de la parte ejecutante, mediante la cual solicita se libre nuevo 
despacho comisorio a fin de llevar a cabo el embargo y secuestro del bien inmueble con 
matrícula inmobiliaria 240-145564 sin indicar fundamento alguno para su 
requerimiento. 

 
No obstante, no se accederá a lo solicitado como quiera que de la revisión del 

expediente se tiene que el Despacho comisorio 104 del 2 de noviembre de 2021 se 
remitió por la Secretaría de este Despacho a la Alcaldía Municipal de Pasto el día 12 de 
noviembre de 2021 con copia al correo electrónico del apoderado judicial, sin que hasta 
ahora haya sido devuelto por el comisionado. En consecuencia, le corresponde a la parte 
interesada adelantar las diligencias pertinentes ante el comisionado pues al encontrarse 
ya radicado el mismo es inoficioso expedir una nueva comisión. 

 
Adicionalmente, se instará a la aparte ejecutante a cumplir con lo dispuesto en 

auto del 26 de septiembre de hogaño. Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por la parte ejecutante por las razones 

indicadas en la parte motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: INSTAR a la parte ejecutante a cumplir con lo dispuesto en auto del 
26 de septiembre de hogaño. 

 
 
Notifíquese,   
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 

 



 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

PROCESO:  Ejecutivo 2021-00330 
DEMANDANTE: Cooperativa Multiactiva de Servicios Financieros y Jurídicos 
DEMANDADO: María Pastora Ortiz Cifuentes 
 
 
Viene al Despacho el derecho de petición para el proceso 2021-00330, por 

medio del cual la demandada María Pastora Ortiz Cifuentes solicitó la reducción del 
porcentaje de la medida cautelar que recae sobre su pensión, indicando que éste es su 
único medio de sustento y de su nieta a quien tiene a su cargo. Además, señaló que no 
se encuentra afiliada a la Cooperativa ejecutante y que la obligación se suscribió 
inicialmente a favor de la entidad Centro de Servicios Crediticios la que luego endosó el 
título valor base de recaudo a la ejecutante Cooperativa Multiactiva de Servicios 
Financieros y Jurídicos. 

 
En primer lugar, el Juzgado quiere ponerle de presente que todos los asuntos 

que se debatan con ocasión de un proceso judicial tienen que tramitarse dentro del 
expediente con las formas propias de los procesos judiciales y no a través del derecho 
de petición. Lo anterior, con apoyo en lo que ha sostenido la Corte Constitucional al 
respecto, así: 

 

“El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para 
solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es 
una actuación reglada que está sometida a la ley procesal. (…)” 

 

“Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un lado, los 
actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. Respecto de 
éstos últimos se aplican las normas que rigen la administración, esto es, el Código 
Contencioso Administrativo. Por el contrario, las peticiones en relación con actuaciones 
judiciales no pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones 
administrativas, como quiera que las solicitudes que presenten las partes y los 
intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos relacionados con la litis tienen 
un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso” (citado en sentencia T-311 de 
2013). 

 
Pese a la Improcedencia del derecho de petición, el Despacho se pronunciará 

frente a la solicitud.  
 
No se accederá a lo pedido por la ejecutada, como quiera que no se demostró 

el valor actual de la pensión devengada a fin de que el Despacho pueda entrar a 
analizar si el monto no embargado es razonable para atender sus necesidades básicas, 
cuestión indispensable en tanto se está ante un embargo que busca el pago de una 
deuda a favor de una cooperativa legalmente autorizada. 

 

Frente al argumento de no ser afiliada a la cooperativa ejecutante, el Despacho 
considera que la prerrogativa otorgada por el artículo 156 del C.S.T. a favor de las 
cooperativas no hace ninguna distinción al respecto, de suerte que no es posible 
concluir que la misma sólo aplica a quienes son asociados a la cooperativa. Además, en 
Sentencia C-589 de 1995 la Corte Constitucional declaró exequible la norma en cita y en 
ella dejó en claro que “el legislador no les ha vedado la posibilidad de ejecutar actos 
mercantiles, necesarios en la dinámica de cualquier empresa moderna, y mucho menos 



 

que tal restricción se origine en el ordenamiento superior, en el cual no existe disposición 
alguna que así lo prevea.” 

En consecuencia, la posibilidad de ordenar un embargo hasta del 50% del salario 
de un trabajador en favor de cooperativas legalmente autorizadas se consagró en la 
norma, independientemente de que la obligación se hubiere originado en un acto 
cooperativo o mercantil, y por ello, no cobra relevancia el hecho de que la ejecutada no 
sea afiliada a la misma o que la cooperativa obtuvo mediante endoso el título valor 
objeto de recaudo, pues lo que busca la norma es un tratamiento preferencial que las 
promocione y proteja. 

 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por la parte ejecutada atinente a la 
reducción del porcentaje de la medida cautelar que recae sobre su pensión. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a secretaria que remita copia de esta providencia al 

correo electrónico de la peticionaria, solo por cuanto en la parte motiva de este 
proveído se respondió el derecho de petición que fue elevado, más no porque los autos 
se notifiquen por este medio.  
 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto PASE el expediente al Despacho a 
fin de resolver lo pertinente frente a la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 

 



 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

2021-00434 
 
Procedo a elaborar la liquidación de costas, teniendo en cuenta para ello los gastos 
comprobados para este proceso realizados por la parte beneficiada: 

 
FOLIO 

Archivo 58 Fl. 3 

CONCEPTO 

Comunicación para la notificación personal 

VALOR 

$                8.000 

Archivo 62 Fl. 1 Agencias en derecho $ 2.980.700 
 TOTAL $ 2.988.700 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

PROCESO:  Ejecutivo 2021-00434 
DEMANDANTE:  Crecer Compañía de Financiamiento S.A.S. 
DEMANDADO: Eduardo Aurelio Chiran Morales 
   Wilson Andrés Chiran Flórez 

 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., se APRUEBA la 
liquidación de costas elaborada por Secretaría por estar ajustada a la ley. 

 
AGREGAR sin más trámite la notificación por aviso aportada por la parte ejecutante 

como quiera que el demandado Eduardo Aurelio Chiran Morales se notificó 
personalmente en las instalaciones del Despacho el 22 de agosto de 2022 y el presente 
asunto cuenta con auto de seguir adelante con la ejecución. 

 
 
Notifíquese,   
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 PROCESO:  Ejecutivo  2021-00460 

DEMANDANTE: Álvaro Muñoz                       
 DEMANDADO: Jonathan Jair Carvajal Castellanos 
 

Viene al despacho el presente asunto para dictar auto interlocutorio de seguir 
delante de la ejecución. 

 
ANTECEDENTES PROCESALES 

 
Por auto del 30 de agosto de 2021, se libró mandamiento ejecutivo, en favor de 

Alvaro Muñoz en contra de Jonathan Jair Carvajal Castellanos, quien se notificó de 
conformidad a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, sin que contestara la demanda o 
propusiera excepciones. 
  

CONSIDERACIONES 
 

De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se 

dará aplicación a la norma transcrita. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO Resuelve: 
 

 PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución conforme a lo establecido en el 
mandamiento de pago.  

 
SEGUNDO: ORDENAR que las partes presenten la liquidación del crédito 

como lo ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada de conformidad con 

el numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho un 8% 
del valor por el cual se seguirá adelante con la ejecución. 

 
 
Notifíquese, 

 

           



 

 

 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 de 19 de octubre de 2022. 

 
 

 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:                   Verbal Sumario 2021-00461 
DEMANDANTE: Diana Andrea López y Nicolás Moreno Chamorro 
DEMANDADO: Herederos indeterminados de María del Carmen  

Nasner de Estrada 
 

 
 
AGREGAR al expediente la contestación a la demanda efectuada por la 

curadora ad litem del señor Segundo Antonio Estrada Rosero en calidad de 
cónyuge supérstite de la señora María del Carmen Nasner de Estrada quien no 
propuso excepciones. 

 
REQUERIR a la parte actora con base en el artículo 317 del C.G.P., para que 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, 
acredite la entrega del oficio 896 del 20 de septiembre de 2021 a las respectivas 
entidades a las cuales iba dirigido, como quiera que hasta la fecha sólo existe 
respuesta de la Agencia Nacional de Tierra, so pena de terminar el proceso por 
desistimiento tácito. 

 
 
Notifíquese, 

 
   

 
 
 
 
 
 
 

 JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 43 del 19 de octubre de 2022 

 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:  Ejecutivo 2021-00529 
DEMANDANTE: Cristina Eizabeth Charfuelan Vallejo 
DEMANDADO: Nidia Mónica Madroñero y Otros 
 
 
Viene al Despacho el asunto de la referencia con la solicitud elevada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante quien aportó el certificado de tradición del 
inmueble con matrícula inmobiliaria 240-34081 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Pasto trabado dentro de la litis e informa que en él se observa 
dos inscripciones de embargo sobre la misma cuota parte de propiedad de la ejecutada 
Nidia Mónica Madroñero, la que existe a favor de este proceso (anotación 14) y otra a 
favor del asunto 2016-00470 del Juzgado 6º Civil Municipal de Pasto (anotación 13), lo 
que no debería ocurrir, por lo cual solicita determinar lo que en derecho corresponda. 

 
Revisado el expediente se tiene que el embargo y secuestro ordenado en el 

presente asunto corresponde al 3.7% de los derechos de propiedad que Nidia Mónica 
Madroñero tiene sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria 240-34081 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto; mientras que el registrado a 
favor del asunto 2016-00470 versan sobre el 5.5.% del mismo. 

 
Nótese que la ejecutada Nidia Mónica Madroñero adquirió el 5.5% (equivalente 

a 1/9 parte del 50%) con ocasión de la adjudicación en sucesión de su padre el señor 
Segundo Bolívar Madroñero (anotación 07) y luego mediante escritura 788 del 19 de 
abril de 2005 adquirió a título de venta el 1.8% pues entre ella y dos personas más 
compraron la cuota parte del que el correspondía a Segundo Bolívar Madroñero de 
Hernández equivalente al 5.5% (anotación 011).  

 
Se resalta que, con la compraventa contenida en la citada escritura 788 del 19 de 

abril de 2005 no se adquirió el 3.7% como lo indicó la parte actora en su solicitud de 
medida cautelar (folios 25 a 50 archivo 04 expediente digital) pues no se registró la venta 
que efectúo Hernán Bolívar Madroñero Hernández ya que su cuota parte se encontraba 
embargada conforme se dejó constancia en anotación 011 del respectivo folio de 
matrícula. 

 
Así las cosas, el total de propiedad de la ejecutada equivale al 7.3% del 50% del 

inmueble y una vez descontado el 5.5.% que se encuentra embargado a favor del 
proceso 2016-00470 del Juzgado 6 Civil Municipal de Pasto, sólo resta un porcentaje 
equivalente al 1.8%, por lo que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos deberá 
aclarar por qué registró la medida de embargo ordenada al interior del presente asunto 
en un porcentaje del 3.7%.  

 
 Finalmente, se agregará la respuesta emitida por la Secretaría de Educación 

Municipal al derecho de petición que fuera interpuesto por el apoderado judicial de la 
parte ejecutante y que da cuenta de las ordenes de embargo al salario de la ejecutada 
y su respectivo turno. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a fin de 

que explique por qué registró la medida de embargo ordenada al interior del presente 
asunto sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 240-34081 en un porcentaje del 
3.7% (anotación 14) sí el total de propiedad de la ejecutada Nidia Mónica Madroñero 



 
equivale al 7.3% del 50% del inmueble – 5.5% adquirido con la adjudicación en sucesión 
registrada en la anotación 007 más 1.8% con la compraventa de derechos de cuota 
registrada en la anotación 011 – y una vez descontado el 5.5.% que se encuentra 
embargado a favor del proceso 2016-00470 del Juzgado 6 Civil Municipal de Pasto 
(anotación 13), sólo resta un porcentaje equivalente al 1.8%.  

  
SEGUNDO: AGREGAR la respuesta emitida por la Secretaría de Educación 

Municipal al derecho de petición que fuera interpuesto por el apoderado judicial de la 
parte ejecutante y que da cuenta de las ordenes de embargo al salario de la ejecutada 
y su respectivo turno. 

 
 
Notifíquese,   

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 

 



 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 de 19 de octubre de  2022. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

  PROCESO:  Singular 2021-00550 
DEMANDANTE: Su Moto SA     

  DEMANDADO: Gloria Cárdenas de Ruiz  
     

 
Toda vez que el curador designado dentro del presente asunto no se pronunció 

frente a su designación, se procederá a relevarlo y a nombrar a un nuevo profesional 
del derecho para que represente a la demandada Gloria Cárdenas de Ruiz.  

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: RELEVAR  del cargo  a la abogada Claudia Guerrero Santacruz. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como Curador Ad-litem al abogado Jorge Enrique 

Jacome,  identificado con  T.P. No.364.658 a quien e puede localizar en el  correo 
electrónico  joseenriqueg226@hotmail.com.  

 
Al designado se le notificará el auto que  libra mandamiento de pago y se le 

correrá traslado de la demanda y sus anexos. Por secretaria remítase la comunicación 
pertinente y adviértase que cuenta con diez (10) días hábiles siguientes a la 
comunicación, para aceptar salvo que el designado se encuentre actuando en más de  
5 proceso, en la misma calidad.  

 
  

Notifíquese, 

 

  



  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:  Ejecutivo 2021-00635 
DEMANDANTE: Sandra Milena Pérez Gaitan  
DEMANDADO: Harold David Solarte Pinto    
 
 
Viene al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 

allegada por la parte demandante y de la cual se corrió traslado, en los términos del 
artículo 446 del C.G.P., razón por la cual correspondería en esta oportunidad 
pronunciarse sobre la misma, no obstante previo a ello se REQUIERE a la parte 
ejecutante para que dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del presente 
auto aclare si el abono imputado en la liquidación por la suma de $1.960.000 se efectúo 
de manera directa por parte del ejecutado a la ejecutante como quiera que dentro del 
expediente no existe constancia al respecto.  

 
Vencido el término otorgado PASE el expediente al Despacho a fin de decidir lo 

que corresponda y sea del caso. 
 
 
Notifíquese,   
 

 
 
 
 
 

 

 
 

 
JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de  dos mil veintidós (2022) 

 
 

 PROCESO:  Ejecutivo  2021-00644 
DEMANDANTE: COASMEDAS                       

 DEMANDADO: Johana Marcela Rosero Torres 
 
 

Viene al despacho el presente asunto para dictar auto interlocutorio de seguir 
delante de la ejecución. 

 
ANTECEDENTES PROCESALES 

 
Por auto del 16 de noviembre de 2020, se libró mandamiento ejecutivo, en 

favor de COASMEDAS en contra de Johana Marcela Rosero Torres, quien se notificó de 
conformidad a lo previsto en  la Ley 2213 de 2022, sin que contestara la demanda o 
propusiera excepciones. 
  

CONSIDERACIONES 
 

De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se 

dará aplicación a la norma transcrita. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO Resuelve: 
 

 PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución conforme a lo establecido en el 
mandamiento de pago.  

 
SEGUNDO: ORDENAR que las partes presenten la liquidación del crédito 

como lo ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada de conformidad con 

el numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho un 8% 
del valor por el cual se seguirá adelante con la ejecución. 

 
 
Notifíquese, 

 



 

 

 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No.42 de 19 de octubre de 2022. 

           
 
 
 

 



 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 2021-00659 
 
Procedo a elaborar la liquidación de costas, teniendo en cuenta para ello los gastos 
comprobados para este proceso realizados por la parte beneficiada: 
 

FOLIO CONCEPTO  VALOR  

Archivo 15 Fl. 3 Comunicación para la notificación personal $               7.500 

Archivo 25 Fl. 1 Agencias en derecho $           773.372 

 TOTAL $           780.872 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 PROCESO:  Ejecutivo 2021-00659 
 DEMANDANTE: Francisco Héctor Ascuntar 
 DEMANDADO: Carlos Arturo Pedroza Mosquera 
 
 

Viene al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte demandante y de la cual se corrió traslado, en los términos del 
artículo 446 del C.G.P., sin que la parte demandada se pronunciara, razón por la cual 
correspondería en esta oportunidad impartir aprobación, de no ser porque de la 
revisión oficiosa que realiza el Juzgado se verifica que la liquidación no se ajustó al 
mandamiento de pago; además, no se calcularon adecuadamente los intereses 
moratorios mensuales.  

 
Para explicarlo, se recuerda que de conformidad con el artículo 884 del Código 

de Comercio, el interés moratorio es equivalente a una y media veces el bancario 
corriente. Luego, se tiene que la Superintendencia Financiera certifica el Interés 
Bancario Corriente efectivo anual, el cual debe ser convertido a efectivo mensual para 
ser aplicado en la respectiva liquidación. 

 
Para efectuar dicha conversión, se puede acudir al aplicativo que la 

Superintendencia Financiera diseñó en su portal web1, de donde resulta que no es 
acertado dividir entre 12 la tasa efectiva anual para convertirla en mensual. Así las cosas, 
se procederá a modificar la liquidación de crédito presentada por la parte actora hasta 
la fecha del presente proveído a fin de determinar el estado actual del crédito. 
 

De otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., se 
aprobará la liquidación de costas elaborada por Secretaría por estar ajustada a la ley.  
Consecuencia de lo dicho en precedencia, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante, la cual quedará así: 
 
CAPITAL :      $         6.000.000,00 

      
Intereses de plazo sobre el capital inicial ($ 6.000.000,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

05-feb-2020 29-feb-2020  1,46  $              73.208,33 

01-mar-2020 31-mar-2020  1,46  $              90.313,33 

01-abr-2020 30-abr-2020  1,44  $              86.300,00 

01-may-2020 31-may-2020  1,40  $              86.955,00 

01-jun-2020 30-jun-2020  1,40  $              83.850,00 

01-jul-2020 31-jul-2020  1,40  $              86.645,00 

01-ago-2020 31-ago-2020  1,41  $              87.420,00 

01-sep-2020 30-sep-2020  1,41  $              84.850,00 

01-oct-2020 31-oct-2020  1,40  $              86.490,00 

01-nov-2020 30-nov-2020  1,38  $              82.650,00 

01-dic-2020 20-dic-2020  1,35  $              54.000,00 

      

   Sub-Total  $          6.902.681,67 

      

      

 
1https://www.superfinanciera.gov.co/InformacionMercadoValores/reporteConversionTasas/index.xhtml 



 
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 6.000.000,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

21-dic-2020 31-dic-2020  1,96  $              43.065,00 

01-ene-2021 31-ene-2021  1,94  $             120.486,67 

01-feb-2021 28-feb-2021  1,97  $             110.086,67 

01-mar-2021 31-mar-2021  1,95  $             121.055,00 

01-abr-2021 30-abr-2021  1,94  $             116.550,00 

01-may-2021 31-may-2021  1,93  $             119.866,67 

01-jun-2021 30-jun-2021  1,93  $             115.950,00 

01-jul-2021 31-jul-2021  1,93  $             119.608,33 

01-ago-2021 31-ago-2021  1,94  $             119.970,00 

01-sep-2021 30-sep-2021  1,93  $             115.800,00 

01-oct-2021 31-oct-2021  1,92  $             118.988,33 

01-nov-2021 30-nov-2021  1,94  $             116.300,00 

01-dic-2021 31-dic-2021  1,96  $             121.365,00 

01-ene-2022 31-ene-2022  1,98  $             122.605,00 

01-feb-2022 28-feb-2022  2,04  $             114.333,33 

01-mar-2022 31-mar-2022  2,06  $             127.668,33 

01-abr-2022 30-abr-2022  2,12  $             127.000,00 

01-may-2022 31-may-2022  2,18  $             135.263,33 

01-jun-2022 30-jun-2022  2,25  $             135.000,00 

01-jul-2022 31-jul-2022  2,34  $             144.770,00 

01-ago-2022 31-ago-2022  2,43  $             150.350,00 

01-sep-2022 30-sep-2022  2,55  $             152.900,00 

01-oct-2022 18-oct-2022  2,65  $              95.490,00 

      

   TOTAL  $          9.667.153,33 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por Secretaría por 

estar ajustada a la ley.   
 
 
Notifíquese,   

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 

 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:  Ejecutivo 2021-00667 
DEMANDANTE: Sumoto S.A. 
DEMANDADO: Juan Fernando Bastidas Guerrero 
 
 
Pasa al despacho el proceso de la referencia con la petición de la apoderada 

judicial de la parte actora quien solicitó se requiera al pagador de Marco de Colombia 
S.A.S. a fin de que se cumpla con lo dispuesto por el Despacho, por ser procedente se 
accederá a lo solicitado. 

 
Por lo brevemente expuesto, el juzgado RESUELVE:  
 
REQUERIR al Tesorero Pagador de la Marco de Colombia S.A.S., con el fin de que 

suministre información sobre el cumplimiento de las medidas cautelares decretadas 
dentro del presente proceso, con respecto al embargo y retención de la quinta (1/5) 
parte que exceda el salario mínimo mensual legal vigente u honorarios que perciba Juan 
Fernando Bastidas Guerrero con cédula de ciudadanía 87.070.174, la cual se comunicó 
con oficio 1190 del 22 de noviembre de 2021. Líbrese el correspondiente oficio. 

 
ADVERTIR al señor Pagador de la Entidad citada, que la omisión a la presente 

orden judicial, será sancionada de conformidad con lo establecido en el Art. 593-
Parágrafo segundo del C.G.P., y demás normas concordantes, dando lugar a iniciar el 
proceso de responsabilidad solidaria a que haya lugar.  

 
 

Notifíquese,   
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de  dos mil veintidós (2022) 

 
 

 PROCESO:  Ejecutivo  2021-00702 
DEMANDANTE: Angy Paola Chávez Veloza                       

 DEMANDADO: Yefferson Rodríguez López  
Duber Benavides Zambrano  
 

Viene al despacho el presente asunto para dictar auto interlocutorio de seguir 
delante de la ejecución.  

 
ANTECEDENTES PROCESALES 

 
Por auto del 31 de enero de 2022, se libró mandamiento ejecutivo, en favor de 

Angy Paola Chávez Veloza  en contra de Duber Benavides Zambrano, Yefferson 
Rodríguez López, el primero se notificó personalmente en las instalaciones del 
despacho  y el segundo de conformidad a la Ley 2213 de 2022, sin que contestará la 
demanda o propusiera excepciones. 
  

CONSIDERACIONES 
 

De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se 

dará aplicación a la norma transcrita. 
 
Agregar al proceso  solicitud de emplazamiento, en razón a que el demandado  

Yefferson Rodríguez López se notificó por correo electrónico tal y como la Ley  2213 de 
2022, con el ingresos de la notificación al servidor.  

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO Resuelve: 
 

 PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución conforme a lo establecido en el 
mandamiento de pago.  

 
SEGUNDO: ORDENAR que las partes presenten la liquidación del crédito 

como lo ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada de conformidad con 

el numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho un 8% 
del valor por el cual se seguirá adelante con la ejecución. 

 
CUARTO: AGREGAR  al proceso solicitud de emplazamiento sin tramite 

alguno. 
 
 



 

 

 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No.42 de 19 de octubre de 2022. 

 
 
 
 
Notifíquese, 

 

           
 
 
 

 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  

 
PROCESO:  Ejecutivo 2021-00721 
DEMANDANTE: Sandra Patricia Chamorro Pino 
DEMANDADO: Gladys Esperanza Marcillo Ocaña 
   Ferney Alexander Mora Córdoba 
 
 
Viene al Despacho el proceso de la referencia con las excepciones de mérito 

oportunamente formuladas por la ejecutada Gladys Esperanza Marcillo Ocaña a 
través de apoderado judicial, la cual se tramitará una vez se trabe la Litis.  

 
Por otra parte, se allegará al expediente el citatorio de notificación personal 

remitido a los demandados, el cual fue efectivo y por ende es procedente remitir el aviso 

de notificación previsto en el artículo 292 del C.G.P. respecto del señor Ferney 
Alexander Mora Córdoba, para lo cual se requerirá a la parte demandante.  

  
Como quiera que la actora solicitó amparo de pobreza por carecer de los recursos 

económicos suficientes para atender los costos del proceso, afirmación que efectuó 
bajo la gravedad de juramento; el Despacho accederá a la solicitud por darse los 
presupuestos del artículo 151 del C.G.P., lo anterior conlleva a exonerársele de pago de 
expensas, presentar cauciones y otros gastos procesales, en los términos del artículo 
154 ejusdem, esto es desde la presentación de la solicitud.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER como oportunamente formuladas las excepciones de 

mérito que propuso la ejecutada Gladys Esperanza Marcillo Ocaña, las cuales se 
tramitarán una vez se trabe la litis.  

 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al abogado Julián Andrés Morales 

Zuñiga, identificado con C.C. No. 1.085.311.272 y portador de la Tarjeta Profesional No. 

307670 del C. S. de la J., para que actúe en representación de la ejecutada Gladys 
Esperanza Marcillo Ocaña en los efectos que indica el poder conferido. 
(julianzuniga94@gmail.com) 

 

TERCERO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la ejecutada 
Gladys Esperanza Marcillo Ocaña, con los efectos establecidos por el artículo 154 del 
C.G.P., esto es desde la presentación de la solicitud. 

 
CUARTO: ALLEGAR al expediente los citatorios de notificación personal 

remitidos a los demandados con base en el artículo 291 del C.G.P., los cuales fueron 
entregados satisfactoriamente.   

 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que remita la notificación por 

aviso al demandado Ferney Alexander Mora Córdoba, a la misma dirección donde envió 
el respectivo citatorio.  

 
 

 
 



 
Notifíquese,   

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:  Ejecutivo 2022-00057 
DEMANDANTE: Camila Fajardo Angarita  
DEMANDADO: Yonny Martín Narváez Coral 
 
 
Pasa al Despacho el asunto de la referencia con los memoriales aportados por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante quien (i) aportó la constancia de entrega de 
los oficios 180 y 183 del 14 de febrero de 2022 y el oficio 587 del 23 de mayo de 2022 
los cuales se agregarán al expediente para los fines pertinentes y (ii) solicitó se imponga 
sanción de que trata el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P. en contra del 
representante legal y pagador de la Corporación Politécnica de Nariño S.A.S. por el 
incumplimiento a las órdenes de medidas cautelares decretadas con auto del 14 de 
febrero de 2022 y el requerimiento efectuado mediante auto adiado a 23 de mayo de 
2022, así como requerir por segunda vez en igual sentido. 

 
No obstante, previo a dar trámite a sus solicitudes se requerirá a la parte actora 

a fin de que acredite la entrega del oficio 585 del 23 de mayo de 2022 como quiera que 
entre los documentos aportados no obra la copia de dicho oficio debidamente cotejada 
por la empresa de correo Pronto envíos. 

 
Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR al expediente la constancia de entrega de los oficios 180 

y 183 del 14 de febrero de 2022 y el oficio 587 del 23 de mayo de 2022. 
 
SEGUNDO: Previo a dar trámite a la solicitud de imposición de sanción y nuevo 

requerimiento al gerente y tesorero de la Corporación Politécnica de Nariño S.A.S.  
REQUERIR a la parte ejecutante a fin de que acredite la entrega del oficio 585 del 23 de 
mayo de 2022, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
 
Notifíquese, 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO:  Verbal sumario 2022-00106 
DEMANDANTE: Joaquín Andrés Gil Chaves y Otros  
DEMANDADO: Celina Marleny Zambrano y Otros  

 
 
Viene al Despacho el proceso de la referencia el memorial del 10 de octubre de 

2022 a través del cual la demandada Celina Marleny Zambrano propuso incidente de 
nulidad procesal de todo lo actuado por su indebida notificación del auto admisorio de 
la demanda.  

 
Se RECHAZA DE PLANO el aludido incidente por extemporáneo dado que dentro 

de este proceso ya se profirió sentencia que puso fin a la instancia y la supuesta 
irregularidad que alegó la demandada no habría ocurrido en el fallo sino durante el 
trámite de su notificación. Conviene recordar que de conformidad con el artículo 134 
del C.G.P. “Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que 
se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella”. 

 
Cumple precisar que el inciso de la norma citada prevé que “La nulidad por 

indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma (…), 
podrá también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de 
la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las 
anteriores oportunidades”. En el caso bajo estudio no habrá diligencia de entrega ni 
ejecución posterior a la sentencia de pertenencia, de manera que la interesada tiene a 
su alcance el recurso extraordinario de revisión para alegar su indebida notificación del 
auto admisorio de la demanda.   

 

 

 Notifíquese,  

 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 2022-00142 
 
Procedo a elaborar la liquidación de costas, teniendo en cuenta para ello los gastos 
comprobados para este proceso realizados por la parte beneficiada: 
 

FOLIO CONCEPTO  VALOR  

Archivo 13 Fl. 3 Comunicación para la notificación personal $               7.500 

Archivo 15 Fl. 5 Comunicación para la notificación personal $               7.500 

Archivo 17 Fl. 1 Agencias en derecho $        2.910.300 

 TOTAL $        2.925.300 

 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 PROCESO:  Ejecutivo 2022-00142 
 DEMANDANTE: Banco Itaú Corpbanca 
 DEMANDADO: Carmen del Socorro Enríquez 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., se APRUEBA la 
liquidación de costas elaborada por Secretaría por estar ajustada a la ley.   

 
 
Notifíquese,   

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de  dos mil veintidós (2022) 

 
 

 PROCESO:  Ejecutivo  2022-00150 
DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia                       

 DEMANDADO: Ana Lucia Getial Chalacan 
 
 

Viene al despacho el presente asunto para dictar auto interlocutorio de seguir 
delante de la ejecución. 

 
ANTECEDENTES PROCESALES 

 
Por auto del 22 de marzo de 2022, se libró mandamiento ejecutivo, en favor de 

Banco Agrario de Colombia en contra de Ana Lucia Getial Chalacan, quien se notificó 
de conformidad a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 hoy  Ley 2213 de 2022, sin que 
contestará la demanda o propusiera excepciones. 
  

CONSIDERACIONES 
 

De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se 

dará aplicación a la norma transcrita. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO Resuelve: 
 

 PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución conforme a lo establecido en el 
mandamiento de pago.  

 
SEGUNDO: ORDENAR que las partes presenten la liquidación del crédito 

como lo ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada de conformidad con 

el numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho un 8% 
del valor por el cual se seguirá adelante con la ejecución. 

 
 
Notifíquese, 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:  Ejecutivo 2022-00190 
DEMANDANTE: Av Plastics Trade S.A.S. 
DEMANDADO: Intermodal Andina de Transporte S.A.S. 
 
 
Viene al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 

allegada por la parte demandante y de la cual se corrió traslado, en los términos del 
artículo 446 del C.G.P., sin que la parte demandada se pronunciara, razón por la cual 
correspondería en esta oportunidad impartir aprobación, de no ser porque de la revisión 
oficiosa que realiza el Juzgado se verifica que la liquidación no se ajustó al mandamiento 
de pago pues no se efectuó por cada una de las cuotas en mora, respecto de las cuales 
los intereses de mora corren de manera independiente; además, no se calcularon 
adecuadamente los intereses moratorios mensuales.  

 
Para explicarlo, se recuerda que de conformidad con el artículo 884 del Código 

de Comercio, el interés moratorio es equivalente a una y media veces el bancario 
corriente. Luego, se tiene que la Superintendencia Financiera certifica el Interés 
Bancario Corriente efectivo anual, el cual debe ser convertido a efectivo mensual para 
ser aplicado en la respectiva liquidación. 

 
Para efectuar dicha conversión, se puede acudir al aplicativo que la Superintendencia 
Financiera diseñó en su portal web1, de donde resulta que no es acertado dividir entre 
12 la tasa efectiva anual para convertirla en mensual. Así las cosas, se procederá a 
modificar la liquidación de crédito presentada por la parte actora hasta la fecha del 
presente proveído a fin de determinar el estado actual del crédito. 
 

Consecuencia de lo dicho en precedencia, el Juzgado RESUELVE: 
 
MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, la cual 

quedará así: 

 
1https://www.superfinanciera.gov.co/InformacionMercadoValores/reporteConversionTasas/index.xhtml 

CAPITAL :      $       11.800.000,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 11.800.000,00)   

      
Desde Hasta  Tasa Mens (%)   

01-feb-2022 28-feb-2022  2,04  $             224.855,56 

01-mar-2022 31-mar-2022  2,06  $             251.081,06 

01-abr-2022 30-abr-2022  2,12  $             249.766,67 

01-may-2022 31-may-2022  2,18  $             266.017,89 

01-jun-2022 30-jun-2022  2,25  $             265.500,00 

01-jul-2022 31-jul-2022  2,34  $             284.714,33 

01-ago-2022 31-ago-2022  2,43  $             295.688,33 



  
 

 
 
 
Notifíquese,   

 
 
 
 
 
 

 
 

 

01-sep-2022 30-sep-2022  2,55  $             300.703,33 

01-oct-2022 18-oct-2022  2,65  $             187.797,00 

      

   TOTAL  $        14.126.124,17 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de  dos mil veintidós (2022) 

 
 

 PROCESO:  Ejecutivo  2022-00191 
DEMANDANTE: Ana Nigered Rosero                       

 DEMANDADO: Heriberto Torres Paz 
 

Viene al despacho el presente asunto para dictar auto interlocutorio de seguir 
delante de la ejecución. 

 
ANTECEDENTES PROCESALES 

 
Por auto del 18 de abril de 2022, se libró mandamiento ejecutivo, en favor de 

Ana Nigered Rosero  en contra de Heriberto Torres Paz, quien se notificó 
personalmente en las instalaciones del despacho, sin que contestará la demanda o 
propusiera excepciones. 
  

CONSIDERACIONES 
 

De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se 

dará aplicación a la norma transcrita. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO Resuelve: 
 

 PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución conforme a lo establecido en el 
mandamiento de pago.  

 
SEGUNDO: ORDENAR que las partes presenten la liquidación del crédito 

como lo ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada de conformidad con 

el numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho un 8% 
del valor por el cual se seguirá adelante con la ejecución. 

 
 
Notifíquese, 

 



 

 

 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42  de 19 de octubre de  2022. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
      San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
           PROCESO: Singular No. 2022-00314 
           DEMANDANTE: Cofinal Ltda   
           DEMANDADO:   Wilson Yelmar Ponce y otro   
 
 
 A solicitud de la parte ejecutante TENGASE como dirección para notificación  de 
señor Ponce, el correo electrónico  wilsonponce335@gmail.com. 
 

 
Notifíquese, 

 

 

 
 
 
 

mailto:wilsonponce335@gmail.com


 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO:  Restitución de tenencia 2022-00371 
DEMANDANTE:  Servio Tulio Maya Mafla 
DEMANDADO: Grupo Express Inmobiliaria y Distribuciones S.A.S. 
   Álvaro Antonio Narváez Pabón 
   Superintendencia de Sociedades - Luz Mary Rojas López 
 
 
Una vez revisada la demanda de la referencia, el Despacho la inadmitirá de 

conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., para que corrija, aclare o 
complemente lo siguiente: 

 

(i) Presenta demanda de restitución de tenencia (art. 385 C.G.P.), sin 
embargo, de la lectura de la misma se encuentra que hay incoherencias frente a la 
acción invocada, en tanto se indica en algunos acápites que se trata de resittución 
de inmueble arrendado (art. 384 C.G.P.). 

 
(ii) Deberá aclararse quienes conforman la litis por pasiva toda vez que se ha 

incluido como parte demandada a la Superintendencia de Sociedades interventora Luz 
Mary Rojas López, no obstante, no se observa que en el acápite de hechos se indicara 
la razón por la cual se demanda a la citada Superintendencia. 
 

Cabe aclarar que la representación legal de la demandada Grupo Express 
Inmobiliaria y Distribuciones S.A.S. de continuar intervenida la ejerce la interventora 
Luz Mary Rojas López. 

 
(iii) No se aportó la prueba de existencia y representación legal de la 

demandada Grupo Express Inmobiliaria y Distribuciones S.A.S. a fin de determinar 
entre otros su situación jurídica actual y quien ejerce su representación legal. 

 
(iv) La parte actora no allegó el memorial poder otorgado al abogado 

principal Edgar Edmundo Maya Mera quien luego sustituyó el poder a la abogada 
Mónica Mercedes Delgado Córdoba. 

 
Además, deberá cumplirse con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022, es decir, deberá acreditarse que el poder se hubiere conferido por el poderdante 
a través de mensaje de datos o, de lo contrario, deberá cumplirse con la presentación 
personal del poder de acuerdo al artículo 74 del C.G.P. 

 
(iii) La pretensión 3ª no es propia en esta clase de procesos como quiera que 

se trata de una restitución de inmueble dado en tenencia a título diferente al de 
arrendamiento (art. 385 C.G.P.) 

 

(iv) Como fundamento de derecho expresó que al presente asunto se le dé 
el trámite de única instancia de restitución de inmueble contemplado en el artículo 
384 del C.C.P., no obstante, dicha norma hace alusión a los asuntos de restitución de 
tenencia de inmueble dado en arrendamiento. 

 
(v) No se aportó la certificación del envío de la demanda a los demandados 

conforme lo prevé el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el cual reza en lo pertinente: “(…) 
el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 



 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento 
de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 
envío físico de la misma con sus anexos”. (Se subraya) 

 
En consecuencia, antes de impartir trámite a la presente demanda, la parte 

ejecutante deberá subsanar los defectos indicados. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda adelantada por Servio Tulio 
Maya Mafla contra Grupo Express Inmobiliaria y Distribuciones S.A.S., Álvaro 
Antonio Narváez Pabón y Superintendencia de Sociedades - Luz Mary Rojas López, 
por las razones indicadas en precedencia. 

 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 

que subsane los defectos de la demanda señalados en la parte motiva de esta 
providencia, so pena de rechazo. La subsanación se presentará como un nuevo texto 
de demanda. 

 
 
Notifíquese,   
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
      San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
           PROCESO: Singular No. 2022-00395 
           DEMANDANTE: Editora Sky SAS   
           DEMANDADO:   Elkin Salomon Angulo  
 
 
 Viene al despacho solicitud de emplazamiento, sin embargo de la revisión del 
proceso se pudo verificar que se encuentre pendiente de agotar la notificación en la 
dirección electrónica, esto es, el correo brigthlse1123@hotmail.com. Por lo tanto, se 
REQUIERE   a la parte actora agote dicha actuación conforme lo permite la Ley 2213 de 
2022.   
 
Igualmente Agréguese al proceso respuesta de las entidades bancarias: Bancamia, 
Colpatria, Davivienda, Caja Social, informando que el demandado no tiene vinculación 
comercial con el entidad.  
 

 
Notifíquese, 

 

 

 
 
 
 

mailto:brigthlse1123@hotmail.com


 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:  Verbal Sumario 2022-00399 
DEMANDANTE: Franco Alfredo Legarda Mera 
DEMANDADO: Polivio Adarney Cevallos 
   Jesús Bolívar Cevallos Tumbaquí 
   Miguel Flórez 
   María Socorro Muñoz Ñañez 
 
 
Toda vez que se encuentra agotada la publicación del emplazamiento en el 

Registro Nacional de Emplazados, se procederá a nombrar curador ad-litem para que 
represente los intereses del demandado Jesús Bolívar Cevallos Tumbaquí.  
 

Finalmente, se agregarán los folios 25 a 32 de la contestación de la demanda 
consistentes en el contrato de arrendamiento de vivienda urbana, los que fueron 
aportados por el apoderado del demandado Polivio Adarney Cevallos conforme al 
requerimiento efectuado en auto del 19 de septiembre de hogaño. Por lo brevemente 
expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: DESIGNAR como Curador Ad-litem del demandado Jesús Bolívar 

Cevallos Tumbaquí, al abogado Juan David Aguirre Portilla identificado con cédula de 
ciudadanía 1.085.264.462 y tarjeta profesional 289706 del C. S. de la J. a quien se puede 
localizar en el correo electrónico juanchoaguirre_1963@hotmail.com. 

 
Al designado se le notificará el auto que admitió la demanda y se le correrá 

traslado de la demanda y sus anexos. Por secretaria remítase la comunicación 
pertinente y adviértase que cuenta con diez (10) días hábiles siguientes a la 
comunicación, para aceptar salvo que el designado se encuentre actuando en más de 5 
procesos, en la misma calidad.  

 
SEGUNDO: AGREGAR al expediente los folios 25 a 32 de la contestación de la 

demanda, consistentes en el contrato de arrendamiento de vivienda urbana, los que 
fueron aportados por el apoderado del demandado Polivio Adarney Cevallos, de los 
cuales se ordenará su traslado junto con la contestación cuando se encuentre trabada 
la litis. 

 
 
Notifíquese,   
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JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42  de 19 de octubre de  2022. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
      San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
           PROCESO: Singular No. 2022-00431 
           DEMANDANTE: Mario Jesus Chalaca   
           DEMANDADO:   Diego Armando Cuaspa 
 
 
 PONER en conocimiento de la parte ejecutante respuesta del INPEC, 
informando que procedieron a tomar nota del embargo del salario del demandado a 
partir del mes de septiembre de 2022. 
 
 

Notifíquese, 
 

 

 
 
 
 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:  Verbal Sumario 2022-00437 
DEMANDANTE: Yuli Roxana Eraso Bastidas 
DEMANDADO: Carlos Javier Narváez Velasco 
   Personas Indeterminadas 
 
 

Viene al Despacho el asunto de la referencia con las respuestas emitidas por la 
Superintendencia de Notariado y Registro las cuales se pondrán en conocimiento de 
las partes. 

 
Adicionalmente el demandado Carlos Javier Narváez Velasco presentó 

contestación a la demanda a través de apoderado judicial, quien propuso excepciones 
de mérito. 

 
Como quiera que el señor Narváez Velasco, aún no se encontraba notificado del 

auto que admitió la demanda, se lo tendrá como enterado de dicha providencia por 
conducta concluyente de conformidad con el artículo 301 del C.G.P. toda vez que ha 
otorgado poder al abogado Jender Argote Giraldo, a quien se procederá a reconocer 
personería adjetiva. 

 
Así las cosas, se tendrá como oportunamente allegada la contestación de la 

demanda y las excepciones de mérito propuestas, de las cuales se dará traslado a la 
parte actora una vez se integre la litis por pasiva.  

 

De todas maneras, como quiera que la parte demandante mediante escrito 
del 5 de octubre de hogaño se pronunció sobre las excepciones de mérito, no será 
necesario allegar un nuevo escrito, si así lo desea, pues el Despacho tendrá en cuenta 
el presentado. 

 
Con la contestación del demandado quien solicitó el beneficio de amparo de 

pobreza por carecer de los recursos económicos suficientes para atender los costos del 
proceso, afirmación que efectuó bajo la gravedad de juramento; el Despacho accederá 
a la solicitud por darse los presupuestos del artículo 151 del C.G.P., lo anterior conlleva 
a exonerársele de pago de expensas, presentar cauciones y otros gastos procesales, en 
los términos del artículo 154 ejusdem, esto es desde la presentación de la solicitud.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes las respuestas emitidas 
por la Superintendencia de Notariado y Registro, DESE traslado por el término de 
tres (3) días. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al abogado Jender Argote 

Giraldo, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 15.172.723 y la tarjeta 
profesional No.177207 del C.S. de la J., como apoderado del demandado Carlos Javier 
Narváez Velasco. 

 
SEGUNDO: TENER como notificado por conducta concluyente del auto que 

admitió la demanda a Carlos Javier Narváez Velasco, conforme a lo establecido en el 
artículo 301 del C.G.P., la que se surte a partir de notificación de la presente providencia. 



 
 
TERCERO: TENER por contestada oportunamente la demanda por Carlos 

Javier Narváez Velasco, a la cual se le impartirá trámite una vez se encuentre trabada la 
litis.  

CUARTO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por el demandado 
Carlos Javier Narváez Velasco, con los efectos establecidos por el artículo 154 del C.G.P., 
esto es desde la presentación de la solicitud. 

 
QUINTO: Por Secretaría DESE cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5º 

del auto admisorio de la demanda y procédase a diligenciar el Registro Nacional de 
Procesos de Pertenencia. 

 
 
Notifíquese,   
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:  Ejecutivo 2022-00439 
DEMANDANTE: Sandra Bastidas González 
DEMANDADO: Luis Carlos Acosta 
   Laura Cuellar Ricaurte 
   Luis Fernando Cuellar Ricaurte 
 
 
Viene al despacho el proceso de la referencia con las excepciones previas y de 

mérito propuestas por los demandados a través de apoderado judicial el día 5 de 
octubre de hogaño. 

 
Como quiera que el demandado Luis Carlos Acosta aún no se encontraba 

notificado del auto que libró mandamiento de pago, se lo tendrá como enterado de 
dicha providencia por conducta concluyente de conformidad con el artículo 301 del 
C.G.P. toda vez que ha otorgado poder al abogado Huber Esneyder Bolaños Cerón, a 
quien se procederá a reconocer personería jurídica. 

 
 Se rechazará de plano las excepciones previas contenidas en el escrito de 
excepciones de mérito porque conforme al numeral 3º del artículo 442 del C.G.P. los 
hechos que constituyen excepciones previas se deben formular como recurso de 
reposición en contra del mandamiento de pago; además las mismas resultan 
extemporáneas respecto de los ejecutados Luis Fernando Cuellar Ricaurte y Laura 
Cuellar Ricaurte, quienes se notificaron del auto que libró mandamiento de pago de 
manera personal en las instalaciones del despacho los días 19 y 22 de septiembre de 
2022, respectivamente. 
 

Ahora bien, se tendrá como oportunamente formuladas las excepciones de 
mérito por los ejecutados Laura Cuellar Ricaurte y Luis Carlos Acosta, pues frente a Luis 
Fernando Cuellar Ricaurte resultan extemporáneas y se ordenará su traslado a la parte 
ejecutante. 

 
Finalmente, se negará la solicitud de acumulación del proceso 2022-00404 que 

cursa en este mismo Despacho como quiera que el citado asunto corresponde a un 
proceso verbal sumario de restitución de inmueble arrendado el cual tiene un trámite 
especial regulado por los artículos 384, 391 y siguientes del C.G.P. no susceptible de 
acumularse a un proceso ejecutivo, incumpliéndose con los requisitos exigidos en el 
numeral 1º del artículo 148 del C.G.P. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado Huber Esneyder 

Bolaños Cerón identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 87.248.777 y la tarjeta 
profesional No. 214547 del C.S. de la J., como apoderado de los demandados Luis Carlos 
Acosta, Laura Cuellar Ricaurte y Luis Fernando Cuellar Ricaurte. 

 
SEGUNDO: TENER como notificado por conducta concluyente del auto que 

libró mandamiento de pago, al demandado Luis Carlos Acosta, conforme a lo 
establecido en el artículo 301 del C.G.P., la que se surte a partir de notificación de la 
presente providencia. 

 



 
TERCERO: RECHAZAR DE PLANO las excepciones previas contenidas en el 

escrito de excepciones de mérito. 
  
CUARTO: TENER como oportunamente formuladas las excepciones de mérito 

por los ejecutados Laura Cuellar Ricaurte y Luis Carlos Acosta CORRER traslado a la 
parte demandante por el término de 10 días para que se pronuncie sobre ellas, 
adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 443 del C.G.P.  

 
QUINTO: NEGAR la solicitud de acumulación de procesos elevada por el 

apoderado judicial de los demandados. 
 
 
Notifíquese,   
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 2022-00454 
 
Procedo a elaborar la liquidación de costas, teniendo en cuenta para ello los gastos 
comprobados para este proceso realizados por la parte beneficiada: 
 

FOLIO CONCEPTO  VALOR  

Archivo 08 Fl. 3 Registro medida cautelar $             40.200 

Archivo 11 Fl. 1 Agencias en derecho $        1.312.800 

 TOTAL $        1.353.000 

 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 PROCESO:  Ejecutivo 2022-00454 
 DEMANDANTE: Mela del Socorro Argote 
 DEMANDADO: Concepción del Rosario Ortiz Riascos 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., se APRUEBA la 
liquidación de costas elaborada por Secretaría por estar ajustada a la ley.   

 
 
Notifíquese,   

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 

 



 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
   

PROCESO:                   Ejecutivo 2022-00459 
DEMANDANTE:         Cofinal Ltda. 
 DEMANDADO: Grupo Global Salud S.A.S.  
   Lucy Carolina Suarez Villamarín  
 
 
Viene al Despacho el proceso de la referencia con solicitud de la parte 

ejecutante a fin de que se ordene la suspensión provisional de las medidas cautelares 
decretadas. No se accederá a la solicitud ya que la suspensión de medidas no está 
consagrada en el estatuto adjetivo civil.  

 
Lo que existe es la suspensión del proceso, que no implica levantamiento de 

medidas cautelares (artículo 161 C.G.P.) o el levantamiento de medidas, lo que genera 
condena en costas y perjuicios a quien solicitó la medida, salvo que las partes convengan 
otra cosa (artículo 597 C.G.P.).  

 
De otro lado, se pondrá en conocimiento de la parte ejecutante las respuestas 

emitidas por las entidades financieras frente a la medida cautelar decretada. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de suspensión provisional de las medidas 

cautelares decretadas elevada por el apoderado judicial de la parte actora. 
 
SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante las respuestas 

emitidas por el Banco de Occidente y Popular informando que la parte ejecutada no 
posee vínculo con dichas entidades. 

 
 
Notifíquese,  
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
      San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
           PROCESO: Singular No. 2022-00472 
           DEMANDANTE: Banco de Occidente   
           DEMANDADO:   Miny Johana Soto Ardila 
 
 
 A solicitud de la parte demandante, TEGANSE como nueva dirección para 
notificación de la demandada el correo electrónico  johanasoto@hotmail.es. 
 
 

Notifíquese, 
 

 

 
 
 
 

mailto:johanasoto@hotmail.es


 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:  Ejecutivo 2022-00477 
DEMANDANTE: Empopasto S.A. E.S.P. 
DEMANDADO: Alicia Caviedes y Otros 
 
 
Viene al Despacho el proceso de la referencia con el memorial del apoderado 

judicial de la parte ejecutante a fin de que se decrete la suspensión del proceso y el cual 
fue reenviado por el Juzgado 3º Civil del Circuito de Pasto en tanto por error se habría 
remitido al canal digital de dicho despacho. 

 
La petición se rechazará como quiera que si bien en el memorial se adujo 

adjuntar el acuerdo de pago celebrado con la parte demandada éste no fue aportado, 
en tal sentido no es factible establecer que concurre la voluntad de los ejecutados ni el 
término por el cual se requiere la suspensión. 

 
Adicionalmente, se le recuerda al apoderado que debe concurrir la voluntad de 

todos los demandados quienes de manera explícita soliciten en conjunto con la parte 
actora la suspensión del proceso señalando un término especifico, a fin de que se 
cumpla con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 161 del C. G. del P., el que 
en lo pertinente dispone: 

 
“Artículo 161. Suspensión del proceso. El juez, a solicitud de parte, formulada 

antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes 
casos: 

 
1. (...) 
 
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 

presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el 
proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 

(…)” 
 
En consecuencia, a fin de darle trámite a la solicitud las partes deberán solicitar 

en conjunto la suspensión por un tiempo determinado, hasta tanto no es posible 
acceder a su petición.  

 
Consecuencia de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de suspensión del proceso por lo expuesto en la parte motiva 

de este auto.  
 
 
Notifíquese,   
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  Ejecutivo 2022-00482  
DEMANDANTE: Johnny Mauricio Viteri  
DEMANDADO: Alexandra Sarmiento Guancha 

 
Viene al Despacho el proceso de la referencia, con petición del apoderado de la 

ejecutada (archivo 18) para que se levante la sanción que con base en el numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P. le fue impuesta. Alegó que la omisión de remitir a la parte actora 
el escrito de excepciones obedeció a un error de digitación que no afectó los derechos 
de la contraparte porque ésta se pronunció oportunamente sobre los medios 
defensivos. Añadió que se comprometía a que similares omisiones no volvieran a 
ocurrir, que ha tenido problemas con internet al tener que desplazarse por varios 
municipios, que ha tenido una gran carga laboral y que es nuevo en el litigio.  

 
El apoderado del ejecutante se pronunció sobre la resumida petición (archivo 

20), pidiendo que no fuera levantada, pues el auto a través del cual se impuso la multa 
quedó ejecutoriado al no haber sido impugnado por las partes, sumado a que el numeral 
14 del artículo 78 del C.G.P., fundamento de la sanción, es de obligatorio cumplimiento. 

 
El apoderado de la ejecutada insistió en que se lo exonerara del pago de la multa, 

alegando la configuración de la hipótesis prevista en el numeral 5 del artículo 133 del 
C.G.P. (archivo 21). 

 
Ahora bien, el Despacho DENIEGA la resumida solicitud porque el apoderado 

sancionado se abstuvo de impugnar la decisión de imponerle la multa, permitiendo que 
ésta cobrara ejecutoria y por ende deba ser acatada. Cual si fuera poco, el multado no 
demostró un hecho constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito que excusara su 
omisión de cumplir con el deber que le impone el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., 
norma que no contempló como eximente de la multa, la inexperiencia de los togados 
en el litigio, ni su carga laboral, ni ninguna de las razones que alegó el apoderado de la 
ejecutada.   

 
Finalmente, conviene señalar que si el apoderado del demandado estimaba que 

se incurrió en la causal de nulidad procesal prevista en el numeral 5 del artículo 133 del 
C.G.P., debido proponer un incidente con las formalidades del artículo 129 ibidem, lo 
que no hizo. De este modo, no es factible impartirle trámite a su solicitud de invalidez.  
 

 

 

 Notifíquese,  
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
      San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
           PROCESO: Singular No. 2022-00493 
           DEMANDANTE: Amparo del Rosario Paredes   
           DEMANDADO:   José Ignacio Martínez Narváez 
 
 
 Viene al despacho poder otorgado por el señor  José Ignacio Martínez Narváez 
a la estudiante de derecho María Ximena Ramos Chávez, para que lo represente en 
cuanto a derecho corresponda.  
 
 De la revisión del asunto se pudo verificar que no se aportó  la autorización de 
la  Universidad para que la estudiante represente al demandado, por tal razón no es 
de recibo su solicitud. Es de advertir que el demandado se notificó personalmente en 
las instalaciones del despacho  el  29 de septiembre de 2022. Ejecutoriado el presente 
auto vuélvase a despacho para decidir lo que el derecho corresponda.  
 

 
Notifíquese, 

 

 

 
 
 
 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:  Verbal Sumario 2022-00504 
DEMANDANTE: Hernán Darío Coral Cárdenas 
DEMANDADO: Eduardo Apolinar Ordoñez Santacruz 
   Personas Indeterminadas 
 
 
Viene al Despacho el asunto de la referencia en el cual la parte demandante 

aportó las fotografías de la valla instalada en el predio objeto de usucapión, así como el 
certificado de tradición donde consta la inscripción de la demanda y las diligencias de 
notificación efectuadas al demandado Eduardo Apolinar Ordoñez Santacruz. 

 
En tanto se encuentra inscrita la demanda y aportadas las fotografías de que 

trata el num. 7° art. 375 del C.G.P. se ordenará que por Secretaría se diligencie el 
Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 
De otro lado, respecto a las diligencias de notificación efectuadas a la dirección 

física del demandado. Frente a ello, cumple señalar que el legislador ha consagrado 
dos vías, la primera la contemplada en los artículos 291 y 292 del CGP y la segunda a 
través de canales digitales contemplada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, STC8125-2022, al respecto dijo: 

 

 
“…Con ese marco como faro, es posible armonizar las referidas 

disposiciones del Código General del Proceso con las nuevas prácticas 
judiciales a través de la virtualidad que incorporó el Decreto 806 de 2020 
y la Ley 2213 de 2022,  pues no existe discusión que los trámites 
de notificación personal y por aviso (arts. 291 y 292) siguen vigentes, 
que sus reglas no se entremezclan con la nueva y autónoma forma de 
notificar mediante mensaje de datos (art. 8 del decreto 806 de 2020 
y la ley 2213 de 2022), y habrá que reconocer que el asistir a la secretaría 
del despacho judicial a retirar la copia de la demanda y sus anexos 
(art. 91), en adelante, no será obligatorio y, por tanto, podrá realizarse 
dicha actuación mediante la interacción remota de los ciudadanos con 
sus jueces”.(subarrayado, negrita propio). 

 
Toda vez que la comunicación efectuada por la parte actora no se realizó por 

medios digitales sino a la dirección física denunciada como del ejecutado, debió seguir 
los lineamientos del artículo 291 del CGP, por lo cual se agregará sin trámite alguno y 
se requerirá a fin de que adelante la notificación de la parte pasiva de la lid en debida 
forma. 

 
La parte ejecutante deberá escoger uno de los dos trámites y seguir los 

parámetros establecidos para cada una de ellas y no entremezclar las dos normas 
como sucedió en este caso, esto es, si la notificación es en la dirección física deben 
estarse a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP, pero si opta por la 
notificación electrónica debe acogerse a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, 
además esta debe ser realizada por una empresa de correo legalmente certificada 
que dé constancia de entrega al servidor. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 



 
PRIMERO: AGREGAR las fotografías de la valla instalada en el predio objeto 

de usucapión, así como el certificado de tradición donde consta la inscripción de la 
demanda. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría CÚMPLASE lo dispuesto en el numeral 5º del auto 

admisorio de la demanda y diligénciese el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 
 
TERCERO: AGREGAR SIN TRÁMITE las diligencias de notificación aportadas 

por la parte actora, conforme a las razones vertidas en la parte motiva de este auto. 
REQUERIR a la parte ejecutante adelante la notificación del demandado en debida 
forma. 
 
 

Notifíquese,   
 
 
 
 

 

 
 
 
 JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 

 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO:  Ejecutivo 2022-00526 
DEMANDANTE: Nathali Insuasty Moreno 
DEMANDADO: Enna del Carmen Cabrera Narváez 
 
 
Visto el oficio 1002 de fecha 7 de octubre de 2022 librado por el Juzgado 1° 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto dentro del proceso 

ejecutivo No. 2016-00762 adelantado por Susan Alicia Koch Santacruz contra la 

ejecutada Enna Cabrera Narváez identificada con cédula de ciudadanía 
30.726.432, mediante el cual solicita el embargo de remanentes dentro del 
presente proceso 2022-00526, por ser procedente, de conformidad con el artículo 
466 del C.G.P., el Juzgado procederá a registrar la medida. Por lo brevemente 
expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
TOMAR atenta nota del embargo de remanentes solicitado por el Juzgado 

1° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, mediante oficio 1002 de 
fecha 7 de octubre de 2022 a favor del proceso ejecutivo No. 2016-00762 que 
cursa en dicha unidad judicial, medida que recae sobre los bienes que se llegaren 
a desembargar o del remanente producto de los embargados de propiedad de la 

ejecutada Enna del Carmen Cabrera Narváez. Líbrese el oficio correspondiente al 
citado Juzgado. 

 
 
Notifíquese, 

 
 
   

 
 
 
 
 
 
 

 JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 

 



 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42  de 19 de octubre de  2022. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
      San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
           PROCESO: Singular No. 2022-0526 
           DEMANDANTE: Nathali Insuasty Moreno   
           DEMANDADO:   Enna del Carmen Cabrera Narváez 
 
 
 PONER  en conocimiento de la parte ejecutante respuesta de los Bancos: Bbva, 
Pichincha, Caja Social, Cofinal, Scotiabank, Davivienda, Occidente, Juriscoop, FNA, 
Bancolombia, informando que la demandada no tiene vinculación comercial con las 
entidades.  
 
 

Notifíquese, 
 

 

 
 
 
 



 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42  de 19 de octubre de  2022. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
      San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
           PROCESO: Singular No. 2022-00545 
           DEMANDANTE: Ruth Estella Andrade  
           DEMANDADO:   Henry Raúl Riascos 
 
  
           AGREGAR al proceso  citación para notificación personal con reporte positivo. 
REQUERIR  a la parte ejecutante adelante la notificación por aviso para integrar en 
debida forma la parte pasiva de la Lid.  

 
 

Notifíquese, 
 

 

 
 
 
 



 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42  de 19 de octubre de  2022. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
      San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
           PROCESO: Singular No. 2022-00554 
           DEMANDANTE: David Andres Yela Muñoz   
           DEMANDADO:   Pedro Nel Patiño Bonilla y otro   
 
 
           PONER en conocimiento de la parte ejecutante oficio del Juzgado Cuarto Civil 
Municipal, informando qué procedió a tomar nota del embargo de remanente en su 
proceso   2021-00151. 
 
 

Notifíquese, 
 

 

 
 
 
 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:  Ejecutivo con Garantía Real 2022-00557 
DEMANDANTE: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
DEMANDADO: Jesús Antonio Urrutia Ospina 
 
 
Pasa al Despacho el expediente de la referencia con la petición elevada por el 

apoderado judicial de la parte actora quien solicitó se corrija el numeral 21 del 
mandamiento de pago toda vez que se indicaron valores erróneos. 

 
Revisado el expediente se tiene que, en efecto, por error involuntario de 

digitación en auto del 3 de octubre de hogaño se indicó de manera equivocada el valor 
correspondiente al capital que se aceleró con la demanda. conforme a lo dispuesto en 
el artículo 286 del C.G.P. se corregirá la citada providencia. Por lo brevemente expuesto, 
el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral 1º del auto adiado a 3 de octubre de 2022 

por medio del cual se libró mandamiento de pago el cual quedará de la siguiente 
manera: 

 
“PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago a favor del Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo y en contra de Jesús Antonio Urrutia Ospina, 
por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma $65.411,89 equivalente a 207,4050 UVR por concepto de 

capital correspondiente a la cuota vencida el 5 de febrero de 2021, más la suma de 
$181.782,41 equivalente a 576,3873 UVR por concepto de intereses de plazo, así como 
los intereses moratorios liquidados al interes pactado, sin que supere la tasa máxima 
legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
obligación. 

 
2. Por la suma $64.900,56 equivalente a 205,7837 UVR por concepto de 

capital correspondiente a la cuota vencida el 5 de marzo de 2021, más la suma de 
$181.313,66 equivalente a 574,9010 UVR por concepto de intereses de plazo, así como 
los intereses moratorios liquidados al interes pactado, sin que supere la tasa máxima 
legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
obligación. 

 
3. Por la suma $64.761,10 equivalente a 205,3415 UVR por concepto de 

capital correspondiente a la cuota vencida el 5 de abril de 2021, más la suma de 
$180.845,88 equivalente a 573,4178 UVR por concepto de intereses de plazo, así como 
los intereses moratorios liquidados al interes pactado, sin que supere la tasa máxima 
legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
obligación. 

 
4. Por la suma $64.622,11 equivalente a 204,9008 UVR por concepto de 

capital correspondiente a la cuota vencida el 5 de mayo de 2021, más la suma de 
$180.379,15 equivalente a 571,9379 UVR por concepto de intereses de plazo, así como 
los intereses moratorios liquidados al interes pactado, sin que supere la tasa máxima 
legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
obligación. 
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5. Por la suma $71.833,89 equivalente a 227,7676 UVR por concepto de 

capital correspondiente a la cuota vencida el 5 de junio de 2021, más la suma de 
$179.913,39 equivalente a 570,4611 UVR por concepto de intereses de plazo, así como 
los intereses moratorios liquidados al interes pactado, sin que supere la tasa máxima 
legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
obligación. 

 
6. Por la suma $71.730,76 equivalente a 227,4406 UVR por concepto de 

capital correspondiente a la cuota vencida el 5 de julio de 2021, más la suma de 
$179.395,66 equivalente a 568,8195 UVR por concepto de intereses de plazo, así como 
los intereses moratorios liquidados al interes pactado, sin que supere la tasa máxima 
legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
obligación. 
 

7. Por la suma $71.628,42 equivalente a 227,1161 UVR por concepto de 
capital correspondiente a la cuota vencida el 5 de agosto de 2021, más la suma de 
$178.878,65 equivalente a 567,1802 UVR por concepto de intereses de plazo, así como 
los intereses moratorios liquidados al interes pactado, sin que supere la tasa máxima 
legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
obligación. 

 
8. Por la suma $71.526,84 equivalente a 226,7940 UVR por concepto de 

capital correspondiente a la cuota vencida el 5 de septiembre de 2021, más la suma de 
$178.362,40 equivalente a 565,5433 UVR por concepto de intereses de plazo, así como 
los intereses moratorios liquidados al interes pactado, sin que supere la tasa máxima 
legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
obligación. 

 
9. Por la suma $71.426,04 equivalente a 226,4744 UVR por concepto de 

capital correspondiente a la cuota vencida el 5 de octubre de 2021, más la suma de 
$177.846,91 equivalente a 563,9088 UVR por concepto de intereses de plazo, así como 
los intereses moratorios liquidados al interes pactado, sin que supere la tasa máxima 
legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
obligación. 

 
10. Por la suma $71.326,06 equivalente a 226,1574 UVR por concepto de 

capital correspondiente a la cuota vencida el 5 de noviembre de 2021, más la suma de 
$177.332,11 equivalente a 562,2765 UVR por concepto de intereses de plazo, así como 
los intereses moratorios liquidados al interes pactado, sin que supere la tasa máxima 
legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
obligación. 

 
11. Por la suma $71.226,88 equivalente a 225,8429 UVR por concepto de 

capital correspondiente a la cuota vencida el 5 de diciembre de 2021, más la suma de 
$176.818,04 equivalente a 560,6465 UVR por concepto de intereses de plazo, así como 
los intereses moratorios liquidados al interes pactado, sin que supere la tasa máxima 
legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
obligación. 

 
12. Por la suma $71.128,48 equivalente a 225,5309 UVR por concepto de 

capital correspondiente a la cuota vencida el 5 de enero de 2022, más la suma de 
$176.304,69 equivalente a 559,0188 UVR por concepto de intereses de plazo, así como 
los intereses moratorios liquidados al interes pactado, sin que supere la tasa máxima 
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legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
obligación. 

 
13. Por la suma $71.030,90 equivalente a 225,2215 UVR por concepto de 

capital correspondiente a la cuota vencida el 5 de febrero de 2022, más la suma de 
$175.792,04 equivalente a 557,3933 UVR por concepto de intereses de plazo, así como 
los intereses moratorios liquidados al interes pactado, sin que supere la tasa máxima 
legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
obligación. 

 
 
14. Por la suma $70.934,11 equivalente a 224,9146 UVR por concepto de 

capital correspondiente a la cuota vencida el 5 de marzo de 2022, más la suma de 
$175.280,11 equivalente a 555,7701 UVR por concepto de intereses de plazo, así como 
los intereses moratorios liquidados al interes pactado, sin que supere la tasa máxima 
legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
obligación. 

 
15. Por la suma $70.838,14 equivalente a 224,6103 UVR por concepto de 

capital correspondiente a la cuota vencida el 5 de abril de 2022, más la suma de 
$174.768,84 equivalente a 554,1490 UVR por concepto de intereses de plazo, así como 
los intereses moratorios liquidados al interes pactado, sin que supere la tasa máxima 
legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
obligación. 

 
16. Por la suma $70.742,95 equivalente a 224,3085 UVR por concepto de 

capital correspondiente a la cuota vencida el 5 de mayo de 2022, más la suma de 
$174.258,30 equivalente a 552,5302 UVR por concepto de intereses de plazo, así como 
los intereses moratorios liquidados al interes pactado, sin que supere la tasa máxima 
legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
obligación. 

 
17. Por la suma $77.998,86 equivalente a 247,3152 UVR por concepto de 

capital correspondiente a la cuota vencida el 5 de junio de 2022, más la suma de 
$173.748,42 equivalente a 550,9135 UVR por concepto de intereses de plazo, así como 
los intereses moratorios liquidados al interes pactado, sin que supere la tasa máxima 
legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
obligación. 

 
18. Por la suma $77.940,17 equivalente a 247,1291 UVR por concepto de 

capital correspondiente a la cuota vencida el 5 de julio de 2022, más la suma de 
$173.186,25 equivalente a 549,1310 UVR por concepto de intereses de plazo, así como 
los intereses moratorios liquidados al interes pactado, sin que supere la tasa máxima 
legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
obligación. 
 

19. Por la suma $77.882,55 equivalente a 246,9464 UVR por concepto de 
capital correspondiente a la cuota vencida el 5 de agosto de 2022, más la suma de 
$172.624,53 equivalente a 547,3499 UVR por concepto de intereses de plazo, así como 
los intereses moratorios liquidados al interes pactado, sin que supere la tasa máxima 
legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
obligación. 
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20. Por la suma $77.826,03 equivalente a 246,7672 UVR por concepto de 
capital correspondiente a la cuota vencida el 5 de septiembre de 2022, más la suma de 
$172.063,21 equivalente a 545,5701 UVR por concepto de intereses de plazo, así como 
los intereses moratorios liquidados al interes pactado, sin que supere la tasa máxima 
legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
obligación. 

 
21. Por la suma $23.795.558,65 equivalente a 75449,8623 UVR por concepto 

de capital acelerado, más los intereses moratorios liquidados a la tasa pactada, sin que 
supere la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda y 
hasta el pago total de la obligación.   

 
22. Por la suma de $283.902,59 por concepto de seguros de las cuotas 

vencidas y no pagadas.” 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente ésta providencia a la parte demandada 

en la forma indicada en el artículo 291 y siguientes del C.G.P. para la notificación en la 
dirección física, o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022 caso en el cual sólo podrá hacerse por medios electrónicos. 

 
 
Notifíquese,   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 

 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:  Ejecutivo 2022-00560 
DEMANDANTE: Cedenar S.A. E.S.P. 
DEMANDADO: Elvia Melania Criollo  

 
   

Mediante providencia del 3 de octubre de 2022 se inadmitió la presente 
demanda, como quiera que la parte demandante no subsanó los defectos que 
soportaba, el Despacho, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda presentada por Cedenar S.A. 

E.S.P. contra Elvia Melania Criollo, por las razones indicadas en precedencia. 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previas las anotaciones de rigor y en el 
momento procesal oportuno. 

 

 
Notifíquese,   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 

 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
     PROCESO:  Verbal Sumario 2022-00562 
     DEMANDANTE: Luis Carlos Lasso Arcos 

                  DEMANDADOS:    Vicente Fernando Rosero Rosero 
 
 

Viene al Despacho el proceso de la referencia, con la póliza constituida a fin 
de que se decreten medidas cautelares dentro del presente asunto. 

 
Revisada la póliza allegada por la parte actora se tiene que la misma no 

indica de manera correcta el nombre del Juzgado como quiera que tan sólo se 
señala Juzgado Civil de Pequeñas Causas de Pasto.  

 
Además, la póliza debe constituirse con base en el literal b) del numeral 1 

del artículo 290 C.G.P.; aunado a lo anterior la póliza carece de la firma del 
tomador. En ese orden de ideas, no se aceptará la póliza allegada. 

 
De otro lado, respecto a la diligencia de notificación efectuada a la dirección 

electrónica del demandado, no será tenida en cuenta por las siguientes razones. 
 
Si bien esta estamos ante una situación especial que nos lleva a la 

utilización de los medios electrónicos para notificación de las demandas, lo cierto 
es que deben seguirse brindando las garantías del derecho de defensa y 
contradicción de los demandados,  es por ello que el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 debe estar en concordancia con el artículo 291 del  CGP numeral Tercero 
inciso quinto “…Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo”. (Resaltado propio) 

 
Al respecto la Corte Constitucional, en Sentencia C-420, Sep. 24/20. 

Condicionó el   inciso 3º del artículo 8, que precisa sobre las notificaciones 
personales, y el parágrafo del artículo 9, relacionado con la notificación por estado 
y traslados, bajo el entendido de que el término allí dispuesto (2 días) empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos. 

 
En atención a lo expuesto en precedencia no es de recibo la notificación 

aportada, toda vez que no reúne los requisitos de la norma trascrita, pues no hay 
certeza de que el demandado acusara recibido o conste que tuvo acceso al 
mensaje, pues únicamente se aporta constancia de que se remitió la comunicación 
del correo personal del demandante, mas no hay certeza que fue abierto; además, 
en la comunicación se indicó de manera errónea el radicado del asunto y ni 
siquiera se advirtió al demandado los términos en que se efectuaba la misma, esto 
es, el fundamento normativo (artículo 8 de la Ley 2213 de 2022), ni cuándo se lo 
tenía por notificado, ni el inicio del término de traslado de la demanda. Por ende, 
no es posible tener como notificado al demandado. 

 
 



 
 Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO ACEPTAR la póliza de cumplimiento de caución judicial 

aportada por la parte actora, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
auto.  

 
SEGUNDO:  SIN LUGAR a tener en cuenta la diligencia de notificación 

aportada por la parte actora. 
 

 
 Notifíquese,   
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 

 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:  Ejecutivo 2022-00567 
DEMANDANTE: Banco Credifinanciera S.A.  
DEMANDADO: María Rufina Criollo Montanchez 

 
   

Mediante providencia del 3 de octubre de 2022 se inadmitió la presente 
demanda, como quiera que la parte demandante no subsanó los defectos que 
soportaba, el Despacho, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda presentada por Banco 

Credifinanciera S.A. contra María Rufina Criollo Montanchez, por las razones indicadas 
en precedencia. 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previas las anotaciones de rigor y en el 
momento procesal oportuno. 

 

 
Notifíquese,   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 

 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:  Verbal Sumario 2022-00573 
DEMANDANTE: Centro Lúdico Pedagógico Infantil Jardín Melanie Klein 
DEMANDADO: Elvia Viviana Ordoñez Gámez 
   Jandermberg Pantoja Díaz 

 
   

Mediante providencia del 3 de octubre de 2022 se inadmitió la presente 
demanda, como quiera que la parte demandante no subsanó los defectos que 
soportaba, el Despacho, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda presentada por Centro Lúdico 

Pedagógico Infantil Jardín Melanie Klein contra Elvia Viviana Ordoñez Gámez y 
Jandermberg Pantoja Díaz, por las razones indicadas en precedencia. 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previas las anotaciones de rigor y en el 
momento procesal oportuno. 

 

 
Notifíquese,   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 

 



 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO:                   Ejecutivo 2022-00574 
DEMANDANTE:         Coopernal Ltda. 
DEMANDADO:           Ana Milena Herrera Polo 

 
 

Subsanada la demanda, como quiera que el documento presentado para 
recaudo ejecutivo reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P., y la 
demanda cumple con lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. Consecuencia de lo dicho 
en precedencia, el Juzgado RESUELVE: 

 
 

PRIMERO:    LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago a favor de Coopernal Ltda. 
y en contra de Ana Milena Herrera Polo, por las siguientes sumas de dinero: 

 
 

(i)       Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 
vencimiento el 10 de agosto de 2020, más la suma de $7.083 por concepto de intereses 
de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de agosto de 2020 y hasta el 
cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
 

(ii)      Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 
vencimiento el 10 de septiembre de 2020, más la suma de $7.083 por concepto de 
intereses de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de septiembre de 2020 
y hasta el cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 

 
(iii)     Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 

vencimiento el 10 de octubre de 2020, más la suma de $7.083 por concepto de 
intereses de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de octubre de 2020 y 
hasta el cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 

 
(iv)    Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 

vencimiento el 10 de noviembre de 2020, más la suma de $7.083 por concepto de 
intereses de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de noviembre de 2020 y 
hasta el cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 

 
(v)      Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 

vencimiento el 10 de diciembre de 2020, más la suma de $7.083 por concepto de 
intereses de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de diciembre de 2020 y 
hasta el cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 

 
(vi)       Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 

vencimiento el 10 de enero de 2021, más la suma de $7.083 por concepto de intereses 
de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de enero de 2021 y hasta el 
cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
 

(vii)      Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 
vencimiento el 10 de febrero de 2021, más la suma de $7.083 por concepto de 
intereses de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de febrero de 2021 y 



 

hasta el cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 

 
(viii)     Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 

vencimiento el 10 de marzo de 2021, más la suma de $7.083 por concepto de intereses 
de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el 
cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
(ix)    Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 

vencimiento el 10 de abril de 2021, más la suma de $7.083 por concepto de intereses 
de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de abril de 2021 y hasta el 
cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
(x)    Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 

vencimiento el 10 de mayo de 2021, más la suma de $7.083 por concepto de intereses 
de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de mayo de 2021 y hasta el 
cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
(xi)     Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 

vencimiento el 10 de junio de 2021, más la suma de $7.083 por concepto de intereses 
de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de junio de 2021 y hasta el 
cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
(xii)    Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 

vencimiento el 10 de julio de 2021, más la suma de $7.083 por concepto de intereses 
de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de julio de 2021 y hasta el 
cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
(xiii)   Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 

vencimiento el 10 de agosto de 2021, más la suma de $7.083 por concepto de 
intereses de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de agosto de 2021 y 
hasta el cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 

 
(xiv)      Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 

vencimiento el 10 de septiembre de 2021, más la suma de $7.083 por concepto de 
intereses de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de septiembre de 2021 
y hasta el cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 

 
(xv)     Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 

vencimiento el 10 de octubre de 2021, más la suma de $7.083 por concepto de 
intereses de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de octubre de 2021 y 
hasta el cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 

 
(xvi)    Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 

vencimiento el 10 de noviembre de 2021, más la suma de $7.083 por concepto de 
intereses de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de noviembre de 2021 y 
hasta el cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 

 
(xvii)      Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 

vencimiento el 10 de diciembre de 2021, más la suma de $7.083 por concepto de 



 

intereses de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de diciembre de 2021 y 
hasta el cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 

 
(xviii)       Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 

vencimiento el 10 de enero de 2021, más la suma de $7.083 por concepto de intereses 
de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de enero de 2021 y hasta el 
cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
 

(xix)      Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 
vencimiento el 10 de febrero de 2022, más la suma de $7.083 por concepto de 
intereses de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de febrero de 2022 y 
hasta el cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 

 
(xx)     Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 

vencimiento el 10 de marzo de 2022, más la suma de $7.083 por concepto de intereses 
de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de marzo de 2022 y hasta el 
cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
(xxi)    Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 

vencimiento el 10 de abril de 2022, más la suma de $7.083 por concepto de intereses 
de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de abril de 2022 y hasta el 
cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
(xxii)    Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 

vencimiento el 10 de mayo de 2022, más la suma de $7.083 por concepto de intereses 
de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de mayo de 2022 y hasta el 
cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
(xxiii)     Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 

vencimiento el 10 de junio de 2022, más la suma de $7.083 por concepto de intereses 
de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de junio de 2022 y hasta el 
cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
(xxiv)    Por la suma de $409.583 por concepto de capital de la cuota con 

vencimiento el 10 de julio de 2022, más la suma de $7.083 por concepto de intereses 
de plazo, así como los intereses de mora desde el 11 de julio de 2022 y hasta el 
cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
SEGUNDO:     NOTIFICAR personalmente ésta providencia a la parte demandada 

en la forma indicada en el artículo 291 y siguientes del C.G.P. para la notificación en la 
dirección física, o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022, caso en el cual sólo podrá hacerse por medios electrónicos, haciéndole la 
advertencia que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 
formular las excepciones que estime tener a su favor. 

 
 

TERCERO:       DECIDIR en la oportunidad pertinente sobre las costas del proceso 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 

 
 

CUARTO:       IMPRIMIR el trámite de única instancia, de conformidad con lo 
regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 

 
 

QUINTO:        RECONOCER personería adjetiva al abogado Luis Enrique Rosero 
Quiroz identificado con cédula de ciudadanía 1.085.282.696 y TP 260.114 del C.S. de 



 

la J. para actuar en representación de la parte ejecutante conforme al poder conferido 
(luis.rosero2014@gmail.com). 

 
 
 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO:                   Ejecutivo 2022-00575 
DEMANDANTE:         Edgar Gustavo Vela Huertas 
DEMANDADO:           Marleny Margarita Botina López 

 
 

Subsanada la demanda, como quiera que el documento presentado para 
recaudo ejecutivo reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P., y la 
demanda cumple con lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. Consecuencia de lo dicho 
en precedencia, el Juzgado RESUELVE: 

 
 

PRIMERO:    LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago a favor de Edgar Gustavo 
Vela Huertas y en contra de Marleny Margarita Botina López, por la suma de 
$35.000.000 por concepto de capital, más los intereses de mora desde el 17 de abril 
de 2022 y hasta el cumplimiento total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 

 
SEGUNDO:     NOTIFICAR personalmente ésta providencia a la parte demandada 

en la forma indicada en el artículo 291 y siguientes del C.G.P. para la notificación en la 
dirección física, o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022, caso en el cual sólo podrá hacerse por medios electrónicos, haciéndole la 
advertencia que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 
formular las excepciones que estime tener a su favor. 

 
 

TERCERO:       DECIDIR en la oportunidad pertinente sobre las costas del proceso 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 

 
 

CUARTO:       IMPRIMIR el trámite de única instancia, de conformidad con lo 
regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 

 
 
 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 
 
 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:  Verbal Sumario 2022-00578 
DEMANDANTE: Wilson Leonidas Anama Getial 
DEMANDADO: Multialarmas del Sur S.A.S. 

 
   

Mediante providencia del 3 de octubre de 2022 se inadmitió la presente 
demanda, como quiera que la parte demandante no subsanó los defectos que 
soportaba, el Despacho, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda presentada por Wilson Leonidas 

Anama Getial contra Multialarmas del Sur S.A.S., por las razones indicadas en 
precedencia. 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previas las anotaciones de rigor y en el 
momento procesal oportuno. 

 

 
Notifíquese,   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 

 



 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
PROCESO:                   Ejecutivo 2022-00579 
DEMANDANTE:         Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones  

Sociales del Magisterio 
DEMANDADO:           Josefina del Carmen Portilla de Zamudio 

 

 
Viene al Despacho el proceso de la referencia con el escrito presentado por la 

apoderada judicial de la parte actora quien dentro del término concedido para la 
subsanación insistió en que su solicitud de ejecución se efectuó con base en el artículo 
298 del CPACA y el artículo 306 del CGP, por lo cual la petición se presentó ante el mismo 
Despacho que conoció en primera instancia el proceso ordinario para que se tramite a 
continuación de éste y por ende no es dable exigir los requisitos que en la inadmisión se 
señalaron, por lo que solicitó se proponga el conflicto negativo de competencia o en 
subsidio se solicite al juzgado de origen remita el expediente ordinario completo a fin 
que la ejecución tenga su curso a continuación del éste. 

 
 De la revisión del expediente se encuentra que el asunto proviene del Juzgado 

1° Administrativo del Circuito de Pasto, quien consideró que carecía de competencia 
para ventilar el negocio dado que con la petición de ejecución se pretendía el cobro de 
las costas procesales a las que fue condenada una persona natural y fundamentó su 
decisión en el Auto 857 del 27 de octubre de 2021 de la Sala Plena de la Corte 
Constitucional por medio del cual se dirimió un conflicto de jurisdicciones entre la 
Justicia Ordinaria y la Jurisdicción Administrativa. Por lo anterior, remitió el proceso a 
los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.   
 
 Ahora bien, el Despacho encuentra que, el proceso no es de competencia de la 
jurisdicción civil como lo afirmó el Juzgado 1° Administrativo del Circuito de Pasto. 
 
 La regla de decisión que fijó la Sala Plena de la Corte Constitucional mediante 
auto 857 de 20211 se aplica en casos en que se eleve demanda ejecutiva de manera 
independiente al proceso de conocimiento en el cual se condenó al particular (art. 104.6 
y 297 del CPACA); en cambio tratándose de la solicitud de ejecución de la sentencia que 
se formula en el marco del mismo proceso, la competencia radica en el mismo juez de 
conocimiento sin importar que el demandado sea un particular (art.297 del CPACA y art. 
306 del CGP). 
 
 La Sala Plena de la Corte Constitucional, en auto A008 de 19 de enero de 2022 
Por medio del cual se resolvió el conflicto negativo de jurisdicción entre el Juzgado 1° 
Administrativo de Florencia y el Juzgado 2° Civil del Circuito de la misma ciudad2, explicó 
las reglas de competencia en cada caso: 
 

“La Sala Plena de la Corte, mediante Auto 857 de 2021, sostuvo que la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 104.6 y 297 del 
CPACA, conoce de los procesos ejecutivos en los que se reclama el pago de condenas 
impuestas a una entidad pública por parte de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo.  
 

 
1 MP. José Fernando Reyes Cuartas. Por medio del cual se resolvió el CJU-328. 
2 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. Por medio del cual se resolvió el CJU-320.  



 

Teniendo en cuenta lo anterior, fijó como regla de decisión que “corresponde a la jurisdicción 
ordinaria, en su especialidad civil, el conocimiento de los procesos ejecutivos en los que se 
pretenda la ejecución de una condena en costas impuesta a un particular en un proceso 
adelantado ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Lo anterior, de 
conformidad con los artículos 12 de la Ley 270 de 1996, 422 del Código General del Proceso”.  
 
En esa medida, es claro que cuando se trate de un proceso ejecutivo independiente del 
proceso de conocimiento en el que se ordenó la condena, se aplicará la mencionada regla de 
decisión. En particular, la regla general de competencia fijada en el auto en mención exige 
dos condiciones concurrentes para que la jurisdicción de lo contencioso administrativo 
conozca del proceso ejecutivo dirigido a lograr el recaudo de una obligación contenida en 
una decisión judicial: (i) que esta se haya proferido por la jurisdicción en mención; y (ii) que 
la pretensión se dirija en contra de una entidad pública. De ahí que, por regla general, en los 
procesos ejecutivos iniciados de forma independiente, en los que se pretenda el pago de una 
condena en contra de un particular, aunque la providencia sea emitida por la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo, no se cumple la segunda condición y, por lo tanto, el asunto 
deberá ser conocido por la jurisdicción ordinaria. ((Subrayas fuera del texto original) 
 

Respecto a la competencia para conocer de la solicitud de ejecución de 
obligaciones contenidas en sentencias judiciales proferidas por la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, dentro del mismo proceso en el que fueron dictadas 
precisó: 

 
Ahora bien, además de la regla general descrita en el acápite anterior y definida en el Auto 
857 de 20213, la Sala considera necesario destacar que, en relación con la ejecución de 
condenas emitidas en providencias judiciales, se presenta una situación concreta, que 
merece un examen particular. Una de las opciones que prevé el ordenamiento para la 
ejecución de las condenas incluidas en una providencia judicial se materializa mediante una 
solicitud de cumplimiento de sentencia de condena, que se formula dentro del mismo 
proceso en el que se profirió la decisión judicial de acuerdo con el artículo 306 del CGP. Por 
lo tanto, no se trata de un proceso ejecutivo independiente, sino de un procedimiento 
distinto, que se tramita a continuación del proceso en el que se emitió la condena, tal y como 
lo sostuvo esta Corporación en Sentencia T-111 de 20184. En este fallo, indicó: 
 
“Ahora bien, en cuanto a los requisitos formales del título ejecutivo cuando se trata de una 
providencia judicial es necesario considerar, de forma previa, las posibilidades de ejecución, 
debido a que el Código de Procedimiento Civil y el Código General del Proceso previeron, de 
una parte, el cobro a continuación del proceso en el que se emitió la sentencia y, de otra, 
la ejecución mediante un proceso independiente. 
 
Esa distinción es relevante porque en el proceso ejecutivo siempre será necesario el título 
como fundamento del recaudo, pero cuando el cobro se adelanta a continuación del 
proceso ordinario el acreedor sólo debe elevar la solicitud de cobro correspondiente en el 
término establecido para el efecto, pues el título original con las condiciones exigidas en 
la ley obra en el proceso.” (negrillas fuera del texto original) 
 
(…) 
 
De manera que, tal y como lo advierte el artículo 306 del CGP, aplicable por remisión del 
CPACA, y su desarrollo jurisprudencial, es procedente la ejecución a continuación del proceso 
de conocimiento declarativo y condenatorio, en el que no existe demanda ejecutiva 
separada o independiente. Por el contrario, se trata de una solicitud que hace quien pretende 
el cobro de la condena, para que la providencia se cumpla dentro del mismo proceso. Por 
esta razón, es el mismo juez de conocimiento, esto es, aquel que profirió la sentencia 
condenatoria, el competente para conocer de esa solicitud de ejecución sin que se prevean 
restricciones fundadas en la naturaleza del demandado, el cual tuvo la condición de parte 
dentro del proceso en el que se emitió la condena. (Subrayas y negrillas fuera del texto 
original) 
 

 
3 M.P. José Fernando Reyes Cuartas. 
4 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado.  



 

(…)  
 
En concreto, el conocimiento de las solicitudes de ejecución de condenas impuestas 
mediante sentencias judiciales, proferidas en el trámite del medio de control de reparación 
directa y dictadas por un juez de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, corresponde 
a esa jurisdicción con independencia de la naturaleza del sujeto ejecutado, siempre que se 
hagan dentro del mismo proceso de conocimiento. (Subrayas fuera del texto original) 

 
Descendiendo al caso en concreto, no existió un proceso ejecutivo 

independiente, es decir, no se formuló demanda ejecutiva independiente con el fin de 
obtener el pago de la condena impuesta a la señora Josefina del Carmen Portilla de 
Zamudio. Por el contrario, se trata de una solicitud de ejecución a continuación del 
proceso en el que se emitió la condena cuya ejecución se reclama. En consecuencia, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 298 del CPACA y el artículo 306 del CGP, su 
conocimiento es de competencia exclusiva del Juzgado 1º Administrativo del Circuito de 
Pasto por ser quien profirió la sentencia de condena. 
 
 Así las cosas, se propondrá conflicto negativo de jurisdicción y se remitirá el 
expediente al competente conforme al artículo 14 del acto legislativo 02 de 2015, 
resaltando además que la inadmisión de la demanda no comporta el efecto de avocar 
conocimiento del asunto. 
 
 En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: PROPONER conflicto negativo de jurisdicción con el Juzgado 1° 
Administrativo del Circuito de Pasto para conocer del presente asunto que formuló 
Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio contra         
Josefina del Carmen Portilla de Zamudio. 

 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para que lo dirima, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del acto legislativo 02 de 2015. 
 
 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 
 

 



 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
PROCESO:                   Ejecutivo 2022-00600 
DEMANDANTE:         Arturo Delgado Mora 
DEMANDADO:           Mario Fernando Huertas Viteri 

 
 

Viene al Despacho el proceso de la referencia proveniente del Juzgado 4° Civil 
Municipal de Pasto, quien consideró que carecía de competencia para ventilar el 
negocio dado que el asunto correspondía a un proceso ejecutivo de mínima cuantía en 
el que la demandada tenía como lugar de notificaciones una dirección que corresponde 
a la Comuna 3 de esta ciudad. Por lo anterior, remitió el proceso a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.   
 

Ahora bien, puesta esta Judicatura en la tarea de verificar si es competente para 
conocer del negocio, encuentra que, el proceso no es de mínima cuantía sino de menor 
cuantía, como bien se indicó en la demanda en la que se persigue el pago de la suma de 
$56.000.000 más los respectivos intereses.  

 
De lo anterior se desprende que las pretensiones de la demanda exceden los 40 

s.m.m.l.v., por tanto, su conocimiento es de competencia de los Juzgados Civiles 
Municipales de esta localidad, según lo disponen los artículos 18 y 25 del C.G.P.  
 
 Así las cosas, se propondrá conflicto negativo de competencia y se remitirá el 
expediente ante el Señor Juez Civil del Circuito de Pasto (reparto) para que lo dirima, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 139 del C.G.P. 
 
 En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: PROPONER conflicto negativo de competencia con el Juzgado 4° 
Civil Municipal de Pasto para conocer del proceso ejecutivo que formuló Arturo Delgado 
Mora contra Mario Fernando Huertas Viteri. 

 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Señor Juez Civil del Circuito de Pasto 

(reparto) para que lo dirima, de conformidad con el artículo 139 del C.G.P. 
 
 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en estado No. 42 del 19 de octubre de 2022 
 

 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:  Ejecutivo 2022-00601 
DEMANDANTE: Corporación de Crédito Contactar 
DEMANDADO: Anny Marzela Solarte Benavides 
 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P., y la demanda cumple con lo dispuesto 
en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento de pago en la forma 
en que se considera legal. Por consiguiente, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago a favor de Corporación de 

Crédito Contactar y en contra de Anny Marzela Solarte Benavides, por la suma de 

$24.689.644 por concepto de capital, más la suma de $4.336.784 por concepto de 
intereses corrientes y la suma de $335.467 por otros gastos; así como los intereses de 
mora desde el 21 de agosto de 2022 hasta el pago total de la obligación liquidados a 
la tasa máxima legal permitida. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente ésta providencia a la parte demandada 
en la forma indicada en el artículo 291 y siguientes del C.G.P. para la notificación en la 
dirección física, o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, caso en el cual sólo podrá hacerse por medios electrónicos, haciéndole la 
advertencia que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 
formular las excepciones que estime tener a su favor. 

 
TERCERO:  DECIDIR en la oportunidad pertinente sobre las costas del proceso 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
CUARTO: IMPRIMIR el trámite de única instancia, de conformidad con lo 

regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada Paula Andrea 
Zambrano Susatama identificada con cédula de ciudadanía 1.026.292.154 y portadora de 
la T.P. 315.046 del C. S. de la J. para actuar en el presente asunto en representación de la 
parte demandante (verpyconsultoressas@gmail.com) 

 
 
Notifíquese,   
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:  Verbal Sumario 2022-00602 
DEMANDANTE: Carmen Emilia Córdoba Márquez 
DEMANDADO: Artemio Inquilán  
 
 
Una vez revisada la demanda de la referencia, el Despacho la inadmitirá con base 

en el artículo 90 del C.G.P., para que aclare, corrija o complemente lo siguiente: 
 
No se aportó la certificación del envío de la demanda a los demandados 

conforme lo prevé el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el cual reza en lo pertinente: 
“(…) el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 
de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. (Se subraya) 

 
Se aclara que las medidas cautelares solicitadas en la demanda resultan 

improcedentes en los asuntos declarativos como el sub examine. Conforme a lo 
dispuesto en el literal b) del artículo 590 C.G.P., en los casos en que se persiga el pago 
de perjuicios provenientes de la responsabilidad civil contractual o extracontractual, 
procederá la inscripción de la demanda en bienes sujetos a registro, sólo si la sentencia 
de primera instancia es favorable procederá el embargo y secuestro de los bienes 
afectados con la inscripción. 

 
Así las cosas, la medida deprecada es improcedente, quien deberá limitarse a las 

medidas propias de los procesos declarativos y por ello deviene exigible el cumplimiento 
del envío de la demanda a la parte pasiva de la litis. 
 

Por lo anterior, antes de impartir trámite a la presente demanda, se requerirá a 
la parte ejecutante para que proceda a corregir las falencias antes anotadas. Por lo 
brevemente considerado, el Juzgado RESUELVE:  

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda promovida por Carmen Emilia Córdoba 

Márquez contra Artemio Inquilán, por las razones indicadas en precedencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 

que subsane los defectos de la demanda señalados en la parte motiva de esta 
providencia, so pena de rechazo. La subsanación deberá presentarse como nuevo texto 
de demanda. 
  

CUARTO: RECONOCER al abogado Luis Eduardo Enríquez Guzmán, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.989.322 abogado portador de la tarjeta 
profesional No. 157601 del C. S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y con las facultades del poder conferido 
(lenriquezgabogado@gmail.com).   

 
 
Notifíquese,   
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:  Ejecutivo 2022-00603 
DEMANDANTE: Hernando Mora Torres 
DEMANDADO: Myriam Teresa Lozano Lasso 
   María Raquel Lozano Lasso 
 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P., y la demanda cumple con lo dispuesto 
en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento de pago en la forma 
en que se considera legal. Por consiguiente, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago a favor de Hernando Mora 

Torres contra Myriam Teresa Lozano Lasso y María Raquel Lozano Lasso, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

(i) Por la suma de $3.000.000 por concepto de capital, más los intereses de 
plazo desde el 24 de diciembre de 2020 al 23 de noviembre de 2021; así como los 
intereses de mora desde el 24 de noviembre de 2021 hasta el pago total de la 
obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 

(i) Por la suma de $2.500.000 por concepto de capital, más los intereses de 
plazo desde el 16 de diciembre de 2020 al 15 de diciembre de 2021; así como los 
intereses de mora desde el 16 de diciembre de 2021 hasta el pago total de la 
obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente ésta providencia a la parte demandada 
en la forma indicada en el artículo 291 y siguientes del C.G.P. para la notificación en la 
dirección física, o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, caso en el cual sólo podrá hacerse por medios electrónicos, haciéndole la 
advertencia que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 
formular las excepciones que estime tener a su favor. 

 
TERCERO:  DECIDIR en la oportunidad pertinente sobre las costas del proceso 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
CUARTO: IMPRIMIR el trámite de única instancia, de conformidad con lo 

regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 

QUINTO: RECONOCER a la abogada Margoth Lucia Bastidas González 
identificada con cédula de ciudadanía 30.734.700 y portadora de la T.P. 82457 del C. S. de 
la J. para actuar en el presente asunto como endosataria judicial de la parte demandante 
(margothbg@hotmail.com). 

 
 
Notifíquese,   
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:  Ejecutivo 2022-00605 
DEMANDANTE: Cyrgo S.A.S. 
DEMANDADO: Jorge Humberto Revelo Eraso 
 

 
Una vez revisada la demanda presentada por Cyrgo S.A.S. contra Jorge Humberto 

Revelo Eraso, el Despacho la inadmitirá con base en el artículo 90 del C.G.P., para que 
aclare, corrija o complemente lo siguiente: 

 
(i) No consta en documento alguno la fecha de recibo de la factura, como lo 

exige el numeral 2 del artículo 774 del Código de Comercio, modificado por el artículo 3 
de la Ley 1231 de 2008. 

 
El demandante adujo en el numeral 3º de la demanda que las facturas de venta 

PS10108268 y PS10108710 objeto de recaudo fueron remitidas a través de la plataforma 
eInvoice y que las mismas fueron aceptadas tácitamente; sin embargo, en los 
pantallazos insertos en el texto de la demanda no existe constancia de la fecha de 
recibo, cómo tampoco consta la dirección electrónica a la que fueron remitidas. Por lo 
cual, la parte ejecutante deberá acreditar con las constancias y documentos pertinentes 
el recibo de la factura por parte del ejecutado. 

 
(ii) El poder no cumple con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022, como quiera que no se ha acreditado que el mismo se hubiere conferido por el 
poderdante a través de mensaje de datos. 

 
En tal sentido, deberá acreditar que el mismo se confirió mediante mensaje de 

datos, acorde a la norma en cita, o cumplir con la presentación personal del poder de 
acuerdo al artículo 74 del C.G.P. 

 
(iii) En el acápite de notificaciones no se indicó la dirección física y electrónica 

dónde las recibirá el apoderado judicial de la parte ejecutante por lo que incumple con 
el requisito exigido en el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P. 

 
Por lo anterior, antes de impartir trámite a la presente demanda, se requerirá a 

la parte ejecutante para que proceda a corregir las falencias antes anotadas. Por lo 
brevemente considerado, el Juzgado RESUELVE:  

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda promovida por Cyrgo S.A.S. contra Jorge 

Humberto Revelo Eraso, por las razones indicadas en precedencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 

que subsane los defectos de la demanda señalados en la parte motiva de esta 
providencia, so pena de rechazo. La subsanación deberá presentarse como nuevo texto 
de demanda. 
  
  

Notifíquese, 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:  Ejecutivo 2022-00606 
DEMANDANTE: Joaquín María Sotelo Chaves 
DEMANDADO: Gilberto Guancha Argote 
 

 
  Inicialmente resulta necesario establecer que, el Consejo Superior de la 

Judicatura, en virtud del Acuerdo PCSJA18-11159 del 19 de noviembre de 2018, 
transformó los Juzgados Quinto y Sexto Civiles Municipales de Pasto, en los Juzgados 
Tercero y Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, respectivamente, 
correspondiéndoles para su conocimiento aquellos asuntos que prevé el parágrafo del 
artículo 17 del C.G.P. 

 
Posteriormente mediante Acuerdo No CSJNAA21-030, el Consejo Seccional de la 

Judicatura determinó reasignar el reparto de procesos de mínima cuantía de las 
comunas desde el 14 de abril de 2021, asignando a los Juzgados Civiles Municipales de 
Pasto los procesos de mínima cuantía de las comunas 1, 6 y zona rural de este municipio, 
las restantes serán conocidas por los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple. 

 
De esta manera y descendiendo al sub-judice tenemos que la dirección para 

notificaciones de la parte demandada corresponde la vereda Cujacal Alto – Villa Julia del 
Corregimiento de Buesaquillo, zona rural de este municipio y por tanto de competencia 
de los Juzgados Civiles Municipales de Pasto. 

 
Bajo este entendido, se dispondrá su rechazo dando aplicación a lo dispuesto por 

el artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, remitiéndolo a través de la oficina judicial ante 
el funcionario competente, esto es, los Juzgados Civiles Municipales de Pasto (R) para lo 
de su cargo.    

 
Consecuencia de lo dicho en precedencia, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano, la presente demanda por falta de 

competencia, por lo expuesto en la parte motiva del este proveído. 
 
SEGUNDO: REMITIR la demanda con sus respectivos anexos a la Oficina 

Judicial para que sea remitida ante el Juzgado Civil Municipal de Pasto (R), para lo de su 
competencia. 

 
TERCERO: ORDENAR su desanotación de los libros radicadores. 

 

 
Notifíquese,   
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:  Ejecutivo 2022-00607 
DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A. 
DEMANDADO: Ligia Fabiola Rosero Erazo 
   Noe Anibal Josa Matabanchoy 
 

 
  Inicialmente resulta necesario establecer que, el Consejo Superior de la 

Judicatura, en virtud del Acuerdo PCSJA18-11159 del 19 de noviembre de 2018, 
transformó los Juzgados Quinto y Sexto Civiles Municipales de Pasto, en los Juzgados 
Tercero y Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, respectivamente, 
correspondiéndoles para su conocimiento aquellos asuntos que prevé el parágrafo del 
artículo 17 del C.G.P. 

 
Posteriormente mediante Acuerdo No CSJNAA21-030, el Consejo Seccional de la 

Judicatura determinó reasignar el reparto de procesos de mínima cuantía de las 
comunas desde el 14 de abril de 2021, asignando a los Juzgados Civiles Municipales de 
Pasto los procesos de mínima cuantía de las comunas 1, 6 y zona rural de este municipio, 
las restantes serán conocidas por los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple. 

 
De esta manera y descendiendo al sub-judice tenemos que la dirección para 

notificaciones de la parte demandada corresponde a la casa 82 sector Avenida Libertad 
del Corregimiento del Encano, zona rural de este municipio y por tanto de competencia 
de los Juzgados Civiles Municipales de Pasto. 

 
Bajo este entendido, se dispondrá su rechazo dando aplicación a lo dispuesto por 

el artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, remitiéndolo a través de la oficina judicial ante 
el funcionario competente, esto es, los Juzgados Civiles Municipales de Pasto (R) para lo 
de su cargo.    

 
Consecuencia de lo dicho en precedencia, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano, la presente demanda por falta de 

competencia, por lo expuesto en la parte motiva del este proveído. 
 
SEGUNDO: REMITIR la demanda con sus respectivos anexos a la Oficina 

Judicial para que sea remitida ante el Juzgado Civil Municipal de Pasto (R), para lo de su 
competencia. 

 
TERCERO: ORDENAR su desanotación de los libros radicadores. 

 

 
Notifíquese,   
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:  Ejecutivo 2022-00609 
DEMANDANTE: Hogar Bienestar y Buen Vivir Inmobiliaria & Asociados S.A.S. 
DEMANDADO: Luis Fernando Molineros Gallon 
   Yurany Calvache Burbano 
 
 
Una vez revisada la demanda ejecutiva de la referencia, el Despacho la inadmitirá 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., para que corrija, aclare o 
complemente lo siguiente: 

 
(i) La parte actora no indicó el domicilio de la parte demandada tal y como lo 

dispone el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P., según el cual se deberá informar “El 
nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus 
representantes legales”.  

 
Conviene advertir que el domicilio es diferente al lugar de notificaciones, pues el 

primero hace referencia al lugar donde están avecindadas las partes y no comprende 
dirección alguna y el segundo hace referencia al lugar exacto donde se pueden localizar. 

 
(ii) Se deberá aportar en debida forma el contrato de arrendamiento objeto 

de recaudo como quiera que algunas de sus páginas resultan ilegibles. 
 
Se recuerda que dada la emergencia sanitaria decretada por el Covid-19 si bien 

no se exige la presentación física del título ejecutivo, es necesario que aquel se aporte 
como un anexo a la demanda, escaneado y legible, para que el Despacho pueda estudiar 
si cumple con los requisitos necesarios para librar mandamiento de pago. 

 
 
En consecuencia, antes de impartir trámite a la presente demanda ejecutiva, la 

parte ejecutante deberá subsanar los defectos indicados. Por lo brevemente expuesto, 
el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva adelantada por Hogar 

Bienestar y Buen Vivir Inmobiliaria & Asociados S.A.S. contra Luis Fernando Molineros 
Gallon y Yurany Calvache Burbano, por las razones indicadas en precedencia. 

 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 

que subsane los defectos de la demanda señalados en la parte motiva de esta 
providencia, so pena de rechazo. La subsanación se presentará como un nuevo texto 
de demanda. 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada Juliana Villota Vargas 

identificada con cédula de ciudadanía 1.026.575.390 y portador de la T.P. 316712 del C. 
S. de la J. para actuar en representación de la parte demandante conforme al memorial 
poder a ella conferido (juli12_villota@hotmail.com). 

 
 
Notifíquese,   
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